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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA005-17 
IEDF 

Segunda Sesión Extraordinaria 

22 de junio de 2017 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio 

fiscal 2018. 

Antecedentes 

I. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República expidió la Reforma 

Constitucional en materia politico-electoral, aprobada por el Congreso de la 

Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, cuyo Decreto fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), en materia politica-electoral. 

)( IV. El 31 de enero de 2017, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-07-17, 

aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley 

de Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General). 
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V. El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad 

México (Constitución). el artículo Transitorio Primero establece que a 

Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por o 

que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguien e 

de su publicación. 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el c =1 

se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 	I 

Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimient s 

Electorales de la Ciudad de México (Código). 

Considerando 

1 Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 1 de la Constitución, tras la refor a 

mediante decreto del 10 de junio de 2011, establece que todas las autorida s 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derec •s 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen• a, 

indivisibilidad y progresividad. Es así como se vincula directamente a las mis s 

según el ámbito de su competencia, a la ejecución de acciones encaminada a 

garantizar el seguimiento, implementación, planeación y evaluación •e 

programas que permitan el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

2. Que el Artículo 36 del Código prevé los fines y acciones que ti ne 

encomendados el Instituto Electoral, asimismo en su Artículo 38, párrafo 

segundo se establece que los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnico y 

con autonomía de gestión serán responsables del adecuado manejo de osb  

recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como de, en 

su caso, formular oportunamente los requerimientos para ejercer las pa 

presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 
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3. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta Administrativa. 

4. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta Administrativa 

como el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del propio 

organismo. 

5. Que la Junta Administrativa en términos del artículo 83, fracción XX inciso c) del 

Código, tiene dentro de sus atribuciones la aplicación de mecanismos y 

procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa. 

6. Que de acuerdo con el artículo 87 del Código, la Secretaría Administrativa es el 

órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales; así como de las tareas de planeación, seguimiento y 

evaluación de los asuntos administrativos del Instituto Electoral. 

7. Que mediante oficio IECM/SA/DRyRF/0009/2017 de fecha 19 de junio de 2017, 

la Dirección de Planeación remitió el Secretario Administrativo la propuesta del 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2018, para ser presentada a consideración de los integrantes de 

la Junta. 

8. Que el Manual que se presenta de manera adjunta al presente documen 

forma parte integral del mismo. 

3 
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9. Que dicho Manual tiene por objeto describir el sistema integral de planeaci n 

que lleva a cabo el Instituto Electoral; los criterios metodológicos y técnicos q e 

permiten su desarrollo, así como el grado de responsabilidad de cada una de I s 

áreas. De igual manera, considera un lenguaje incluyente común para todas I 

personas involucradas y sirve como guía para el personal encargado de ejec 

las tareas de planeación con perspectiva de género y de derechos humanos. s 

de señalarse, que el citado Manual se alinea a los objetivos estratégica s, 

políticas generales y programas generales establecidos en el Plan General e 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020. 

10. Que la Secretaria Administrativa presenta a consideración de la Junta la 

propuesta del Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad e 

México para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA005-17 

)( PRIMERO. Se aprueba el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciu•ad 

de México para el ejercicio fiscal 2018, de conformidad con el documento anex el 

cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que a través de Circ lar 

remita y comunique a las áreas del Instituto Electoral la aprobación del pre 

Acuerdo, el cual deberán aplicar. 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo en virtud de la determinación asumida por la Junta Administrativa en el 

apartado de Transparencia del sitio de Internet www.iedf.orq.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los integrantes presentes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el veintidós de junio de dos 

mil diecisiete, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTR 	 RO FIDENCIO 
GO 	HERNÁNDEZ 

AFGH1MHCIrimc 
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1.23106/17 El presente Manual de Planeación se 	ualizó conforme a lo prev -t 	en la Guía técnica 

paro la elaboración de documentos i Irnos de! Instituto Electora l jdel Distrito Federal, 

aprobada 	mediante Acuerdo de 	la 	Junta Administrativa JA y -16; 	al 	Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2017 y las consecuentes 
modificaciones a la normatividad interna del Instituto Electoral, así como en apego a los 
Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobados mediante Acuerdo de la Junta 
Administrativa JA076-15. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), cuenta con un sistema 

integral de planeación, que busca elevar la productividad e innovación de los procesos 

electorales locales y procedimientos de participación ciudadana; consolidar la difusión de 

la cultura cívica democrática, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y fortalecer el régimen de asociaciones políticas para lograr 

el óptimo aprovechamiento de los recursos; eficientar los servicios; garantizando así, el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

En el Instituto Electoral la planeación es concebida como un proceso sistemático y 
racional, mediante el cual se establecen objetivos específicos, líneas estratégicas, 

acciones y metas que rigen las actividades institucionales; en ésta se determina el qué y 
cómo se va a hacer, los medios para lograrlo, las y los responsables y el tiempo real y 

específico para el cumplimiento de cada una de las metas a través del establecimiento de 

indicadores. 

La planeación institucional considera dos niveles: el estratégico y operativo; en ese 

contexto el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Consejo 

General), es el.órgano máximo de decisión responsable de aprobarla. 

Con la planeación estratégica se estructuró el Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral del Distritó Federal 2017-2020 (Plan General), en el cual se incorporó un 

enfoque prospectivo, y el uso de la herramienta metodológica Balance Scorecard. 

En el Plan General se definieron las perspectivas del Mapa Estratégico, se alinearon los 

objetivos estratégicos con la misión y visión institucional, y se plantearon los indicadores, 

resultados esperados y metas para dar seguimiento a la estrategia. 

La planeación operativa tiene especial relevancia, toda vez que posibilita la 

materialización gradual y paulatina de los objetivos estratégicos del Plan General. Es un 

proceso anual conformado por tres etapas: planeación, programación y presupuestación. 

Su desarrollo depende e involucra un conjunto de tareas sucesivas y determinadas que e 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlad 
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ejecutan los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados, de autonomi 

técnica y de gestión para elaborar los programas institucionales y específicos, y derivar d 

ellos las actividades institucionales que integrarán el Programa Operativo Anual (POA) d I 

ejercicio fiscal correspondiente. 

Este tipo de planeación se rige por la norrnatividad interna que para tal efecto aprueba I 

Junta Administrativa del Instituto Electoral (Junta Administrativa), considerando la emitid 

por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (Secretaría de Finanzas) y 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México (Asamblea Legislativa), como es la Ley d 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal (Ley de Planeación); la Ley de Presupues 

y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Ley de Presupuesto); así como aquellos criterios 

lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (coNAc) y I 

Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal (coNsAc-Dr). 

Si bien el Instituto Electoral es un organismo público autónomo, en materia 

programación y presupuestación, como unidad ejecutora de gasto, se encuentra sujeto 

ellas. En este sentido, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), el enfoque 

Derechos Humanos, de la igualdad entre mujeres y hombres y el principio de 

discriminación son aspectos que orientan el quehacer institucional a corto pla 

garantizando las mismas condiciones, trato y oportunidades a todos los seres human 

sin distinción. 

Los productos que se obtienen en la planeación operativa, son el Proyecto 'e 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, el POA, el Programa Anual • e 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los Programas Institucionales y Específicos 

El presente Manual contiene seis capítulos: 

1. Fundamento legal; 

2. Antecedentes de la Planeación Institucional; 

3. Marco de referencia de la Planeación Institucional; 

4. Disposiciones de la Planeación Institucional; 

5. Aplicación de la Metodología del Marco Lógico con perspectiva de género; y 

6. Anexos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un doornento no cont 
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En el capitulo de Fundamento legal se menciona el conjunto de ordenamientos legales, 

técnicos y administrativos que enmarcan la planeación institucional. 

Los antecedentes de la planeación institucional, nos dan cuenta del gran trabajo 

realizado en esta materia desde la creación del Instituto Electoral. 

El tercer capítulo, proporciona información sobre el marco de referencia de la planeación 

institucional: Principios del Instituto Electoral, Políticas y Programas Generales, mismos 

que atienden la filosofía, los planteamientos generales y elementos guía para el desarrollo 

de la planeación institucional. 

En las disposiciones de la planeación institucional, se muestra y desarrolla: la 

metodología para elaborar el Plan General de Desarrollo; y los Criterios y Lineamientos 

que regulan el desarrollo de la planeación operativa, en los que se especifican los 

aspectos técnico-metodológicos para elaborar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral, el POA, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y los Programas Institucionales y Específicos y los Mecanismos de Supervisión, 

Seguimiento y Evaluación.  

En capítulo de la Metodología del Marco lógico con perspectiva de género, se establece 

como una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y 

evaluación de proyectos, que permitirá fortalecer el diseño de los proyectos de programas 

y la vinculación de la planeación con la programación y presupuestación, atendiendo 

aquellos aspectos que causan o reproducen desigualdad de género.  

Finalmente, el documento incluye anexos que contienen: la guía sobre la elaboración de 

indicadores; los objetivos anuales 2018; la estructura por resultados; los catálogos de 

unidades responsables, las y los responsables operativos así como el de unidades de 

medida; las fichas: descriptiva de la Actividad Institucional, con sus respectivas guías de 

llenado, en el Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD); las partidas 

concentradas; las líneas de acción del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México; las políticas públicas de Igualdad de Género en atención al Programa Especial de 

Igualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las mujeres de la Ciudad de México 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control 
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2015-2018; Glosario de Términos, todos ellos elementos indispensables para estructurar 

dar cuerpo al quehacer institucional. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con 
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Misión DEL INSTITUTO ELECTORAL (2017-2020) 1  

Administrar elecciones locales integra&; conducir instrumentos de participación ciudadana 

incluyentes, y promover en lo habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la 

participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios rectores de la 

función electora13. 

I Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020. aprobado por el Consejo 
General mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017. 
2 Se consideran elecciones con integridad aquellas basadas en el principio del sufragio universal y la igualdad politica, tal 
cual estos conceptos son definidos en tratados y estándares internacionales. Deben ser profesionales, imparciales y 
transparentes durante su preparación e implementación a lo largo de todo el ciclo electoral. 
3  Se entiende por administración electoral el cumulo de actividades realizadas por un organismo electoral con 
responsabilidades OSpeCitiCeS para llevar a cabo las funciones esenciales de los procesos electorales. Implica una variedad 
de acciones, incluyendo la planificación estratégica y operativa del proceso de las elecciones. Entre sus acciones se 
encuentran: determinar quién califica para votar, recibir y validar las postulaciones de los contendientes en una elección. 
conducir la votación, contar los votos y consolidar los resultados, entre otras. Este concepto es consistente con definiciones 
propuestas por los institutos para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA) e Intercambio de Derechos Humanos (IIDH i. 
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VISIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL (2017-2020) 

Somos un Instituto Electoral innovador, reconocido como un referente nacional 

internacional por nuestra labor independiente, transparente, eficiente, confiable y 

comprometida con el fortalecimiento de democracia electoral y participativa, así como 'e 

sus instituciones. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro 
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PRINCIPIOS RECTORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 4  

Certeza 	 Realizar nuestras funciones y actividades con veracidad, 
certidumbre y apego a los hechos para lograr resultados 
fidedignos y confiables. 

Legalidad 	Apegamos al mandato constitucional que delimita nuestras 
funciones y las disposiciones legales que las reglamenta. 

Independencia 	Ejecutar los procesos de deliberación y toma de decisiones 
con absoluta libertad y respondan única y exclusivamente 
al imperio de la ley, afirmándose su total independencia 
respecto a cualquier poder establecido. 

Imparcialidad 	Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y 
por los valores fundamentales de la democracia, 
supeditado a éstos, de manera irrestricta, cualquier interés 
personal o preferencia política. 

Máxima publicidad Hacer públicos los actos y la información del IEDF y sólo 
por excepción reservar en los casos expresamente 
previstos por las leyes. 

Transparencia 	Permitir ver lo que hay derecho a ver, y hacerlo de forma 
clara y entendible. 

Objetividad 	Reconocer e interpretar los hechos por encima de visiones 
y opiniones parciales o unilaterales. 

Igualdad de 
	

Promover la igualdad de oportunidades de condiciones 
género 
	

independientemente del género. 

'Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020. aprobado por el Consejo 
General mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017. 

IEDF D. gurtIO POCIA. 	  
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OBJETIVO DEL MANUAL DE PLANEACIÓN 

Describir el sistema integral de planeación que lleva a cabo el Instituto Electoral; 1'•s 

criterios metodológicos y técnicos que permiten su desarrollo, así como el grado r e 

responsabilidad de cada una de las áreas. De igual manera, proporciona un lengua e 

común para todas las personas involucradas y sirve como gula para el perso =I 

encargado de ejecutar las tareas de planeación con perspectiva de género y de derech s 

humanos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control 
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FUNDAMENTO LEGAL 
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El Artículo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (cPEum 

establece que todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalida 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Es así como se vincula directamente 

las mismas según el ámbito de su competencia, a la ejecución de acciones encaminad 

a garantizar el seguimiento, implementación, planeación y evaluación de programas q 

permitan el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

No es óbice mencionar que al hablar de igualdad de género, resulta per se la innegab 

vinculación con el respeto a los derechos humanos. De ahí que, esta autoridad local, 

apego al principio pro persona, reconoce que el respeto a los mismos es trascendent 

para cualquier sistema democrático. 

En este tenor, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad •e 

Méxicos  (Código), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio •e 

2017, establece que el Consejo General, cuenta con la Comisión Permanente de lguald d 

de Género y Derechos Humanos, quién, entre otras atribuciones, deberá revisar a 

implementación de la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos en I s 

tareas del Instituto Electoral. 

El Artículo 2, fracción I de la Ley de Planeacións, establece la consolidación de a 

democracia como forma de gobierno y como sistema de vida, fundada en el consta e 

mejoramiento económico, social y cultural de las y los habitantes de la ahora Ciudad e 

México. 

Conforme a lo anterior, el Artículo 36 del Código prevé los fines y acciones que tie e 

encomendados el Instituto Electoral. En el Artículo 38, párrafo segundo del mis o 

ordenamiento legal, se advierte que los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnico' y 

con autonomía de gestión serán responsables del adecuado manejo de los recur s 

'Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. publicado en la Gaceta Oficial de la Ci ad 
de México el 07 de junio de 20-7 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de ener• de 

2000; reformas publicadas el 28 de junio de 2013, en la misma Gaceta. 
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financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como de, en su caso, formular 

oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Por otra parte, el Artículo 50, fracciones VII, VIII y IX del Código señala como atribuciones 

del Consejo General la aprobación del Plan General de Desarrollo, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el POA, y en su caso, el ajuste de presupuesto del Instituto 

Electoral. 

Bajo este contexto el presente Manual se alinea a los objetivos estratégicos, políticas 

generales y programas Generales establecidos en el Plan General, aprobado por el 

Consejo General mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017. 

Asimismo el Manual tiene como fundamento lo señalado en el Artículo 83, fracción XX 

inciso c) del Código al indicar que la Secretaría Administrativa presentará a la Junta 

Administrativa las propuestas de aplicación de mecanismos y procedimientos de 

planeación operativa institucional, ya que conforme a lo estipulado en el último párrafo del 

Artículo 87 del mismo ordenamiento, las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 

de los asuntos administrativos del Instituto Electoral están a cargo de la Secretaría 

Administrativa. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlad 
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1. Planeación estratégica 

El Código, en el último párrafo del Artículo 87, establece que las funciones de planeación, 

seguimiento y evaluación estarán a cargo de la Secretaría Administrativa. Por otra parte, 

el Artículo 50, fracción VII de ese ordenamiento, señala que el Consejo General tiene la 

atribución de aprobar cada tres años el Plan General de Desarrollo, con base en la 

propuesta que presente la respectiva Comisión Provisional que para el efecto se integre. 

EL Consejo General mediante Acuerdo ACU-19-11 aprobó la creación de la Comisión 

Provisional encargada de elaborar la propuesta de adecuaciones al Plan General de 
Desarrollo 20 0-2013 y los Lineamientos generales para la Supervisión, Seguimiento y 

Evaluación del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

modificaciones que fueron aprobadas el 27 de abril de 2011 mediante Acuerdo ACU-031-

11. 

El 10 de agosto de 2012 la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral del Distrito 
Federal (Junta Administrativa) mediante Acuerdo JA097-12, aprobó por unanimidad la 

primera actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por otra parte el 31 de enero de 2013 el Consejo General aprobó la integración de la 

Comisión Provisional para elaborar la propuesta del Plan General de Desarrollo 

Institucional para el periodo 2014-2017 (Comisión Provisional) mediante Acuerdo ACU-06-

13. El Plan General de Desarrollo fue aprobado por el Consejo General el 30 de enero de 

2014, mediante el acuerdo ACU-08-14. 

A consecuencia de la Reforma Política Electoral del 2014, el 28 de agosto de 2015, el 

Consejo General aprobó la creación y conformación de la Comisión Provisional de 

Planeación Institucional, encargada de la revisión y armonización del Plan General de 

Desarrollo Institucional para el periodo 2014-2017, así como los documentos que integran 

los dos niveles de planeación institucional (Comisión Provisional de Planeación). 

9 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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El 10 de octubre de 2016, el Consejo General creó la Comisión Provisional encargada 

elaborar la Propuesta del Plan General de Desarrollo Institucional para el período 201 

2020 (Comisión Provisional) 

Para elaborar el Plan General, la Comisión Provisional conformó un Equipo Guí 

incluyendo así una visión multi-generacional, aspecto relevante en el contexto social q e 

estamos atravesando; se incorporó un enfoque prospectivo, y el uso de la herramien a 

metodológica Balance Scorecard. 

Con Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017 el Consejo General aprobó el PI n 

General de Desarrollo para el periodo 2017-2020 (Plan General), el cual fue producto l 

esfuerzo colectivo del Instituto Electoral. En él se planteó el ser y el deber ser de a 

institución; también define las politicas, programas generales, objetivos, líneas 

estratégicas y de acción. 

El Plan General incluye el marco normativo del Instituto Electoral para el periodo 201 

2020; las políticas y los programas generales; la misión, visión y principios rectores; n 

diagnóstico institucional que, entre otros aspectos, aborda el contexto electoral de la 

Ciudad de México, la participación de la ciudadanía en las elecciones locales y en I.s 

procedimientos de participación ciudadana, el funcionamiento del Instituto Electoral y u 

estructura organizativa (formal y real), asi como los procesos de comunicación y difusi n; 

también señala los objetivos estratégicos, las líneas estratégicas y de acción; Proyec s 

Estratégicos Institucionales, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación. 
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2. Planeación operativa 

1
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En 2010, por primera ocasión se elaboraron los criterios y lineamientos que norman la 

formulación de los Programas Institucionales y Específicos, así como las actividades 

institucionales (Al's) que integran el POA y el Proyecto de Presupuesto, con los enfoques 

de Presupuesto basado en Resultados (PbR), Derechos Humanos y con perspectiva de 

igualdad de género, en armonía y cumplimiento con la normatividad específica. 

Entre la que se encuentra la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, Ley para 

prevenir y eliminar la discriminación del Distrito Federal, Reglamento de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Ley del Programa de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México, así como los Lineamientos para la Programación-

Presupuestación de los Órganos Autónomos. Por otro lado:  la conformación de la 

Apertura Programática para el ejercicio 2018 se armoniza de conformidad con las 

disposiciones emitidas por cONAC y el CONSAC-DF. 

Como se indicó, la planeación operativa se conforma por tres etapas. La primera es la 

fase, donde lo más relevante es elaborar los instrumentos metodológicos y técnicos que 

contribuyan a formular los Programas Institucionales y Específicos utilizando la 

Metodología del Marco Lógico (MML), el POA y el Proyecto de Presupuesto. La segunda 

etapa corresponde a la programación, que consiste en el establecimiento de los 

Programas Institucionales y Específicos, así como de las Ars que integran el POA. En la 

tercera etapa se realiza la presupuestación, en la que se define el Proyecto de 

Presupuesto del Instituto Electoral, con base en cada una de las Al's que integran el POA. 

La supresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. ü 
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Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Instituto Electoral se rige por un conjunto 

de principios, así como por las Políticas y Programas Generales establecidos en el Plan 

General. Esto significa que los Principios, Políticas y Programas Generales, no sólo 

regulan las acciones de las funcionarias y funcionarios del Instituto Electoral, sino que 

influyen en la toma de decisiones y son referentes determinantes en la planeación 

institucional. 

A continuación se presentan los Principios, Políticas y Programas Generales del Instituto 

Electoral. 

1. Principios del Instituto Electoral de la Ciudad de México! 

Son el conjunto de valores y creencias que rigen las acciones y el comportamiento de 

las y los funcionarios del Instituto Electoral. Estos principios están contemplados en su 

mayoría en el Artículo 36 del Código: 

❖ Certeza; 

Legalidad; 

❖ Independencia; 

st• Imparcialidad; 

e Máxima publicidad; 

<• Transparencia; 

C. Objetividad; e 

Igualdad de Género. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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2. Politices Generales 

Mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó I s 

Políticas Generales del Instituto Electoral las cuales sirven para orientar la gestión acorte 

con los valores, principios y naturaleza jurídica del Instituto Electoral, así como pa a 

apoyar en la toma de decisiones para el adecuado desempeño de sus atribuciones. 

Por su naturaleza, las Políticas Generales son el marco de referencia del sistema e 

planeación institucional; al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerad .'s 

para el cumplimiento de la Misión y Visión de este Instituto Electoral, las cuales consist n 

en: 

1. De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el 

compromiso de dirigir las acciones de la institución hacia la apropiación de la 

cultura democrática y la participación entre las y los habitantes y demás acto •s 

políticos del Distrito Federal. 

2. De educación cívica. Se encamina a la formación de la ciudadanía para e 

ejerza activamente sus derechos político electorales y sean conscientes del va or 

de su intervención en las prácticas democráticas de la Ciudad de México. 

3. De innovación institucional y reconocimiento. Dirigida a comprometer 

esfuerzos del EDF para innovar en el quehacer institucional, y que los resulta 

de estos esfuerzos se vean reflejados en un reconocimiento por parte de la 

ciudadanía de un órgano que le aporta valor. 

4. De mejora de la calidad y simplificación en la gestión. Enfocada a accionar a 

cultura de calidad dentro del IEDF que propicie la mejora en sus proce os 

electorales, sustantivos y de apoyo, con la premisa de simplificar el trabajo, te er 

un ejercicio responsable del gasto, y aprovechar los recursos human s, 

materiales, presupuestales y de infraestructura en beneficio de la ciudadanía. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro do. 

IEDF 
ecir.no suelta 
De ateto POLUC. 



OIEDF 
tqi.onto MOGO. 
Da 015'010 IltrAl 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 25 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: IECNUMN/SA/SGE/01/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

3. Programas Generales 

En el mencionado Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017, el Consejo General 

aprobó los Programas Generales del Instituto Electoral que constituyen las directrices del 

quehacer institucional, así como los temas estratégicos en los que el Instituto Electoral 

concentra sus esfuerzos, siendo éstos la guía para la formulación de los objetivos 

estratégicos, las líneas estratégicas y las líneas de acción del Plan General 2017-2020: 

1. De Organización de los Procesos Electorales. Dirigir y ejecutar lo referente a 

los procesos electorales, que le correspondan al !EDF, de forma efectiva. 

2. De Participación Ciudadana. Realizar la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, y aprovechar la experiencia y conocimiento para 

incorporar mejoras en cada ejercicio. 

3. De la educación para la vida en democracia. Diseñar contenidos, elaborar 

materiales e implementar acciones de formación cívica democrática así como de 

promoción de los principios y prácticas propios de una cultura política informada, 

responsable, incluyente y participativa, para quienes habitan la Ciudad de México. 

4. De transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas. Garantizar a la 

ciudadanía que la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la 

información pública en posesión del IEDF se realicen de manera oportuna, eficaz, 

de fácil acceso y con lenguaje ciudadano. 

5. De inclusión, igualdad de género y el derecho a la no discriminación. 

Asegurar que las acciones de la operación cotidiana del IEDF, tengan de manera 

explícita como premisas básicas indeclinables: los principios de igualdad de 

género y de no discriminación. De igual forma promover estos principios a través 

de todas las actividades que el IEDF realiza hacia la ciudadanía. 

6. De innovación del quehacer institucional. Generar una cultura de innovación al 

interior del IEDF que promueva la mejora en actividades, procesos, servicios y 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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todo aquello relacionado con el quehacer institucional, asegurando que est 

cambios generen valor para el cliente interno y/o externo y para la institución. 

7. De vinculación institucional. Fomentar la ampliación y consolidación de 1 

vínculos con entes públicos, privados y sociales, así como institucion s 

académicas y de investigación, para fortalecer las actividades sustantivas q e 

realiza el IEDF. 

8. De identidad institucional. Generar una nueva identidad institucional que 

interior promueva el orgullo y sentido de pertenencia, y al exterior propicie n 

reconocimiento y cercanía con la ciudadanía. 

9. De mejora de la calidad. Simplificar y mejorar tanto en procesos como 

normativa, estructura organizacional e infraestructura, para dotar al IEDF de 

elementos necesarios para elevar su eficiencia y sobresalir en su desempeño. 

10. De desarrollo del Capital Humano. Desarrollar los mecanismos necesarios p. a 

la contratación, desarrollo y retención del talento humano, que permita incremen r 

la mejora del desempeño del personal y alcanzar los objetivos que el lE 1F 

persigue, englobado en un clima organizacional armonioso y productivo y basa .o 

en los principios rectores del Instituto. 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no cono do. 
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El Instituto Electoral es un órgano de carácter permanente y profesional en 

desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento y administració 

así como independencia en la toma de decisiones: por lo que de conformidad con 

establecido en los artículos 31 y 50, fracciones VI. VIII y IX del Código está facultad 

entre otros aspectos, para emitir los ordenamientos que sean necesarios para el ejerci 

de las funciones que le derogue el Instituto Nacional Electoral; aprobar el Plan General 

Desarrollo, así como los proyectos de POA y Presupuesto de Egresos. 

Conviene señalar que dichos documentos se formulan de conformidad con lo estableci o 

en el Artículo 83, fracciones II, V, XIII y XX, inciso c), del Código; los criterios generales y 

procedimientos, que para tal efecto, apruebe la Junta Administrativa. 

En este contexto, la planeación institucional tiene dos niveles: el estratégico de tres añ s 

y el operativo de un año, ambos vinculados (véanse las figuras 1 y 2). 

1. Planeación estratégica, en la que se formula el Plan General de Desarrollo. 

En el Plan General se establecen siete Proyectos Estratégicos Institucionales, mism 's 

que abonaran al cumplimiento de la Visión de Instituto Electoral en 2020 de man= a 

transversal, los cuales serán encabezados por las Consejeras y Consejeros Electoral - s 

en el siguiente tenor: 

No. 	 Proyecto 
	

Consejero líder del proyecte r 

Diseñar una estrategia transversal de redes 
sociales, que incida en el debate y la 
democratización y contribuya a la divulgación del 
quehacer institucional. 

Identificar valor público, a partir de las actividades 
institucionales que tienen impacto en la vida cotidiana 
de quienes habitan en la Ciudad de México, así como 
generar consciencia entre los funcionados del IEDF 
sobre la importancia del enfoque de valor público y el 
ciclo de planeación estratégica. 

Consejero Pablo C. Lezama 

Consejera Olga González 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro 
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No. 	 Proyecto 
	

Consejero líder del proyector 

Generar un modelo de competencias laborales 
certificadas por organismos externos y fomentar la 

i innovación a partir de la evaluación y la capacitación. 

Definir, implementar y evaluar una estrategia para 
,mejorar el clima organizacional a partir de los 
estudios diagnósticos sobre el tema realizados en 
2015 y 2016, como el elaborado por el Programa 

::Universitario de Estudios de género (PUEG), 
incluyendo particularidades para oficinas centrales y 
órganos desconcentrados que atienden las 
dimensiones más apremiantes y una estrategia de 
posicionamiento interno (branding) para promover la 

[ hueva identidad los retos y cambios institucionales. 

Desarrollar un plan de apropiación del SGE para que 
.sea conocido y utilizado por todo el personal del IEDF 
e incorporar la cultura del ciclo de mejora continua en 
¡as prácticas institucionales. 

Dar seguimiento e incidir en el proceso constituyente, 
y en la armonización de las leyes secundarias de la 
:Ciudad de México, a través de propuestas para 
;generar mayor participación de los ciudadanos en los 
mecanismos de participación ciudadana que tiene a 
su alcance. 

Realizar una simplificación normativa y tecnológica 
que incluya la premisa de máxima publicidad y 
proactividad en temas de transparencia y 
:accesibilidad promoviendo el gobierno abierto como 
política institucional. 

Consejero Mario Velázquez 

Consejera Gabriela Williams 

Consejero Yuri G. Miranda 

Consejero Carlos A. González 

Consejera Dania Paola Raye! 

Cuevas. 
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2. Planeación operativa, en la que se elaboran los Programas Institucionales y 

Específicos, así como POA y Proyecto de Presupuesto de Egresos del Institu o 

Electoral: 

a) Programas Institucionales de: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa d I 
Instituto Electoral; 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Selección, ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación 
desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotaci 
permanencia, incentivos y disciplina de los miembros del Servi o 
Profesional Electoral Nacional. 

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoci n 
e incentivos del personal de la Rama Administrativa; 

f) Conocer de la formación y Desarrollo del Personal del Servido 
Profesional Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y 
demás normatividad aplicable; 

g) Las actividades en materia de Capacitación para los mecanismos •e 
participación ciudadana; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización Electoral y Geoestadistica; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

I) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participac n 
ciudadana; 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control o. 
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m) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 
atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 
Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General. 

n) Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos; y 

o) De inducción para el personal de la Rama Administrativa de nuevo 
ingreso. 

b) Programas Específicos: 

• Editorial Institucional 

• Interno de Auditoría; 

• Desarrollo Archivístico; 

• Evaluación del Rendimiento del Servicio Profesional Electoral, según lo 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

• Derechos Humanos e Igualdad de Género del Instituto Electoral; 

• Anual de Fomento a las Organizaciones Ciudadanas; 

• Vinculación Institucional; y 

• Los que se determinen de acuerdo con la normativa y las necesidades 

institucionales. 

POA y Proyecto de Presupuesto: 

• Integrados por las Actividades Institucionales (Ars) que elaboran los 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y con 

autonomía de gestión. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Figura 1 

Jerarquización de la Planeación Institucional 

alEDF 

Consejo General 
Junta Administrativa 

Comisiones 
órganos Directivo 
Ejecutivos, Técni 
con Autonomia 'cnica y 
de Gestión y 

Desconcentra os 

t- *F- cre , 	Programas Institucionales y Específicos 
. 	.  

Actividades Institucionales 
Programa Operativo Anual 
Proyecto de Presupuesto 

Planeador Operative 
anual 

Fuente: Secretaria Administrativa. Dirección de Planeación y Recurso Financieros. 
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Figura 2 

Planeación Institucional 

Planeación Estratégica 
4' 

Planeación Operativa 

ro c 
o 

e 

o 

e 
e 
o -0 
8 

Plan General de 
Desarrollo 

Principios 

• 

Actividades 
Institucionales 

Misión 
Visión 

Diagnóstico 
Objetivos 

Estratégicos 
Líneas 

Estratégicas 
Líneas de 

Acción 
Mecanismos de 

Supervisión 
Seguimiento y 

Evaluación 

Programa 
Operativo 

Anual (POA) 
Políticas 

Generales 

• 

Programas 
Institucionales y 

Específicos 

Proyecto de 
Presupuesto 

\''.11~1~1•11111111  

Progiumas 
Generales 

Fuente: Secretaria Administrativa. Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

1. Planeación estratégica: formulación del Plan General de Desarrollo el Instituto 

Electoral para el periodo 2017-2020. 

En la formulación del Plan General trianual se aplicaron metodologías que aportaran 

valor en su creación, por lo que se incorporó un enfoque prospectivo, y el uso de la 

herramienta metodológica Balance Scorecard. 

El enfoque prospectivo nos plantea la oportunidad de especular eventos más allá de los 

sucesos actuales, que puedan tener un impacto en los resultados que el IECM desea 

alcanzar para 2020. A partir de una línea de investigación acerca de áreas de 

preocupación e interés para la institución, incluyendo la económica, tecnológica, social y 

político, se elaboran proyecciones o escenarios posibles. Este análisis, si bien subjetivo, 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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plantea la posibilidad de definir las estrategias que puedan tener un margen de actuad 

posible en el mayor número de escenarios, lo que nos brinda mayor certeza con respe o 

a la continuidad de la misma. 

Definición de estrategias con enfo. ue pros . - tivo 
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Áreas de interés/preocupación 

Escenario 1 

Escenario 2 

Estrategias 

Escenario 3 	
Escenario 4 

Probabilidad de ocurrencia 

Ahora bien, la herramienta Balance Scorecard nos permite traducir la estrategia en n 

Mapa Estratégico para asegurar que todos los esfuerzos están alineados con la visi•n 

institucional y que tenemos un conjunto de indicadores coherentes para medirlos. Ta to 

las estrategias como los indicadores, se agrupan en cuatro perspectivas. 4 perspectiv s: 

Cultura Democrática. Ciudadania, Procesos y Capacidades, lo que facilita que 	•a 

persona del Instituto Electoral identifique como está contribuyendo a los re os 

institucionales. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control 
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Integración de un mapa estratégico 

Durante la formulación de la se conformó un Equipo Guía, responsable de coordinar, 

dirigir y efectuar las actividades necesarias. Dicho equipo se integró con personas 

servidoras del Instituto Electoral que tuvieran pleno conocimiento de la operación y la 

normatividad vigente; con acceso a la información necesaria para el diagnóstico y 

evaluación, con experiencia en el proceso de planeación vigente y también que 

participaran de forma directa en los procesos sustantivos del Instituto Electoral. 

2. Planeación operativa: Elaboración de los Programas Institucionales y Específicos, 

las actividades institucionales que integran el POA y del Proyecto de Presupuesto 

La planeación operativa es el segundo nivel de la planeación institucional; es un proceso 

anual en el cual se determinan, en congruencia y vinculación con lo establecido en el Plan 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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General de Desarrollo vigente, son los resultados que se aspiran lograr en un ejercic 

fiscal. 

Este tipo de planeación se desarrolla a través de un proceso conformado por tres etapa 

planeación, programación y presupuestación, implementadas por la Secreta a 

Administrativa. 

Características del proceso de planeación, programación y presupuestación: 

1. La Secretaría Administrativa es la responsable de su elaboración, en coordinad' n 

con las áreas del Instituto Electoral. 

2. Las etapas de programación y presupuestación se implementan a través -1 

Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) que permite la capt a 

eficiente de la información, simplifica a las áreas las tareas inherentes a I s 

mismas, y produce resultados inmediatos.  

3. El personal responsable de su ejecución son todas las áreas del Instituto Elector. I. 

4. Establece los indicadores, resultados y productos que cada área generará, SI 

como la poblac ón objetivo y el impacto esperado. 

5. Representa la materialización del Plan General de Desarrollo vigente, ya que -e 

desarrolla con atención a lo establecido en los objetivos estratégicos y lín 

estratégicas. 

6. El periodo de ejecución es a corto plazo (un año). 

7. Se desarrolla con base en el enfoque de Presupuesto basado en Resulta os 

(PbR), la Metodología del Marco Lógico (MML), la igualdad de género y os 

Derechos Humanos; así como la aplicación de la armonización contable. 

8. Se determina el Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral para el eje 

fiscal siguiente. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro 
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El proceso de planeación, programación y presupuestación, en términos generales, inicia 

con actividades relevantes como la elaboración de los objetivos anuales para el ejercicio 

fiscal correspondiente; la formulación de criterios y lineamientos que son los instrumentos 

técnico-metodológicos que normarán la elaboración de los Programas Institucionales y 

Específicos, al igual que las actividades institucionales (Ars); y concluye con la aprobación 

del POA y del Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral. 

En dicho proceso, los órganos ejecutivos, con autonomía técnica y de gestión, así como 

los técnicos elaboran los programas y sus respectivas Ars, mismas que se remiten a la 

Secretaría Administrativa para su revisión, a fin de verificar el cumplimiento de lo 

establecido en los criterios y lineamientos; así como la vinculación con los objetivos 

estratégicos y líneas estratégicas. 

Una vez validados los documentos referidos, siguen la ruta normativa conforme a lo 

establecido en las atribuciones conferidas en el Código para cada una de las áreas 

responsables e instancias revisoras (comisiones permanentes, Junta Administrativa, etc.). 

A continuación se detalla cada una de las etapas del proceso referido. 

De la etapa de Planeación 

Los trabajos de planeación están orientados a la formulación y presentación de los 

elementos necesarios para elaborar los programas y las Ars, tales como los criterios y 

lineamientos, los objetivos anuales para el ejercicio fiscal correspondiente; y el 

cronograma de actividades. 

En esta etapa es necesario: 

• Definir los criterios y lineamientos para elaborar los Programas Institucionales, 

Programas Específicos, así como para integrar el anteproyecto de presupuesto, a 

partir de la revisión de la normatividad interna y externa, como son las disposiciones 

legales y normativas que emite la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, 

la Asamblea Legislativa, el CONAC y CONSAC-DF, ya que aún y cuando el Instituto 

Electoral es un organismo con autonomía presupuestal en materia de programación 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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y presupuestación, como unidad ejecutora de gasto, se encuentra sujeto a ellas. 

dichas disposiciones se destaca la elaboración de un Presupuesto basado 

Resultados (PbR), con enfoque de Derechos Humanos e igualdad de género. 

• Definir los objetivos anuales para el ejercicio fiscal correspondiente, con base en 1-s 

prioridades institucionales, para que sean el marco de actuación que guíen a I 

áreas en el proceso de programación. 

• Elaborar el cronograma del proceso de planeación, programación y presupuestació 

en el que se desglosen en forma progresiva las actividades a realizar en cada etap 

la asignación de responsables y el periodo de ejecución. 

• Aprobar los criterios y lineamientos, para que las áreas elaboren en tiempo, forma y 

contenido los programas y las mis requeridas. 

Objetivos anuales 

Los objetivos anuales se elaborarán atendiendo lo establecido en los Program s 

Generales y el Plan General de Desarrollo vigentes, ya que constituyen las directrices • -1 

quehacer institucional y establecen los temas estratégicos en los que el Instituto Electo al 

debe concentrar sus esfuerzos. 

Si bien los Programas Generales y el Plan General de Desarrollo son el antecede e 

directo de los objetivos anuales, las Políticas Generales deben ser asumidas como el 

marco de referencia para la adopción de las decisiones institucionales tanto operativ s 

como de asignación de recursos y definición de metas, por lo que su contenido c a 

transversalmente al conjunto de objetivos anuales, con lo cual se da cuenta de la 

integralidad de la acción institucional. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control o. 1A 
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De la etapa de Programación 

La programación es el proceso mediante el cual los órganos directivos, ejecutivos, con 

autonomía técnica y de gestión, así como los técnicos y desconcentrados determinan los 

resultados que se esperan lograr en el ejercicio fiscal siguiente. 

Es importante destacar que las áreas que no tienen a su cargo la elaboración de 

programas institucionales o específicos, diseñaran sus Ars para el cumplimiento de sus 

atribuciones, mismas que deberán estar vinculadas a los Programas Generales 

establecidos en el Plan. 

El objetivo en esta etapa es: 

• Definir y aprobar la Estructura por Resultados, instrumento que se conforma por las 

categorías que dan orden y congruencia a las Ars del Instituto Electoral: Resultado y 
Sub-resultado, con el fin de proporcionar a todos los órganos del Instituto Electoral la 

estructura básica para organizar sus Ars. 

• Elaborar los anteproyectos de los Programas Institucionales y Específicos, así como 

las AlIS que integrarán el POA, con base en lo establecido en los criterios y 

lineamientos que integran el presente Manual de Planeación. Cada una de las AI's, 

servirán a su vez, entre otras funciones, para dar cumplimiento a los programas; 

asimismo las Ars y los Programas, se capturarán en el SIIAD. 

• Elaborar la Apertura por Resultados con base en las Ars capturadas en el SIIAD. A 

partir de esto, se llevará a cabo la asignación presupuestal con la aplicación de la 

armonización contable que permitirá identificar a los responsables de las Ars y de su 

ejecución. Este instrumento se compone de una clave armonizada que se integra 

por 12 categorías: Centro Gestor (cG); Unidad Responsable (uR), Responsable 

Operativo (Ro), Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), Resultado (R), Sub-

Resultado (sR), Programa Presupuestario (PF), Fuente de Financiamiento (FF), Tipo 

de Gasto (m) y denominación de la Actividad Institucional. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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• Integrar el Anteproyecto del POA mediante la alineación y tipificación de las AltS pa 

definir los compromisos específicos de cada área, e iniciar la presupuestaci.n 

institucional, por cada unidad responsable. 

Los trabajos de supervisión y revisión de los insumos generados, serán contemplados c n 

la finalidad de que, en su caso, se emitan opiniones que contribuyan a consolidar a 

integración de los documentos e instrumentos de planeación, para su aprobación ante I 

instancias correspondientes. 

De la etapa de Presupuestación 

Una vez elaborados los objetivos anuales, los anteproyectos de los programas y las A 

se pasa a la etapa de presupuestación, en la cual intervienen todos los órganos 

Instituto Electoral. corno unidades responsables (uRis), aunque corresponde al Cons o 

General la supervisión y aprobación del Proyecto de Presupuesto atinente. 

En la presupuestación se asignan los recursos financieros a cada una de las Al'S q e 

integran el POA, a fin de asegurar el desempeño institucional del ejercicio fiscal siguien e, 

conforme al análisis realizado por cada una de las URS del Instituto Electo I, 

considerando los resultados esperados. En esta etapa se pretende: 

• Integrar el Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral con los enfoques e 

Presupuesto basado en Resultados (PbR), Derechos Humanos, con igualdad e 

género y con la aplicación de la armonización contable. Se especificarán 

resultados. Sub-resultados y las Al's previstas, asi como el costeo de cada una e 

ellas, lo que permitirá supervisar no sólo el ejercicio del gasto, sino además, el 

avance de ejecución de las AlIS y de los Programas Institucionales y Específicos. 

A continuación se presentan los Criterios para elaborar los Anteproyectos de os 

Programas Institucionales y de los Programas Específicos y, posteriormente, los Crite os 

y Lineamientos para la Elaboración e Integración del POA y del Anteproyecto de 

Presupuesto, documentos técnicos-metodológicos que fundamentan y permiten el 

desarrollo de la planeación operativa. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro 
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3. Criterios para elaborar los Anteproyectos de los Programas Institucionales y 

de los Programas Específicos 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

1. El objetivo de los presentes Criterios es proporcionar a las unidades responsables del 

gasto, los elementos técnicos y metodológicos para formular, de manera homogénea, 

los anteproyectos de los Programas Institucionales y de los Programas Específicos, 

con perspectiva de género y derechos humanos documentos que contribuyen a llevar 

a cabo el proceso de programación institucional y son de observancia obligatoria para 

todas las UR'S del Instituto Electoral. 

2. Para efectos de los presentes Criterios se entenderá por: 

I. Ales): Actividad(es) Institucional(es) 

II. Anteproyectos de los programas: las versiones preliminares de los 

Programas Institucionales y de los Programas Específicos; 

III. Criterios: los presentes Criterios; 

IV. Comisiones: las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; 

, V. Instituto Electoral: el Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

VI. Junta: la Junta Administrativa del Instituto Electoral; 

VII. Secretaría: la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral; 

VIII. uR('s): Unidad(es) Responsable(s). 

3. La interpretación de los presentes Criterios y los casos no previstos en los mismos 

serán atendidos por la Secretaría, la cual dictará las disposiciones aplicables al efecto. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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4. Estos Criterios podrán ser revisados periódicamente o en caso de exi ir 

modificaciones a la normatividad vigente, la Secretaría podrá proponer I s 

adecuaciones que estime convenientes para que sean aprobadas por la Junta, I s 

cuales formarán parte integral del mismo una vez aprobadas. 

Titulo Segundo 

Capítulo Primero 

De los Anteproyectos de los Programas 

5. Los Anteproyectos de los programas son el marco general en el que se establecen I s 

actividades institucionales para un periodo anual, las mismas deberán coincidir con I s 

facultades y atribuciones inherentes a cada UR. 

6. En la elaboración de los Anteproyectos de los programas y de las respectivas Ai's q e 

los integran, se deberán observar los principios de legalidad, honestid d, 

imparcialidad, austeridad, eficiencia. eficacia, economía, racionalidad, transparen a, 

control, rendición de cuentas, igualdad de género y el enfoque de Derechos Humanes. 

7. La elaboración de los anteproyectos de los programas, es competencia de cada R, 

de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia y al ámbito de sus atribucion -s. 

El titular de la unidad responsable que tenga bajo su cargo algún progra a 

designará como enlace a la o al titular de la Coordinación de Gestión, al Anali ta 

Administrativo o al personal que tenga a su cargo las funciones inherentes a e•te 

proceso conforme al Manual de Organización del Instituto Electoral del Distrito Fed=ral 

vigente, quien será la persona encargada de asistir, en su caso, a las reuniones fue 

se deriven de la aplicación de los presentes Criterios, y de dar seguimiento a todas as 

etapas del proceso. 

8. En caso de tratarse de un ejercicio fiscal en que inicie o se desarrolle un Proceso 

Electoral Local, procedimiento o instrumento de Participación Ciudadana, las 

deberán incorporar en los anteproyectos de los programas. las 	correspondien s. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con 
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9. La Secretaría mediante el apoyo de la Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros proporcionará la asesoría necesaria para la elaborar los anteproyectos de 

los programas. 

Capítulo Segundo 

De la estructura de los Anteproyectos de los Programas 

10. La estructura de cada uno de los anteproyectos de los programas, se hará conforme a 

los siguientes apartados: 

Portada; 

indice; 

I. Introducción; 

II. Marco jurídico; 

III. Metodología del Marco Lógico (MML): 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de población involucrada; 

b) Análisis de problemas; 

c) Análisis de objetivos; 

d) Identificación de alternativas de solución al problema; 

e) Selección de la alternativa óptima; y 

O Estructura analítica del programa (EAP). 

Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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IV. Actividades Irstitucionales: 

a) Tipo de actividad institucional; 

b) Justificación; 

c) Objetivo específico; 

d) Acciones; 

e) Indicadores, y 

f) Metas; 

V. Cronograma de acciones sustantivas. 

11. Descripción de los apartados 

Portada 

Contendrá los siguientes elementos: logotipo, conforme a lo establecido en el 

Manual de Identidad Gráfica del Instituto Electoral, nombre del Instituto Electo 

título del documento, nombre de la uR's. mes y año de la elaboración.  

índice 

Se listarán de manera ordenada los apartados que integran el anteproyecto E el 

programa, con la indicación del número de página en la que inician. 

1. 	Introducción 

Proporcionará un panorama general del Anteproyecto del programa, para lo c al 

se expondrán: 

a) Los antecedentes, las condiciones y las características que permitieron 

formulación, la justificación de las At'S a ejecutar, los datos deberán, según 

el caso. estar desagregados por sexo, edad, discapacidad, pertenencia a al 

pueblo originario; y 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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b) El contenido general. 

II. Marco jurídico 

Contendrá las disposiciones legales y las normas aplicables en las que se 

sustentan las atribuciones de la unidad responsable del Anteproyecto del 

programa y la presentación del mismo al órgano competente. 

III. Metodologia del Marco Lógico (MML) 

La MML es una herramienta que se utilizará en el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de los programas (anteproyectos). Consta de dos 

etapas: la primera, es la identificación del problema y alternativas de solución, se 

realiza a través de seis elementos analíticos, con el principio fundamental de que 

los programas se elaboran para solucionar problemas y satisfacer las 

necesidades de la población por atender; la segunda, es la de planificación, 

donde se desarrolla la MIR que incluye los aspectos más importantes para ejecutar 

y evaluar el programa. 

La primera etapa, Identificación del problema y alternativas de solución, se realiza 

mediante las fases siguientes: 

a) El análisis de la población involucrada, permite identificar a los actores que 

participan directa o indirectamente en el programa y analiza sus intereses, 

expectativas y dinámicas. Este apartado, permite optimizar los beneficios sociales 

e institucionales del programa y limita los impactos negativos. Adicionalmente, se 

identificará con precisión a la población por atender, si se trata de mujeres. 

hombres, infantes, jóvenes, adultas o adultos mayores, se trata de personas con 

discapacidad. de personas de un pueblo originario, etc. 

b) El análisis del problema, tiene como fin identificar el problema principal a 

resolver con la ejecución del programa, así como las causas y efectos que lo 

motivan; para ello, se desarrollará un árbol de problemas. La identificación 

correcta del problema es determinante para conseguir un buen resultado, ya que 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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con base en esto se establecerá la estrategia que implica la preparación 

programa. Deberá identificarse con claridad si se trata de población que 

encuentre en una situación de desigualdad de género. etaria por discapacidad, 

pertenecer a un pueblo originario, entre otras. 

c) El análisis de objetivos, permite identificar correctamente la situación que 

desea lograr y su viabilidad. Si se trata de una desigualdad social que bus 

corregirse. Todas las condiciones negativas detectadas en el árbol de problem s, 

se deben transformar en condiciones positivas, lo que conduce a la elaboración • el 

árbol de objetivos. En éste, las causas se convierten en medios, los efectos =n 

fines, y el problema principal en el objetivo general. Para garantizar la valide e 

integridad del análisis, será necesario verificar la lógica de la relación medios-fin 

d) La identificación de alternativas de solución al problema, consiste en identifi r, 

con base en el árbol de objetivos, las alternativas viables y pertinentes 

permitirían solucionar el problema y lograr el objetivo determinado. En e te 

apartado es fundamental verificar la coherencia entre causa-medio-acción, de 

forma tal que se garantice la relación lógica de estos aspectos, a fin de no caer en 

inconsistencias que impedirían la elección de las alternativas adecuadas. 

e) La selección de la alternativa óptima, consiste en determinar, a partir del anal sis 

de cada una de las alternativas, aquella o aquellas que resulten ser las de m or 

pertinencia, eficiencia y eficacia para lograr los resultados establecidos. Par- el 

análisis se deberán considerar aspectos tales como: costos totales; viabili ad 

técnica, financiera y económica; contribución al fortalecimiento institucio al; 

aceptación por parte de la población por atender; y sostenibilidad. 

La estructura analítica del programa (EAP), es la representación gráfica d' la 

altemativa(s) de solución determinada(s) como la más viable; se expresa en us 

rasgos más generales a manera de un árbol de objetivos; es decir, se sig la 

misma lógica de estructuración. De forma jerárquica se determinan las acci. es 

sustantivas. los productos (actividades sustantivas), el propósito (objetivo gen= ral) 

y el fin del programa.  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con 
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La segunda etapa, Planificación considera el desarrollo de la fase siguiente: 

g) La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una tabla de cuatro filas por 

cuatro columnas que presenta de forma resumida y estructurada la información 

más importante del programa. Estas filas contienen la información generada en la 

EAP: fin, propósito, componentes y acciones; las columnas, por su parte, 

registran la información siguiente: resumen narrativo, indicadores, medios de 

verificación y supuestos o riesgos. Es este sentido, la MIR constituye la base para 

efectuar las tareas de seguimiento y evaluación, de forma tal que permite conocer 

la eficiencia en el cumplimiento del objetivo y las metas planeadas. 

IV. Actividades Institucionales 

Se considerarán todas las que se hayan determinado en el numeral 11, fracción III, 

inciso e) Selección de la alternativa óptima, de los presentes Criterios, así como lo 

establecido en los Criterios y Lineamientos para la integración del Programa 

Operativo Anual (POA) y el Anteproyecto de Presupuesto. 

Cada Al se identificará con un número arábigo y seguidamente se asentará su 

denominación. En otra línea se especificará el responsable operativo. 

V. Cronograma de acciones sustantivas (al respecto véase Anexo 2). 

Título Tercero 

De las descripciones técnicas del formato de contenido 

12. Los anteproyectos de los programas se elaborarán en el procesador de textos Word. 

13. La información expondrá una visión institucional, no personal, sin emitir juicios de 

valor, sin discriminar y, en ningún caso, se transcribirán disposiciones legales, ni se 

citarán artículos innecesarios. Los conceptos técnicos que se utilicen en repetidas 

ocasiones deberán homogeneizarse. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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14. En el cuerpo del texto, se utilizará el tipo de fuente Arial de 11 puntos, norm 

mayúsculas y minúsculas, párrafos con alineación justificada e interlineado a 1 5 

líneas. 

15. El párrafo será considerado como un conjunto de frases relacionadas que desarroll n 

un único tema. Se recomienda utilizar párrafos breves no superiores a cuatro o cin 

enunciados. 

16. Los títulos serán escritos en fuente Arial de 11 puntos, normal, mayúsculas y 

minúsculas, justificados; los titulos de los programas con numeración romana y I rs 

títulos de las AllS con numeración arábiga. 

17. Los incisos y subincisos se harán en fuente Arial de 11 puntos, normal, can 

mayúsculas y minúsculas. 

18. El tamaño del papel a utilizar será carta (21.6 x 27.9 cm.) con orientación vertical y 

márgenes izquierdo de 3 cm, derecho de 2 cm, superior de 2 cm e inferior de 2 cm, el 

encabezado y pie de página será de 1.25 cm. El Cronograma de actividad 

institucionales de los Anteproyectos de programas se hará con orientación horizont 

con márgenes izquierdo, derecho e inferior de 2 cm., y superior de 3 cm. 

19. Las páginas llevarán una cornisa con el nombre del anteproyecto del progre a, 

insertada como encabezado, con fuente Anal de 9 puntos, cursiva, mayúscula- y 

minúsculas, color ce fuente gris al 80% y alineación a la derecha. 

20. Para paginar se deberá insertar el número consecutivo en el ángulo inferior derec o, 

al pie de página y se iniciará después del indice, en fuente Añal de 11 puntos. 

21. Los títulos de los cuadros se elaborarán en fuente Arial de 11 puntos, negrita, 

mayúsculas y minúsculas y alineación centrada. Los encabezados de los cuadros se 

harán en fuente Arial de 9 puntos, negrita, con sombreado gris al 12.5%. 

mayúsculas y minúsculas y alineación centrada. 

22. El contenido de dichos cuadros será con fuente Arial de 9 puntos, mayúscula 

minúsculas, redonda, interlineado sencillo y alineación justificada; en caso de util' ar 

La impresión o copia de este documento lo nace un documento no coito 
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números, la alineación se hará al centro y sólo los totales se anotarán en negritas. 

Cabe mencionar que los márgenes de las tablas no deberán rebasar los señalados. 

23. Las notas al pie de página se utilizarán sólo en los programas y cuando éstas faciliten 

la comprensión del texto, haciendo referencia a una obra mencionada en el mismo, a 

las fuentes utilizadas o para incluir un comentario breve. Se elaborarán en fuente Arial 

de 8 puntos, en mayúsculas y minúsculas, alineación justificada e interlineado sencillo. 

Deben ser lo más reducidas posible en cantidad y en longitud; y se numerarán de 

manera consecutiva. 

24. Los anteproyectos de los programas deberán hacer uso de lenguaje incluyente, no 

sexista y no discriminatorio.  

Titulo Cuarto 

Del proceso de aprobación de los anteproyectos de los programas 

25. Las UR'S enviarán a la Secretaría, anticipadamente a su presentación formal ante las 

Comisiones o la propia Junta, los Anteproyectos de los programas a su cargo, con la 

finalidad de que se revise el cumplimiento de los presentes Criterios. 

26. Los contenidos en materia de género y derechos humanos, la Dirección de 

implementación de Programas de Derechos Humanos y Género de la Unidad Técnica 

de Vinculación con Organismos Extemos en coordinación con la Secretaría 

Administrativa, darán las asesorías necesarias al personal encargado de elaborar los 

programas. 

27. Las URIS turnarán, oportunamente. por conducto de las Secretarías Administrativa o 

Ejecutiva, según el área de coordinación, el anteproyecto del o de los programas a su 

cargo, a fin de dar cumplimiento a los plazos que establezca la regulación aplicable, 

excepción hecha de aquellos programas para los que el Código prevé una ruta 

específica, los cuales serán atendidos por el área responsable, informando según 

62  La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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corresponda, a la Presidencia del Consejo, de las Secretarías Administrativa o 

Ejecutiva. 

28. Salvo las excepciones a que se hace referencia en el numeral anterior, las Secretan s 

Administrativa o Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, o Unidades Técnicas, seg n 

sea el caso, siguiendo la ruta normativa establecida en el Código remitirán a I s 

comisiones que correspondan, los anteproyectos de los programas, con el fin de q e 

emitan su opinión. 

29. La Junta, una vez emitida la opinión de las Comisiones, procederá a la aprobación re 

los mismos, y de ser el caso, los someterá a la consideración del Consejo Gene al 

siguiendo la ruta institucional que corresponda. 

30. En los supuestos de los anteproyectos de programas que no deban ser aprobados or 

la Junta, deberán ser remitidos a ésta únicamente para su conocimiento. 

31. Para el caso de la Contraloría General, deberá remitir el Anteproyecto de program a 

su cargo a la Junta Administrativa para su incorporación al Programa Operativo An al 

y posteriormente deberá ser sometido a consideración del Consejo General, confo e 

a lo establecido en los artículos 83, fracción III y el 105, fracciones I y II del Código. 

32. Una vez aprobados los programas institucionales y específicos por las instan as 

competentes, éstos deberán ser capturados en el SIIAD. (véase Anexo 10) 

La erpresión o copia de este documento lo hace un documento no contr. ado. 



OIEDF 
~uno IlLECICUI 

0:( PRIMO K00.41 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 51 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: IECM/MN/SA/SGE/01/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

4. Criterios y Lineamientos para elaborar e integrar el Programa Operativo 

Anual y el Anteproyecto de Presupuesto 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

1. Los presentes Criterios y Lineamientos tienen como objetivo proporcionar a los 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados, la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización y a la Contraloría Interna del Instituto Electoral, las 

herramientas técnicas indispensables para elaborar e integrar el Programa Operativo 

Anual (POA) y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

Sus disposiciones son de observancia obligatoria para todos los órganos del Instituto 

Electoral. 

2. En la elaboración del POA y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos participarán 

todas las Unidades Responsables (uR's), con atención a lo señalado en los artículos 

23, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; 12 de 
las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 

Electoral del Distrito Federal así como de los presentes Criterios y Lineamientos. 

3. Para efectos de los presentes Criterios y Lineamientos se entenderá por: 

1. 	Aies): Actividad(es) Institucional(es); 

II. Criterios: los establecidos en el presente documento; 

III. DPYRF: la Dirección de Planeación y Recursos Financieros, adscrita a la 

Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

IV. DACPYS: la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

adscrita a la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México; 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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IV. 	Ficha(s): la o las fichas descriptivas de las actividades institucionales q 

integrarán el Programa Operativo Anual; 

VI. Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

VII. Junta: Junta Administrativa del Instituto Electoral; 

VIII. Lineamientos: los establecidos en el presente documento; 

IX. SIIAD: Sistema Informático Integral de Administración 

X. Módulo del SIIAD: parte del SIIAD, cuya función es administrar 

información relativa a las etapas de planeación, programación y 

presupuestación del Instituto Electoral; 

Xl. 	POA: el Programa Operativo Anual, documento que cuantifica los objetiv 

las metas y las prioridades previstas en los Programas Institucional s, 

Programas Específicos y en las Ars del Instituto Electoral, y que sirve e 

base para integrar el Anteproyecto de Presupuesto; 

XII. Secretaría: la Secretaria Administrativa del Instituto Electoral; 

XIII. Secretaría de Finanzas: la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 

Ciudad de México; 

XIV. uR(s). Unidad(es) Responsable(s). (Véase anexo 6) 

4. La interpretación de los presentes Criterios y Lineamientos, así como los casos o 

previstos en los mismos, serán atendidos por la Secretaria, la cual dictará 

disposiciones aplicables para tal efecto. 

5. Estos Criterios y Lineamientos podrán ser revisados periódicamente o en caso •e 

existir modificaciones a la normatividad vigente, la Secretaría, podrá proponer os 

cambios que estime convenientes a fin de que sean aprobados por la Junta, y •ue 

formen parte integral de los mismos una vez aprobados. 

La rolotesión o copia de este documento lo hace un documento no con 
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6. En relación con las acciones de perspectiva de género y de derechos humanos se 

sugiere consultar el Anexo 15 Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México y las Líneas de acción de Equidad de Género en el Anexo 16; así 

como las definiciones referidas en el Glosario de términos incluidos en el Anexo 17. 

Título Segundo 

De los Criterios 

7. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, clasifica al Instituto 

Electoral como Unidad Responsable del Gasto, por lo tanto, deberá observar que la 

administración de los recursos públicos se realice atendiendo los principios de 

legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

transparencia, control, rendición de cuentas. con una perspectiva que fomente la 

igualdad de género y el enfoque de respeto a los Derechos Humanos. 

8. El Anteproyecto de Presupuesto se elaborará con base en el POA, fundamentalmente 

con las AllS que de éste deriven, de conformidad con los Lineamientos para la 

Programación-Presupuestación de los Órganos Autónomos que la Secretaría de 

Finanzas emita para el ejercicio fiscal correspondiente; y con atención a los presentes 

Criterios y Lineamientos. 

9. La Presupuestación de las At's, sólo procederán si la Ficha descriptiva (Anexo 7) 

respectiva se requisitó y aprobó por las instancias correspondientes. 

10. Todas las Al'S deberán estar debidamente presupuestadas, por lo que serán 

improcedentes las que se presenten en ceros, para evitar distorsiones o eventuales 

evaluaciones negativas. 

Las uR's deberán precisar cuándo una de las Ars implique un costo inicial, sea porque 

se trate de una nueva actividad o atribución a desarrollar y, en su caso, medidas y 

plazos de amortización que correspondan. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 9 
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11. La información del Anteproyecto de Presupuesto se registrará en el Módulo del SIIA 

que corresponda. 

12. El presupuesto para cada UR se determinará conforme el presupuesto base cero; p r 

lo que cada UR deberá considerar únicamente lo necesario debidamente justificado, a 

Secretaría por conducto de sus Direcciones realizará la revisión correspondiente y =n 

caso de encontrar requerimientos que no se consideren necesarios o prescindibl s 

solicitará a la UR realizar los ajustes correspondientes. 

13. Para presupuestar una Al, las uR's deberán utilizar los siguientes elementos reales • e 

valoración, que para tal efecto actualiza y expide la Secretaría, a través de las DPYR 

DACPYS: clasificador por objeto de gasto; catálogo de precios unitarios; cotizaciones 

proveedoras, proveedores y contratistas; licitaciones del ejercicio anterior; estudios re 

mercado; índice inflacionario y, el comportamiento histórico; esto con el fin de evita el 

sobrecosteo o subcosteo. 

14. La Secretaría pondrá a disposición de las UR s, el catálogo de precios unitario a 

través de los módulos correspondientes, los cuales estarán actualizados cua o 

menos al mes de junio del ejercicio fiscal que corresponda. En caso de que las u •'s 

requieran información no incluida en el mismo, podrán solicitar mediante oficio la 

DACPYS; quien responderá mediante oficio en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

15. La estimación de cada Al para el Anteproyecto de Presupuesto deberá formularse on 

cifras en pesos, sin centavos. para evitar errores en la integración de las mismas; es 

decir, se redondeará la cantidad general y, a partir de ésta, se determinarán las 

cantidades que la componen; por lo que, se deberá subir al entero siguiente aqu Ila 

cantidad igual o superior a 50 centavos y dejarla en el entero inferior cuando -ea 

menor a 50 centavos, por ejemplo: 849.36, se redondeará a 849; y 54,791.54 que a 

en 54.792. 

16. La Secretaría, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, será la encargada 

de formular el anteproyecto de presupuesto de servicios personales. E lo 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contra lado. 
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correspondiente al personal de estructura, deberá considerar cada una de las Ai's que 

las UR's indiquen, de acuerdo con la plantilla autorizada por área. 

17. Para el cálculo de las remuneraciones se empleará el tabulador aprobado por la Junta 

por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, y se incorporarán las 

provisiones relativas a las medidas salariales y actualización de remuneraciones que 

podrán aplicarse durante el ejercicio fiscal que corresponda. 

18. De conformidad con la previsión presupuestal que, en su caso, autorice la instancia 

competente para cada una de las representaciones de los partidos políticos ante el 

Consejo General, la Secretaría, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, 

incluirá las remuneraciones correspondientes al personal que apoye a dichas 

representaciones 

19. Las UR's que requieran incorporar en sus Ars recursos para el pago de servicio social, 

que se registrarán en la partida 1231. Retribuciones por servicios de carácter social, 

presentarán sus requerimientos a la Coordinación de Recursos Humanos, indicando 

las Ars en las que deberán ser incluidos. La prestación del servicio se considerará por 

un periodo de seis meses; conforme a la disponibilidad presupuestal, podrá 

ministrarse una beca por un periodo máximo de seis meses. 

20. En materia de adquisiciones, el cálculo de los requerimientos presupuestales se 

basará en una política de optimización y depuración de inventarios yen la cooperación 

interna entre las áreas del Instituto Electoral, a fin de reducir las adquisiciones al 

mínimo indispensable y evitar la compra de bienes que se tengan en existencia. 

21. En el caso de licitaciones públicas nacionales, éstas deberán planearse al menos con 

dos meses de anticipación o como lo establezca la DACPyS, para reducir el riesgo de 

desabasto de insumos, y estar en condiciones de elegir otros procedimientos a fin de 

evitar imprevistos. 

22. Las adquisiciones en el capítulo 2000. Materiales y suministros deberán sujetarse al 

criterio de calidad, menor precio y tiempo de entrega, anteponiendo de preferencia su 

adquisición a través de licitaciones públicas. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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23. Las UR'S que tengan a su cargo la presupuestación de bienes y servicios de I s 

partidas concentradas, señaladas en el Anexo 14 de este Manual, deberán emitir n 

comunicado en el que hagan del conocimiento de las UR'S, en el que se establez -n 

los tiempos y requisitos que deberán observar las áreas para realizar sus solicitud 

correspondientes. 

24. Las UR'S que requieran bienes y servicios de las partidas concentradas, señaladas = n 

el Anexo 14, deberán remitir a las UR'S concentradoras en los tiempos establecid 

en los comunicados correspondientes, los requerimientos de cada una de ellas a n 

de que sean evaluados e incluidos, en su caso, en el Anteproyecto de Presupues 

Los requerimientos se harán a través de una propuesta que deberá contemplar a 

descripción precisa del recurso solicitado, la calendarización y la justificación 

función de su contnbución al logro de la actividad institucional. 

25. En caso de que la UR encargada de la partida concentradora determine que alg n 

requerimiento no es favorable y por tanto no procede su presupuestación, deb= á 

hacerlo del conocimiento de la UR solicitante, a través de un oficio el cual deber= ir 

acompañado de la evaluación correspondiente. 

26. Si las uR's consideran necesario afectar alguna de las partidas, deberán info ar 

.sobre las características especificas del bien a adquirir y su costo, a la unid :d 

responsable concentradora y a la DACPYS para su ponderación y, en su caso, inclusi ¿n 

en el presupuesto correspondiente. 

27. Con relación a los materiales y consumibles de las partidas 2111 Materiales, utile y 

equipos menores de oficina; 2121 Materiales y útiles de impresión y reproducció y 

2141 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la informació y 

comunicaciones, las áreas requirentes deberán calendarizar el presupuesto para er 

ejercido o comprometido de acuerdo al calendario de necesidades de la misma á -a 

(mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual, según sea el caso), a fin de efect ar 

la compra consolidada y surtir los materiales en los tiempos establecidos y conform a 

lo aprobado por el órgano competente. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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28. Para la determinación de los montos máximos presupuestados para dichas partidas se 

utilizará como referencia el consumo promedio que tuvieron las áreas en el ejercicio 

anterior y una proyección, además de considerar el resultado del último inventario de 

bienes de consumo existentes en el almacén general del Instituto Electoral. Los 

artículos contemplados en él formarán parte del stock del almacén, el cual se 

considerará para cubrir los requerimientos iniciales de las áreas en el ejercicio 

presupuestal siguiente. 

29. Todo el papel bond, necesario para el consumo de cada área, será presupuestado en 

la partida 2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina. 

30. Los montos que se considerarán para la presupuestación de los fondos revolventes 

serán los autorizados a la fecha para cada una de las uR's, y se presupuestarán en 

forma desglosada por partida presupuestal, considerando de manera aproximada el 

consumo promedio de alimentos y pasajes, entre otros. 

31. Para el caso de los proyectos cuya ejecución incluya la aprobación o actualización de 

convenios interinstitucionales, las uR's deberán notificar por escrito a la Presidencia 

del Consejo en qué momento harán la solicitud de convenio durante el ejercicio, así 

como señalar con qué Institución y de qué tipo serían los convenios o, en su caso, las 

modificaciones a concertar. 

32. El gasto de inversión, Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e intangibles, 

requerirá de que la Secretaría presente al Consejo General la propuesta para su 

aprobación. Por lo que se refiere a la partida 5151 Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la información, ésta será presupuestada en forma centralizada por la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (mi). 

33. Las URS que requieran servicios de adecuaciones, remodelaciones o ampliaciones 

relacionadas con el Capítulo 6000: Inversión pública, informarán sus necesidades, 
adjuntando el presupuesto correspondiente, a la DACPYS para su ponderación y, en su 

caso, para que sean consideradas en el presupuesto correspondiente. Estos servicios 

deberán ajustarse a lo estrictamente indispensable, tomando en consideración que se 

dará preferencia a los inmuebles propiedad del Instituto Electoral. Cualquier gasto de 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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obra o servicio, relacionados con la misma será presupuestado en forma centraliza 

por la dirección señalada en este numeral. 

34. Para las inversiones en fideicomisos públicos, partida 7561 Inversiones n 

fideicomisos públicos financieros; requerirá de que la Secretaría presente al Cons o 

General la propuesta para su aprobación. 

Titulo Tercero 

De los Lineamientos 

Capítulo Primero 

De la elaboración del Programa Operativo Anual 

35. La elaboración del POA tendrá como unidad básica de programación la Al a la q e 

posteriormente se le asignarán recursos para el cumplimiento de las accion s, 

indicadores y de las metas establecidas. 

36. Cada UR definirá las Ai's necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, paro  

deberá cuidar la correcta vinculación con los objetivos anuales. 

37. Las UR'S que elaboren Programas Institucionales o Específicos, deberán tomar co o 

base la información contenida en las AllS que los conforman y requisitar la Fi• a 

correspondiente. 

38. Las demás UR'S, deberán definir sus Al'S directamente en la Ficha. (véase Anexo 8) 

39. Las UR'S elaborarán, en su caso, las Al'S relativas al Proceso Electoral Local o al 

procedimiento o instrumento de Participación Ciudadana, adicionales a las 's 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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Capítulo Segundo 

De las figuras responsables de la integración del POA 

40. La Secretaría será la encargada de supervisar la elaboración e integración del POA. 

Para ello, revisará de forma integral el POA y emitirá las observaciones a que haya 

lugar, a fin de contribuir a garantizar que las Ars se encuentren alineadas con los 

elementos de planeación estratégica y operativa. 

41. Las UR's serán las encargadas de elaborar una Ficha por cada Al, en el módulo que 

corresponda del SIIAD. 

42. Los formatos de la Ficha deberán llenarse en su totalidad por la o el responsable de la 

captura que la uR haya designado. En caso de requerir algún tipo de asesoría para el 

llenado de la Ficha, se podrá solicitar el apoyo a la Secretaría. 

43. Para el llenado de la Ficha en lo relativo a la clave de la actividad institucional, deberá 

consultar el Anexo 4 Estructura por Resultados. El número de la Al será asignado por 

la Secretaría Administrativa por conducto de la Coordinación de Planeación. 

44. Una vez capturada la Ficha en el SIIAD las UR's afectaran el documento, para que la 

Secretaría por medio de la Coordinación de Planeación revise el contenido y, en su 

caso, emita las recomendaciones pertinentes y regrese la ficha al módulo 1A. 

Planeación/Gasto con-lente-Inversión a efecto de que las UR's valoren y realicen los 

cambios procedentes. 

45. Posteriormente las UIRIS solicitaran a la Secretaría la versión final de sus Fichas 

impresas, las cuales deberán firmar por quien las elabore, revise y autorice y 

enviarlas de nueva cuenta a la Secretaría Administrativa, ésta supervisará la 

integración del POA y lo remitirá a la Junta para su revisión. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Capítulo Tercero 

De la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 

46. Las uR's presupuestarán cada una de sus Al's con estricto apego al presupues o 

base cero. Para iniciar los trabajos de formulación del Anteproyecto de Presupues 

las uR's elaborarán una proyección de gastos en la que cuantificarán física Y 

financieramente sus requerimientos y posteriormente considerarán la asignación Y 

distribución del presupuesto Ai. 

47. Para presupuestar las Ai's, la Secretaría, a través de la DRHYF, proporcionará a I s 

URIS la asesoría necesaria. 

48. En las fechas que determine la Secretaria, las UR'S ingresarán a los módulos •el 

SIIAD las cantidades correspondientes a cada Ai y harán la calendarización • el 

suministro de los insumos. 

49. Previo al cierre de los módulos, las uR'S deberán revisar y validar la información e 

SUS ArS. 

50. Posterior al cierre de los módulos, la Secretaría generará reportes con el fin e 

observar los presupuesto de las uR's y en caso de requerirse modificaciones al 

Anteproyecto de Presupuesto, la Secretaría lo hará del conocimiento de éstas p. ra 

que realicen los ajustes que sean necesarios. 

Capítulo Cuarto 

De las particularidades de la presupuestación del Proceso Electoral Local y 

Procedimiento de Participación Ciudadana 

51. La presupuestación de las Ars referentes al Proceso Electoral Local o de Participac ón 

Ciudadana se efectuará de manera simultánea con las Ai's programadas para el 

cumplimiento de las atribuciones de las uR's, ajustándose a lo establecido en os 

presentes Criterios y Lineamientos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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52. Las uR's deberán asignar con la mayor precisión posible, los recursos necesarios para 

el cumplimiento de las metas de las Aiss y los meses previstos para realizar los 

pagos, con el fin de cumplir oportunamente con los requerimientos presupuestales 

inherentes al Proceso Electoral Local o instrumento de Participación Ciudadana. 

53. Los recursos asignados al Proceso Electoral Local o procedimiento de Participación 

Ciudadana, deberán apegarse a la normatividad aplicable, pero cuidando la flexibilidad 

necesaria que permita hacer frente a situaciones coyunturales no previstas y facilite 

las adecuaciones presupuestarias, asi como la consolidación de los recursos, sin que 

ello afecte el buen logro del Proceso Electoral Local o de Participación Ciudadana en 

términos de resultados y oportunidad. 

54. Con base en los tabuladores elaborados por la Secretaria, a través de la DRHYF 

mismos que serán aprobados por la Junta, se llevará a cabo la presupuestación para 

contratar a prestadoras y prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios 

asimilados a salarios que participarán en las actividades inherentes a los ejercicios de 

Participación Ciudadana, en los órganos ejecutivos, técnicos y desconcentrados; y 

eventualmente, en las oficinas de los y las consejeras electorales. 

55. El equivalente de las dietas para los consejeros electorales de los consejos distritales; 

los apoyos que se entreguen a los integrantes de las Mesas Directivas de Casillas; la 

alimentación y los pasajes del personal de apoyo; el fondo revolvente para las sedes 

distritales, incluyendo alimentos y pasajes, serán los que para tal efecto proponga la 

unidad responsable del gasto. 

56. Para el proceso de adquisición de algunos materiales y bienes electorales manejados 

por empresas específicas, deberán realizarse reuniones de trabajo con la DACPYS, a 

efecto de determinar los criterios y los procedimientos que permitan programarlos, 

presupuestarlos y adquirirlos con la mayor anticipación posible, de conformidad con la 

normatividad en la materia. 

La 'captación o copia de este documento b hace un documento no controlade2 
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• 57. Para programar y presupuestar las adquisiciones, las uR's deberán atender o 

dispuesto en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal. Sin embargo, en I s 

casos atípicos que se pudieran presentar durante la instrumentación de ejercicios • e 

elecciones de Comités Ciudadanos y de Participación Ciudadana, se utilizarán I s 

normas vigentes correspondientes. 

Título Cuarto 

De las figuras responsables de la integración del Anteproyecto de Presupuesto 

58. Una vez integrado el Anteproyecto de Presupuesto, la Secretaria lo enviará a la Ju ta 

para su revisión. 

59. En caso de haber observaciones, la Secretaría, y en su caso, con apoyo de la 

Dirección de Implementación de Programas en Derechos Humanos y Género realiz rá 

las adecuaciones y remitirá nuevamente el Anteproyecto de Presupuesto de Egre s 

a la Junta. 

60. El Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se remitirá a los y las conseje as 

electorales para que emitan su opinión. Una vez que las URS hayan validado as 

observaciones de los y las consejeras electorales, la Secretaria las incorporará e el 

Anteproyecto de Presupuesto y lo remitirá a la Junta.  

61. Para la aprobación del POA y del Anteproyecto de Presupuesto Egresos, la Secret 

deberá elaborar una presentación con los elementos siguientes: 

I. Exposición de motivos; 

II. Descripción clara de los programas que sean la base de las activida 

institucionales; 
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III. Explicación y comentarios de los resultados considerados como prioritarios, 

especiales y las adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más ejercicios 

fiscales; y 

IV. Estimación de todos los ingresos que pudieran recibir directamente 

conforme a las leyes y de los gastos del ejercicio fiscal que se propone. 

62. Una vez aprobado por la Junta, se deberá remitir al Consejo General del Instituto 

Electoral para su aprobación. Posteriormente, la Presidenta o Presidente del Consejo 

General lo enviará a la Jefa o Jefe de Gobierno para su inclusión en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

Título Quinto 

Del ajuste al Presupuesto 

Las adecuaciones presupuestarias o ajustes al presupuesto son las modificaciones al 

presupuesto que impactan en los programas institucionales y específicos que se traducen 

en las actividades institucionales y estas a su vez en el Programa Operativo Anual del 

Instituto Electoral, llegando incluso a traducirse en cancelación o cambios no previstos en 

los programas de trabajo de las direcciones y/o unidades, por lo que, en cada caso en 

particular puede requerirse modificar los programas anuales ajustándose a las 

adecuaciones del presupuesto. 

En los últimos años. el ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México ha sufrido recortes 

presupuestales respecto a los requerimientos indispensables para el desarrollo de las 

actividades encomendadas, por lo que éste se ha visto en la necesidad de hacer ajustes a 

su Presupuesto de Egresos del orden del 17%, en promedio. 

En el caso de que la Asamblea apruebe un presupuesto distinto al solicitado, cada una de 

las Unidades Responsables del Gasto, deberá analizar sus planes de trabajo, 

discerniendo de sus actividades institucionales, entre las principales o secundarias, 

procurando siempre la consecución o realización de las actividades que den cumplimiento 

te impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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a la razón de ser del Instituto Electoral; haciendo frente y cumpliendo con las obligacion 

y responsabilidades que le confiere la Ley al Instituto Electoral. 

Criterios que se atenderán en caso de que la Asamblea Legislativa apruebe 

recurso distinto a lo solicitado: 

La Secretaria Administrativa: 

1. Analizará el porcentaje de ajuste que se deberá realizar, para lograr I s 

modificaciones presupuestales conforme a lo aprobado por la Asambl a 

Legislativa, salvaguardando ante todo los recursos necesarios para las actividad: s 

electorales y de participación ciudadana. 

2. Mediante oficio o correo electrónico, hará del conocimiento de las unidad s 

responsables del gasto el porcentaje de ajuste al que se tendrán que alinear s s 

programas institucionales, específicos y actividades institucionales. 

3. Una vez recibidas las adecuaciones al presupuesto, si fuera necesario, realiz 

los ajustes para alcanzar el presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa. 

4. Preparará la presentación del Ajuste al Presupuesto de Egresos y al Progra a 

Operativo Anual del Instituto Electoral, y lo someterá a la consideración de la Ju ta 

Administrativa. 

5. En caso de ser aprobado el Ajuste al Presupuesto de Egresos y al Progra a 

Operativo Anual del Instituto Electoral por la Junta Administrativa, ésta lo pondr a 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral. 

Las unidades responsables del gasto deberán: 

1. Revisar y en su caso ajustar los Programas Institucionales y específicos, asi co o 

las Actividades Institucionales, en virtud de la modificación del presupuesto 

U impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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2. En caso de reducción, de manera inicial se deberá salvaguardar los recursos 

necesarios para el cumplimiento de las actividades electorales y de participación 

ciudadana.  

3. Si fuera el caso, crear, ajustar o cancelar actividades institucionales para alcanzar 

el monto de la modificación presupuestal. 

4. Una vez realizados los ajustes que correspondan, lo harán del conocimiento de la 

Secretaría Administrativa. 

9 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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5. Mecanismos de Supervisión, Seguimiento y Evaluación 

La Supervisión, el Seguimiento y la Evaluación son mecanismos complementarios, la realización de uno sin el otro daría como 

resultado una visión parcial de la ejecución del Plan General, la instrumentación de éste requiere el seguimiento a través de 

parámetros cuantitativos que permitan observar el rumbo del Instituto Electoral hacia el logro de la Visión 

El Plan General incorporó para la medición y evaluación de los objetivos estratégicos un tablero de control, para registrar su 

progreso a través de indicadores y rangos para establecer "semáforos" que permitan identificar aquellos en los que se debe poner 

atención y generar acciones: 

Tablero de Control 

Objetivos estratéeiccia Resultado esperado Indicador de desemoeho Meta 
Semaforlutclón 

 

    

1 .CumplIr con las 
atribuciones 
funciones del IEDF 
conforme con su 
Sistema do Gestión 
Electoral. 

80- 70- O- 
100 80% 70% 

90- 80- 0- 
100 90% 80% 

80- 70- 0- 
100 80% 70% 

a. Satisfacción de la ciudadanía y demás 	 a. Evaluaciones de servicio 
interesados, con respecto a los servicios 	 satisfactorias. 
que el IEDF les brinda. 

b. Cumplir con el programa integral de 
mecanismos de participación ciudadana 
(PIMPC). 

' "" 	• ' • ' 
c. Cumplir con el PIPEL ajustado de acuerdo 

con el convenio del ME. 

. 80% de evaluaciones de 
SSA/kif, satisfactorias. 

• 90% do cumplimiento de lo 
realizado sobre lo programado 
originalmente. 

• 80% de cumplimiento del PIPEL 
ajustado 

b. Cumplimiento del PIMPC en los 
tiempos establecidos. 

c. Cumplimiento de actividades 
realizadas conforme al PIPEL 
ajustado.  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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b. Mayor confianza de la ciudadana hacia el 
IEDF 

a. Que quienes habitan la Ciudad de México 
distingan al IEDF como su órgano electoral 
local y quo identifiquen las funciones que 
realiza. 

• Incrementar del conocimiento 
de la ciudadanía en el !EDF 

Objetivos estratégicos 

2.Lograr la apropiación 
del Sistema de 
Gestión 	Electoral 
entre el personal del 
IEDF y su mejora. 

3. Desarrollar 	las 
actividades 
institucionales 	de 
forma que generen 
valor público y 
mejoren 	la 
credibilidad y aprecio 
entre quienes habitan 
la Ciudad de México 
hacia el IEDF. 

4. Posicionar y mejorar 
la credibilidad del 
!EDF ante la 
Ciudadanía. con una 
nueve 	identidad 
institucional y una 
linea de comunicación 
transversal. 

Indicador de desempeño 

a. Mejoras al SGE derivadas de 
los circules de calidad, acciones 
correctivas y acciones 
preventivas. 

b. Certificado vigente del SGE 
posterior a las auditorias de 
seguimiento. 

a. Líneas de acción definidas y 
ejecutadas a parfir del 
diagnóstico de identificación de 
valor. 

b. Instrumento de evaluación del 
conocimiento de valor público 
entre las y los funcionarios del 
?EDF 

a. Conocimiento de la ciudadanía 
acerca del IEDF (se definirá el 
instrumento) 

b. Incremento de confianza 
ciudadana (a través de un 
instrumento definido por el 
!EDF) 

Semaforización 

1111111 	 
4-5 3-4 0-3 

O i 	1 
NC NC MN 
May men May 
or 	or 	or 

• 

2 	1 

Se definirá a partir 
de la primera 
evaluación. 

Se definirán una vez 
que se establezca el 
instrumento de 
medición y se 
tengan los primeros 
resultados. 

Resultado esperado 

a. Que las y los funcionarios utilicen los 
procedimientos y los recursos del SGE a su 
disposición como parte cotidiana de su 
trabajo. 

b. Mantener la certificación del SGE bajo las 
normas ISO/TS 17582 e 150 9001:2008 

a Tener identificado en que medida el IEDF 
cumple con las expectativas do los 
ciudadanos y la mejora de esos servicios. 

b. Que las y los funcionarios del IEDF 
identifiquen de qué forma contribuyen en 
crear valor público hacia la ciudadanía 

• Incrementar la confianza 
ciudadana 

Meta 

Generar 5 mejoras 
transversales al SGE derivadas 
de proyectos de Círculos de 
calidad. 

• Mantener el certificado sin no 
conformidades mayores. 

• Implementar al 117000S dos 
líneas de mojón prioritarias de 
acuerdo con ol diagnóstico 

• Incrementar el conocimiento de 
valor público entre las y los 
funcionarios del /EOF 

a. Que las y los funcionarios se sientan 
reconocidos y premiados a partir de su 
desempeño laboral y su trayectoria 
curricular. 

a. Implementación del modelo 
pedagógico. 

• 70% de los funcionarios 
ubicados en le etapa 
especializada de la trama 
curricular del Modelo 
pedagógico 

5.Promover 	un 
ambiente de trabajo 
en equipo soportado 
en el orgullo, sentido 
de 	pertenencia, 

70-  40- 0- 
100 70% • 40% 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Objetivos Otra lógicos 

comunicaoon, 
colaboración 	y 
excelencia en el 
servicio. 

6. Robustecer 	ta 
coordinación 	y 
comunicación con 
órganos 
Desconcenlrados 
para mejorar la 
eficiencia de los 
procesos y bandeo' un 
mejor servicio a la 
ciudadanía. 

7. Simplificar y tocnificar 
(paperiess) la gestión 
administrativa 
normativa pare tener 
un uso eficiente do los 
recursos y mejorar los 
resultados 
institucionales. 
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b Promover la instrumentación de la firma 
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c. Evaluación do programas 
institucionales en 00 y 
acciones realizados a partir de 
las mimas 

• 
c. Que las y los funcionarios del !EDF adopten 

la cultura do la evaluación y le formación 
como indispensable para una mejora 
continua. 

Se definirá una vez 
que se erijan los 
programas 
institucionales a 
evaluar 

Se definirá en 
función del histórico 
de compras. 

Se definirá una vez 
que se establezcan 
los tipos de 
documentos 

a. Tener un ambiento laboral que fomente el 
desarrolb, la innovación y el reconocimiento 
de quienes integran al !EDF 

a. Nivel de servicio estandarizado en 00 que 
sea la base para los servicios que se 
brindan a la ciudadania. 

b. Contar con mecanismos efectivos de 
retroalimentación con OD que permita 
aprovechar la Interacción que tienen con la 
ciudadanía 

c. Sistematizar el seguimiento y evaluación 
las programas y actividades institucionales. 
as/ como las iniciativas generadas en 00 

Indicador de desempeño 

b Evaluación del desempeño y la 
mejora en el desempeño del 
personal a partir de la misma. 

c. Variación promedio en las 
dimensiones de le encuesta de 
clima laboral 

a. implementación del estándardo 
nivel de servicio baso para las 
funciones en OD 

b. Acciones de mejora 
implementadas, a pedir de 
necesidades Identificadas de la 
ciudadania, por los OD 

a. Operar a través do un sistema de 
información integrado, los flujos do trabajo. 
relacionando los procesos y los recursos do 
la gestión administrativa. 

a. Procesos gestionados e través 
de flujos do trabajo 
sistematizados. 

b. Reducción on el uso de papel y 
documentos «cimas (internos) 
que ya no es necesario 

Meta 

• Incrementar la eva/aacsOn 
peinado del desempeño del 
personal 

• 10% de incremento en las 
dimensiones con evaluación 
promedio 117éS baja. 

• Lograr el 100% del estándar en 
OD en los próximos das años 
La semaforizacion es para 
2017. 

• Implementar y sistematizar al 
menos 3 iniciativas do OD en 
las 40 00 

• incrementar los resultados de 
programas insbtucionales en 
00 

• Sistematizar todos las proCOSos 
internos a través de módulos 
integrados 

• Reducir la compra do papel a 
nivel institucional 

• Incrementar los documentos 
oficiales que pasan do impresos 
o digitales 

50- 30- 0. 
60% 50% 30% 

3 2 1 

Se definirá una voz 
que se realice el 
inventario de 
procesos 

Semaforizachki 

Se definirá a partir 
de los resultados de 
la primera 
evaluación 

10% 6- 	l 0- 
o 10% 	6% 
más 
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Objetivos estratégicos 	 Maznado sweradq 

a Diseñar 	e 
implementar 	une 
estrategia transversal 
de educación para la 
vida en democracia y 
capacitación para la 
participación 
ciudadana.  

e. Incidir en le panicipación Ciudadana 

b. Contar con un Indicador de educación cívica 
que permita evaluar la estrategia y 
mejorada 

• Incrementar el número do 
ciudadanas y ciudadanos que 
participación en actividades do! 
IEDF 

b. indicador de educación elite 	• Crear el indicador y mejorar sus 
resultados anualmente 

Semaforizeción 

11.1111.. 
Se definir* en 
función del histórico 
de participaciones 
en actividades de 
EC de años 
anteriores. 

... 
Se definirá una vez 
que se determine el 
indicador de EC 

• - 

Indicador de desempeñe 	 td.ela 

o Participación de guiones 
habitan la Ciudad do México en 
actividades de participación 
ciudadana 

z La impresión o copia de este documento lo trace un documento no controlado 
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La Supervisión es la inspección superior que ejercen el Consejo General, las Comisiona s 

y las Secretarías Ejecutiva y Administrativa del avance del cumplimiento del Plan Gener 

se realizará de manera permanente y simultánea a la instrumentación de éste, a través I e 

los informes de seguimiento y evaluación. Tiene el propósito central de vigilar 

cumplimiento, así como promover que el funcionamiento del Instituto Electoral 	e 

desarrolle conforme a los criterios de racionalidad, eficiencia y legalidad. 

A través de la Supervisión, el máximo órgano de dirección podrá asegurar el desarrollo I e 

las actividades previstas en apego a los principios y fines del Instituto Electoral. 

El Seguimiento es el proceso sistemático, ejecutado por la Secretaria Administrativa a 

través del cual se verifica el avance de la ejecución del Plan General, y en consecuen•a, 

identifica los aciertos y desaciertos en lo realizado. Asimismo. representa una vía p ra 

que las instancias directivas se aseguren de que las unidades administrat s 

desempeñan sus actividades de conformidad con lo establecido. Para llevarlo a cabo e 

elaborarán informes mensuales:  trimestrales y anuales. los cuales deberán proporcio ar 

información veraz, relevante, concisa, confiable, objetiva, verificable y oportuna, de al 

manera que contribuyan a la toma de decisiones. 

Con el fin de realizar un seguimiento puntual y eficiente, la Secretaría Administrativa se 

apoyará en SIIAD que proporciona información especifica acerca del avance de os 

objetivos estratégicos. líneas estratégicas y líneas de acción del Plan General, a parti de 

la ejecución de las actividades institucionales, y de la información contenida en el SIIA 

Cada una de las UR's designará a una persona responsable para que mensualm= te 

actualice en el SIIAD ia información relativa a los avances y, a partir de ella, se elabor- án 

los informes de seguimiento que correspondan. 

El Seguimiento deberá hacerse durante la instrumentación del Plan General, es d cir, 

simultáneamente; y posteriormente tendrá lugar la Evaluación. Estas fases on 

complementarias debido a que la evaluación se alimenta de los datos y la informa' ión 

generada en el seguimiento. 

La impresión o copia de este documento b hace un documento no con 
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Por otro lado, la evaluación es un proceso sistemático, oportuno y esencial que permite 

al cuerpo directivo del Instituto Electoral asegurarse de que las áreas logren los objetivos 

establecidos en el Plan General; detecta desviaciones significativas o potenciales en la 

ejecución del mismo y hace posible introducir acciones correctivas antes de que una 

situación esté fuera de control e impida el cumplimiento de lo establecido. Tiene un rasgo 

paradójico, ya que siendo la última fase del proceso, se convierte en la primera, toda vez 

que sus resultados aportan los elementos necesarios para mejorar los futuros 

planes del Instituto Electoral. 

La evaluación se llevará a cabo a través de la información que arroje el seguimiento 

respecto de las actividades institucionales que integren el POA y estará conformada por: la 

de cumplimiento y resultados; la del programático-presupuestal; la de factores internos y 

externos; así como la estratégica. 

La evaluación de cumplimiento y resultados verificará el avance y los efectos alcanzados 

por las metas establecidas en el poa (periodicidad trimestral y anual), por las metas 

establecidas en el POA (periodicidad trimestral y anual), y de manera trimestral se 

informará a las direcciones del Instituto por medio de un Estado de Resultados 

Programático Presupuestal, en donde se reportará el avance real de las acciones que 

conforman sus actividades institucionales, contra lo programado y su porcentaje de 

desviación, sugiriendo posibles acciones de mejor, en relación a los que no se cumplió 

conforme a lo programado en el trimestre. 

Ejemplo: 	Dónde: PA = Porcentaje de avance 

El numerador está conformado por: 
AP= Avance Programado 
AV= Avance Real 

El denominador está conformado por: 
AP= Avance Programado 

PA = (AP- AV) / AP*100 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Entonces, si se programaron 5 encuestas para el primer trimestre del año; (Eficacia de a 

aplicación de la encuesta ciudadana para evaluar el desempeño de los comités Y 

consejos) y se realizaron 2, el porcentaje de cumplimiento será: 

Sustituimos valores: 

PA = (5- 2) I 5* 100= 60% 

El porcentaje de cumplimiento es del 60%. 

Para la evaluación de cumplimiento y cumplimiento y resultados, se utilizará el formato 

denominado Estado de Avance Programático Presupuestal: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Guía de llenado: 

En lo que corresponde a la Clave Presupuestal, Unidad Responsable;  Responsable 

Operativo, Resultado, Subresultado, Actividad Institucional, Periodo: Ver Anexo 9. 

Denominador del Indicador de la 
acción: 

Reflejan las acciones del programa. 
1 

  

              

              

Unidad de Medida: 

     

unidad con que se formula el indicador: cifras absolutas, 
porcentajes, tasas o medidas estadísticas 

              

Cuantificación Física 

Porcentaje de avance 

Desviación física 

Sugerencia 

    

1 
 

Número de acciones programadas para todo el año 

Porcentaje real de cumplimiento 

Porcentaje de incumplimiento 

Se esgrimen recomendaciones y/o sugerencias relacionadas 
con la deviación física, 

    

             

             

En caso de existir una desviación física mayor al 5% con respecto a lo programado, se 

remitirá el formato a la Unidad Responsable que corresponda, a efecto de que realicen 

acciones tendentes a subsanar la desviación. 

Por su parte, la evaluación programático-presupuestal proporcionará información 

cuantitativa y cualitativa acerca del uso racional y transparente de los recursos 

presupuestales aprobados, en la consecución de los objetivos estratégicos y de los 

proyectos que integran cada POA durante la vigencia del Plan General de Desarrollo 

(periodicidad trimestral). 

La evaluación de factores internos y externos tiene como objetivo vigilar y garantizar la 

vigencia del diagnóstico que sustenta la formulación de lineas estratégicas del Plan 

General; examinará las fortalezas, las oportunidades, las debilidades y las amenazas del 

Análisis FODA, para identificar con oportunidad los cambios sustantivos derivados de la 

dinámica del entorno durante la ejecución y que, en su caso, impliquen redefinir o formular 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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nuevos objetivos estratégicos, lineas estratégicas y de acción (periodicidad semestral y 

anual). 

A fin de valorar en la matriz de evaluación de factores internos y externos la necesidad c e 

implementar acciones correctivas, se considerará tanto el resultado de la evaluación de 

los factores internos y externos. como el avance de los objetivos estratégicos que 

proporcione el informe de seguimiento y evaluación correspondiente. Dicha matriz esta 'á 

estructurada de la siguiente manera: 

Matriz de evaluación de factores internos y externos 

¿Los factores 
internos detectados 
en el Análisis FODA 
presentan cambios 

significativos? 

¿Los factores 
externos detectados 
en el Análisis FODA 
presentan cambios 

¿Los objetivos 
estratégicos del Plan 
General presentan 

avances 
satisfactorios? 

Acción a realizar 

significativos? 

No No No 

Implementar 

acciones correctivas 

Sí Si SI 

Sí SI No 

Sí No SI 

SI No No 

No Si SI 

No SI No 

No No SI Ninguna 

Derivado del análisis realizado a los factores internos y externos se elaborarán propuestas 

de acciones correctivas que impliquen redefinir o formular nuevos objetivos estratégicos, 

líneas estratégicas o de acción. 

La evaluación estratégica identificará el nivel de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y los impactos generados por la ejecución del Plan General en la población 

objetivo (periodicidad bianual y una vez concluida la ejecución). 

La evaluación bianual, además de proporcionar información cualitativa y cuantitat va 

respecto de los avances de los objetivos estratégicos, servirá para implementar accior es 

correctivas y tomar decisiones sobre el contenido del Plan General de Desarrollo 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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siguiente. En tanto que, la evaluación de conclusión suministrará información especifica y 

veraz, una vez terminada la vigencia del Plan General, acerca del cumplimiento del mismo 

y, consecuentemente, del Instituto Electoral. 

Para todos los tipos de evaluación, deberá expresarse si los cambios inciden en la 

transformación de desigualdades de género. etarias, de personas con discapacidad o 

personas de los pueblos originarios. 

Indicadores 

La evaluación del Plan General se realizará con base en la información que proporcionen 

los indicadores estratégicos y de gestión que las UR's (véase Anexo 6) hayan establecido 

en la Matriz de Indicadores de Resultados y en las actividades institucionales del POA del 

año que se trate; y apruebe la Junta Administrativa para evaluar el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

Los indicadores estratégicos medirán la eficiencia en el logro de los objetivos 

estratégicos y los resultados obtenidos respecto a lo establecido en el Plan General. Su 

construcción tendrá como base la información de la evaluación de cumplimiento y 

resultados, y del programático-presupuestal generada a largo del año. 

Los indicadores de gestión proporcionarán información acerca de los resultados 

obtenidos respecto a lo planeado, considerando además los recursos utilizados para ello, 

con lo que se podrá medir la eficacia y eficiencia con la que se realizan las acciones del 

Instituto Electoral. 

La operacionalidad de los indicadores estará sustentada por diversos sistemas de 

información, tanto internos como externos: 

• Internos: Informes y bases de datos. Al tratarse de datos internos, estos 

deberán desagregarse por sexo, edad, discapacidad y pertenencia a pueblo 

originario. 

• Externos: Aplicables a la población-objetivo: encuestas, cuestionarios, 

sondeos, entrevistas, libretas y/o buzones de quejas o sugerencias, etcétera. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Características de los indicadores: 

• Confiables: Deben arrojar la misma conclusión a la que llegaran:  no impo a 

quién conduce la evaluación, a qué periodo corresponde, o bajo qué condici t n 

se realiza. 

• Representativos: deben referir las necesidades de las personas interesada 

• Replicables: que se puedan reproducir para actividades institucional s 

diferentes, de manera que sea posible realizar análisis comparativos. 

• Sencillos: que el esfuerzo para su cálculo sea razonable, al igual que la 

obtención de la información necesaria para su elaboración. 

• Fácil de entender: que su formulación sea clara y sencilla, de manera tal q e 

sea comprensible para todo tipo de público. 

• Públicos: deben ser conocidos y accesibles para todo el personal y público n 

general. 

• Auditables: que sus datos básicos estén sustentados en sistemas re 

información auditables o verificables. para tal efecto se establecerán •s 

medios de verificación. 

De su construcción 

La construcción de los indicadores estratégicos y de gestión, serán elaborados por as 

áreas, con la asesoría de la Secretaría Administrativa, y si se requiriera, con asesoría •e 

la Dirección de Implementación de Programas en Derechos Humanos y Género, y se 

formularán de acuerdo con lo establecido en el Anexo 7. 

Un indicador implica tres pasos: definir la unidad de análisis que es el elemento mínim r  a 

medir; hacer una desagregación de la misma para obtener variables; y especifica el 

indicador. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no centro do. 
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La desagregación es el proceso mediante el cual se separan los componentes de la 

unidad de análisis o de estudio, cuyo resultado son las variables entendidas como las 

características, cualidades, elementos o componentes de una unidad de análisis, las 

cuales pueden modificarse durante el proceso. Asimismo, se definirá rigurosamente 

asignándoles un sentido unívoco y claro para evitar ambigüedades o interpretaciones 

erróneas. 

Para el indicador se deberá especificar lo siguiente: 

• Nombre del indicador: expresión precisa y concreta que lo identifica; 

• Atributo: dimensión específica del indicador la cual refiere la calidad o 

cualidad del mismo (sexo, edad, discapacidad, pueblo originario, región, nivel 

socioeconómico); 

• Unidad de medida: unidad con que se formula el indicador cifras absolutas, 

porcentajes, tasas o medidas estadísticas; y 

• Unidad operacional (Frecuencia de medición): expresión matemática que 

permite cuantificar el nivel o magnitud que alcanza el indicador en un cierto 

periodo (anual, semestral, trimestral, etcétera). 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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CAPÍTLO 5 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

DEL MARCO LÓGIO CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
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Los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral formulan y presentan ante la 

Junta Administrativa los Programas Institucionales y Específicos que les permitan cumplir 

con los fines y acciones que la normatividad le establece, con fundamento en el Artículo 

83, fracciones II y III del Código, y en apego a los principios consagrados en el artículo 1° 

de la CPEUM. 

La Metodología del Marco Lógico?  (MML), es considerada 'una herramienta para facilitar 

el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, con énfasis 

en la orientación por objetivos y la orientación hacia grupos beneficiarios°,8  cuyo producto 

final es la KIR. 

Cabe hacer mención que la MML es un instrumento de planeación estratégica para 

fortalecer el diseño de programas y la vinculación de la planeación con la programación y 

presupuestación, el seguimiento y evaluación de la calidad del gasto público. 

Asimismo, la MML permite fortalecer la preparación y la ejecución de programas, resume 

los principales resultados de la preparación del programa, sirve de base para la 

programación de la ejecución y facilita el seguimiento y la evaluación de resultados e 

impactos. 

Si la metodología se aplica con perspectiva de géneros será posible presentar de forma 

sistemática y lógica los objetivos de un programa o proyecto y las relaciones de 

causalidad de los problemas que se busca atender, en particular aquellos aspectos que 

causan o reproducen desigualdades de género. 

7  La presente Guía para la aplicación del Marco Lógico se elaboró con base en la información de los siguientes documentos: 
Boletín No. 15 Metodologia del Marco Lógico, del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y 
Social (ILPES) hilogionanclac.clroublicaciones/xml/4/20664/boletini Soidf. 
Manual 42, Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas. en 
liftwavverteclaaorofoublicacionestxmlni22239fmanual42.odf. 
Manual 68 Formulación de Programas con la Metodología del Marco Lógico, en 
htfp://Www.eclac.ororiloestoublicaciónesixm00/432201SM N68 Formulación Pan metodolocaa ML.odf. publicados por las 
Naciones Unidas. 
8  CEPAC. Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, Serie 
Manuales No. 42, julio 2005, p. 13. 

Para el presente Capítulo también se consideró la Información contenida en el proyecto: Institucionalización y 
trasnversalización de género en los presupuestos públicos de México a nivel estatal y municipal. Hacia una metodología con 
perspectiva de género del Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES: Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 
de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, ONU Mujeres: 2014. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Objetivo 

Describir las etapas que conforman la MML que deberán aplicar las unidades responsables 

(uR's) de elaborar los Programas Institucionales y Específicos 2018, en el contexto del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR). 

De esta manera, las uR'S que tengan a su cargo la elaboración de Programas 

Institucionales y Específicos, deberán utilizar la metodología que se describe a 

continuación. 

La MML se desarrolla a través de dos etapas: 

Identificación del problema y alternativas de solución, misma que consta de 

seis fases; y la 

Planificación, que se compone de una fase. 

1. 	PRIMERA ETAPA: IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

En esta etapa se analiza la situación existente y se crea una visión de la situación 

deseada, para estar en posibilidad de generar diversas alternativas de solución y 

seleccionar las estrategias que se aplicarán para conseguirla. Se realizará a través de las 

fases siguientes: 	
Análisis de problemas° 

IEDF 
rOomo ato" 
cc puro mous 	  

Análisis de involucrados° 

Análisis de objetivos O 

Identificación de alternativas dee, 
solución al problema 

Selección de alternativa óptima 

Estructura Analítica del Programa (EAP)0  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 



Unidades 
Técnicas 

Dirección de 
Adquisiciones Control 
Patrimonial y Servicios Contraloria 

General Modernización administrativa, 
Simplificación y 

desconcentración administrativa 
(Programa) 

Direcciones 
Ejecutivas 
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Secretaria 
Administrativa 

Consejeras y 
Consejeros 
Electorales 

Dirección de 
Recursos Humanos y 

Financieros 
Unidad 

Técnica de 
Fiscalización 

Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del D.F. 

Coordinación 
de Planeación 

Unidad Técnica 
de Servicios 
Informáticos 

Empresa 
contratada 

Secretaria 
Ejecutiva 
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El diseño y conceptualización del programa inicia con la identificación y el análisis de la 

situación problemática del programa y la alternativa para solucionada. 

1. Análisis de la población involucrada 

El análisis de la población involucrada consiste en identificar a aquellas personas, grupos, 

instituciones, comisiones, partidos políticos u organizaciones de la Sociedad Civil, que 

tienen interés o expectativa en la ejecución del programa. 

Para realizar este análisis se seguirán los pasos que se describen a continuación. 

• Elaborar, mediante una lluvia de ideas, un listado de actores mismo que se puede 

representar en un esquema como el siguiente: 

Identificación de la población involucrada 
(Ejemplo) 

Esquema 1 
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• Clasificar a la población involucrada, según el entorno interno o externo al q 

pertenezcan y de acuerdo con las características comunes que posean, para 

cual se investigarán sus roles, intereses, poder relativo y capacidad 

participación. Considerar que las personas beneficiarias a quienes se dirigen I 

acciones institutcionales, ejercen poder diferenciadamente y enfrentan desventaj 

históricas, simbólicas. sociales y políticas. 

• Posicionar y caracterizar a la población involucrada, requiere definir la posición 

cooperación o conflicto, interés y fuerza de cada uno de ellos ante el program y 

formular las estrategias que resuelvan los conflictos detectados. 

• Interpretar los resultados del análisis y a partir de esto definir la incorporación 'e 

los actores en el diseño del programa. 

Para lo anterior, se recomienda elaborar una tabla a cuatro columnas con las siguien s 

denominaciones: población involucrada, interés o expectativa, fuerza y resultante. 

A cada involucrado se le asignará un valor en las columnas de interés o expectativ 

fuerza, conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado minimo de interés y 

mayor grado. El resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, lo 

define el grado de involucramiento. 

Cuadre 1 
Análisis de la población involucrada 

Involucrados Interés o Fuerza expectativa Resultarte 

Consejeras y Consejeros Electorales 	 4 3 12 

Secretaria Administrativa 5 5 25 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 5 5 25 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 5 5 25 

Coordinación de Planeación 5 5 25 

Secretaría Ejecutiva 4 3 12 

Direcciones Ejecutivas 4 3 12 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 5 5 25 

Unidades Técnicas... 	 ... 

La represión o copia de este documento lo hace un documento no oont 
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El análisis de involucrados permitirá identificar con precisión a la población por atender, 

optimizar los beneficios del programa y limitar los impactos negativos. 

2. Análisis de problemas 

En esta fase se identifica el problema central que debe expresar comprensivamente la 

situación que se pretende resolver. Para tal fin, se seguirán los siguientes pasos: 

• Identificar diversos problemas considerados como principales en el marco del 

programa a ejecutar; 

• Analizar a detalle los problemas identificados; 

• Ordenar los problemas de forma prioritaria, es decir conforme a la importancia de 

un problema frente al otro. Cuidar no supeditar las necesidades e intereses de 

poblaciones socialmente invisibilizadas, excluidas, o en desventaja. Por el 

contrario el Instituto Electoral busca entender a tales sectores. 

• Establecer el problema central, es decir, el de mayor importancia o prioridad, a 

través de la respuesta a los cuestionamientos: ¿dónde?, ¿cuándo?, ¿qué?, 

¿quién? y ¿cómo? Es indispensable hacer una buena identificación de la 

problemática por atender, ya que a partir de ésta se definirá la estrategia con la que 

se preparará el programa. 

Incorporación de la Perspectiva de género al planteamiento del problema 

El análisis de género permite identificar, visibilizar y dimensionar las desigualdades entre 

mujeres y hombres, la identificación de desigualdades se realiza mediante un ejercicio de 

comparación entre los aspectos que indican las siguientes preguntas detonadoras del 

enfoque de género: 

• ¿La problemática analizada se presenta de manera diferenciada entre mujeres y 

hombres? ¿Afecta más a las mujeres? ¿Se identifican las causas que están detrás 

de esas asimetrías? 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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• ¿A cuántas mujeres y cuantos hombres afecta el problema? 

• ¿Se identifica claramente las necesidades e intereses de mujeres y hombres en la 

problemática? 

• ¿Qué desigualdad está presente en la problemática? ¿Se identifican claramente 

las brechas de género? 

• ¿Se identifican los factores que generan la desigualdad de género? ¿Se reconoce 

algún tipo de discriminación contra las mujeres por el hecho de ser mujeres o 

contra los hombres por ser hombres? 

En caso de que se responda de manera afirmativa a la primera pregunta, se ha detectado 

una brecha de desigualdad, la cual debe ser confirmada mediante información estadística 

e indicadores de género que expresen la manera en que el problema se presenta o afeda 

a las mujeres y a los hombres, o solamente a las mujeres o solamente a los hombres. 

Un problema No ES LA AUSENCIA DE LA SOLUCIÓN, sino una situación o estado existerte 

negativo que afecta a los grupos beneficiarios. 

No deben describirse como ausencia de determinadas soluciones (ejemplo: 'no hay...', 

"falta de..."). 

Ejemplo: 

Incorrecto 	 Correcto 

No hay pesticidas en la región. La cosecha es destruida por plagas. 

La mortalidad infantil es alta. Falta un centro médico. 

• Definir los efectos a través de la respuesta al cuestionamiento ¿qué?, para lo csial 

se elabora un árbol de efectos en el que se representa gráficamente el problema y 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no control ido. 
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sobre éste los efectos encadenados, ya sean estos directos o inmediatos unidos 

con flechas, como se muestra en el siguiente esquema. 

Esquema 2 

Árbol de efectos 

Duplicidad de actividades Información dispersa Dificultad para integrar los 
informes 

Sistemas subutilizados o sistemas desintegrados 
(Problema central) 

• Definir las causas, se procede en forma similar al árbol de efectos, a través de la 

respuesta al cuestionamiento ¿por qué? se dibuja un recuadro y se anota en éste 

el problema identificado y bajo éste las causas más directas, uniéndolas con 

flechas de abajo hacia arriba. 

Esquema 3 

Árbol de causas 

Sistemas subutilizados o sistemas desintegrados 
(Problema central) 

Las UR's trabajan en la 
misma información 

Ausencia de interacción en 
los sistemas 

La información no se 
procesa en tiempo y forrna 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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• Construir un árbol de problemas con base en los árboles anteriores, el cual 

proporcionará una imagen integral de la situación negativa o problema a resolver 

con sus causas y efectos. 

En esta etapa es conveniente verificar que no aparezca una misma situación corvo 

causa y efecto a la vez. En tal caso habrá que revisar bien que se quiso decir al 

definir dicha situación y ver si se cambia la redacción de una de ellas o si se opta 

por dejarla sólo como causa o sólo como efecto. A continuación se presenta el 

árbol del problema correspondiente a la unión del árbol de efectos y del árbol de 

causas. 

Esquema 4 

Árbol de problemas 

Duplicidad de actividades Información dispersa 
()facultad para integrar lot 

informes 

Efectos 

Sistemas subublizados o sistemas desintegrados 
(Problema central) 

Las UR's trabajan en la 
misma información 

Ausencia de interacción en 
los sistemas 

La información no se 
procesa en tiempo y fono 

Incorporación de la perspectiva de género en el análisis y estructuración del árbo 
de problemas 

En el proceso de estructuración del problema, la perspectiva de género se apI ca 

formulando las siguientes preguntas detonadores para determinar el enfoque de genera 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. o 
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Efectos ¿Qué? 

  

Causas ¿Por qué? 
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• ¿La problemática analizada tiene causas diferenciadas entre mujeres y hombres? 

• ¿A quién afecta más el problema a mujeres o a hombres? ¿Qué problemas son 

compartidos por mujeres y por hombres? 

• ¿La problemática analizada genera efectos diferenciados entre mujeres y 

hombres? ¿De qué manera afecta el problema a las mujeres y de qué manera a 

los hombres? 

• ¿Estos efectos implican la creación, el mantenimiento o el incremento de brechas 

de género? ¿Qué tipo de desigualdad se genera entre mujeres y hombres debido 

a las causas analizadas? 

• ¿Cuáles son las necesidades e intereses de las mujeres y los hombres que 

inciden en la problemática? 

3. Análisis de objetivos 

En esta fase se describe la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha 

resuelto el problema. Consiste en convertir los estados negativos del árbol del problema 

(causas, efectos y problema central) en soluciones, expresadas de manera positiva 

convirtiéndose en objetivos que deberán graficarse en un árbol de objetivos, a través de 

responder las preguntas siguientes.  

¿Para qué? 
Fines 

¿Para quiénes? 

¿Cómo? 

¿Qué? 

Medios 

79 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Las causas se convierten en medios y los efectos en fines, y lo que era el problema 

central se convierte en el objetivo central o propósito del programa. Esto proporciona 'á 

una visión clara y global de la situación positiva a la que se desea llegar. 

Ejemplo: 

Árbol del Problema 	 Árbol del Objetivo 
• • 

EFECTOS 	 FINES 

PROBLEMA 

'IE.'. CAUSAS 	 ~ni MEDIOS 

Es necesario examinar las relaciones de medios y fines que se han establecido p- ra 

garantizar la validez e integridad del esquema de análisis. Si en el árbol del problema se 

detectan inconsistencias, deberá revisarse una vez más para precisar las fallas. •e 

resultar procedente, se podrán modificar las formulaciones que se conside -n 

inadecuadas; agregar nuevos objetivos que no estaban incluidos y que son relevantes, sí 

como eliminar aquellos que no eran adecuados. 

Esquema 5 

Árbol de objetivos 

Duplicidad de actividades 
eliminada 

Información integrada 

t 
Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) implementado. 

(Objetivo central o propósito del programa) 

Las UR's realizan la captura 
en el SIIA 

Procesos administrativos 
vinculados 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contr ado. 
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La perspectiva de género se incorpora en los programas presupuestales para resultados 

al incluir en su diseño de objetivos, productos y/o servicios, así como actividades 

orientadas a eliminar las desigualdades entre las mujeres y los hombres. Se sugiere 

hacer una revisión de las Estrategias del Programa de Derechos Humanos (Anexo 15), 

Políticas Públicas de la Perspectiva de Género (Anexo 16), la Ley de Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres del Distrito Federal. Programa Especial de Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México 2015-2018 y 

Convención de los Derechos de las personas con discapacidad. 

4. Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta fase se determinan las acciones probables que permitirán solucionar el probléma 

detectado. A partir de los medios del árbol de objetivos, que tienen correspondencia 

directa con las causas del árbol de problemas, y así se generarán las acciones. 

A cada medio se le deberá establecer el número de acciones que permitan su 

materialización, de acuerdo con lo siguiente: 

Esquema 6 

Las UR's realizan la captura en el 
SIIAD 

Procesos adarmstrativos 
vinculados 

Información procesada en 
tiempo y forma 

Medios 

• 
Acciones 

1.  

2.  

3.  

4.  

Revisar 	as 	capturas 
realizadas por las UR"s 

Revisar 	e 	integrar 	la 
información. 

Generar de 	reportes e 
informes. 

1. 

2 

3.  

4.  

5 

SIIAD en funcionamiento. 
Capacitar el área a cargo 
de 	la 	infraestructura 
informática. 
Sensibilizar 	al 	personal 
responsable de captura 
en 	el 	las 	ventajas 	del 
SIIAD. 

Capacitar 	al 	personal 
responsable 	de 	la 
captura. 

1.  

2.  

3.  

4.  

Implementar el SUAD. 

Seguir el desarrollo de la 
plataforma tecnológica. 
Verificar la operación del 
SUAD. 

oLa impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Hasta aquí, la lógica de esta metodología, expresa lo siguiente: la existencia de 

problema, se explica por la causa que lo provoca; para solucionarlo, es necesa o 

establecer los medios que contrarresten la causa; para concretar los medios es necesa o 

determinar las acciones. 

5. Selección de la alternativa óptima 

Una vez establecidas las acciones que llevarán a solucionar el problema, se deb> á 

elaborar, mediante un análisis, la alternativa o estrategia más viable y pertinente, e 

acuerdo con lo siguiente: 

• Clasificar las acciones propuestas en complementarias o excluyentes. L s 

complementarias serán aquellas que se puedan realizar en conjunto y que s s 

aportes van a complementar a la solución del problema. Las excluyentes, por el 

contrario, son las que no se pueden realizar en conjunto y conllevan a la elecci•n 

de una sobre la otra; 

• Verificar el grado de interdependencia entre las acciones propuestas y agrupar cs 

que sean complementarias, por lo que cada agrupación podrá configurar a 

alternativa; 

• Analizar el grado de incidencia en la solución del problema y dar prioridad a os 

porcentajes más altos; 

• Determinar la estrategia óptima, de acuerdo con la factibilidad económica. técn a, 

legal, ambiental si busca alcanzar la igualdad de género, si respeta los derec os 

humanos y en términos de pertinencia, eficacia y eficiencia. Para tal fin, 	da 

estrategia deberá ser analizada a través de un diagnóstico de la situación, un 

estudio técnico. del análisis de costos-beneficios, así como con los resultados •el 

análisis de involucrados. 

Por alternativa se entenderá un curso de acción o acciones a realizar para soluciona un 

problema. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contr do 
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6. Estructura analítica del programa (EAP) 

Con la selección de la alternativa más óptima, en esta fase se construirá la EAP, la cual 

esquematiza todo el programa en sus rasgos más generales, con la información contenida 

en las fases anteriores, pero ya materializados para conformar el programa. 

La construcción de la EAP se realiza a manera de un árbol de objetivos con cuatro niveles 

jerárquicos como son el fin, el propósito, los componentes y las acciones. Éstos deben 

estar vinculados de abajo hacia arriba y presentar una lógica vertical en su planteamiento. 

Estructura Analítica del Programa 
Esquema 

000 

7 

Duplicidad de 
actividades eliminada 

Información integrada 
Facidad en la 

integración de los 
In ormes Fin 

Sistema Informático Integra de Administración (SIIAD) 
implementado. 

PropóSit0

000 
1 

Las VR's realizan la 
captura en el SIIAD 

Procesos administrativos 
vinculados 

Información procesada 
en 'ampo y forma 

componente 
(Actividad 

institucional) 

1 SIIAD 	en 
funcionamiento. 

2. Capacitar el área a 
cargo 	de 	la 
infraestructura 
informática 

3. Sensibilizar 	al 
personal 
responsable 
	

de 
captura en el las 
ventajas del SIIAD 

4 Capacitar 	al 
personal 
responsable de la 
captura. 

5.  

Implementar el SUAD. 

2. Seguir el desarrollo de 
la 	plataforma 
tecnológica. 

3. Verificar la operación 
del SIIAD. 

4.  

1. Seguir las capturas 
realizadas por las 
UR's. 

2. Revisar e integrar la 
información. 

3. ~Orar reportes e 
informes. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Los niveles jerárquicos son los siguientes: 

     

            

Fin 

Propósito 

j Responde el cuestionamiento siguiente ¿Por qué el programa es importante pa 
personas beneficiarias y la sociedad? Se refiere a un objetivo a largo plazo, el 
describe el impacto que el programa va a generar. Es importante aclarar q 
programa por si mismo no será suficiente para cumplir el fin; sólo contribuirá de 
pardal, pero significativa a solucionar el problema, por lo que el fin no se 
inmediatamente de instrumentado o concluirlo el programa. 

I Responde el cuestionamiento siguiente ¿Por qué el programa es necesario par los 
beneficiarios? Detalla el efecto directo o resultado que se espera con la ejecuci • del 
programa. El titulo del programa deberá hacer referencia directa al pro. •sito 
determinado. Cabe resaltar que con la finalidad de darle claridad, éste sólo debe de 
tener un propósito. 

El propósito deberá expresarse como una situación alcanzada, no como un res lado 
deseado. Ejemplo: Participación Ciudadana incrementada". Se deberá en su 	o, 
indicar a qué grupo o población al cual se dirige (mujeres, hombres, niñas, ños, 
jóvenes, personas con discapacidad. personas de pueblos originarios, entre otros). 

Responden el cuestionamiento siguiente ¿Qué entregará el programa? Son las ras, 
documentos, inforrnes, estudios, materiales, cursos, servicios y demás prod 	s o 
servicios que producirá el programa. Cada componente debe ser necesario para el ogro 

Componente 	del propósito, si es posible cumplirlo sin algún producto, entonces éste debe elimina e. 

(Actividad Institucional) 
Al igual que el propósito, los productos deben redactarse como resultados lograd Se 
deberá en su caso, indicar a qué grupo o población al cual se dirige (mujeres, • • es, 
niñas, niños, jóvenes, personas con discapacidad. personas de pueblos originarios, ntre 
otros). 

Acción 

1 
 Responden el cuestionamiento siguiente ¿Qué se hará? Son aquellas que se eben 
llevar a cabo para producir cada uno de los componentes establecidos; es decir para 
cada componente se deberán definir las acciones necesarias y suficientes que pe "tan 
le producción del mismo. 

Deberán tener un orden cronológico y estar agrupadas por producto; éstas 	n los 
elementos que se considerarán en el cronograma de acciones. Se deberá en sCaso. 
indicar a qué grupo o población al cual se dirige (mujeres, hombres, niñas,1 años, 
jóvenes, personas con discapacidad, personas de pueblos originarios, entre otros). 

Una vez que se definen los niveles jerárquicos, se estará en posibilidad de constru r la 

Matriz del Marco Lógco (MML). 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no cona' lado. 
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2. SEGUNDA ETAPA: PLANIFICACIÓN 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Es una herramienta que sirve para entender y mejorar la lógica interna y el diseño del 

programa. Se compone de cuatro filas y cuatro columnas: las filas contienen la 

información generada en la EAP: fin, propósito, componentes y acciones; las columnas, 

por su parte, registran los elementos siguientes: resumen narrativo, indicadores, medios 

de verificación y supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del mismo. 

Cuadro 2 

Resumen 	Indicadores 
	Medios de 	Supuestos 

Narrativo 
	 verificación 	o riesgos 

_a 3- 
Fin 

Propósito 

Componentes 
¿Actividad 

Inetilucion31) 

Acciones 

La columna del resumen narrativo contendrá la información descrita en la EAP. Una vez 

concluido el llenado de esta columna se puede verificar las relaciones causa-efecto de 

abajo hacia arriba que permitirá identificar que el programa este bien diseñado. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



Lógica vertical de la columna de Resumen narrativo 

Resumen Narrativo 

El Fin contribuye a un objetivo superior. 1°  

Si se logra el Propósito, el programa contribuirá al logro del objetivo 
superior. 

	 Cada Componente es necesario para lograr el Propósito. No debe 
faltar ninguno. 

Las Acciones son necesarias y suficientes para producir cada 
Componente. Acciones 

Fin 

Propósito 
	H 
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Cuadro 3 

• Los indicadores presentan la información necesaria para determinar el avance 

hacia el logro de los objetivos del programa. Los indicadores que se establezcan 

contribuirán a la buena administración de la ejecución del programa y se utilizarán 

para el seguimiento y la evaluación. 

Los indicadores se clasifican según el nivel jerárquico que ocupan en la MIR: 

1. Indicadores del fin. Deberán medir la contribución del programa al logre o 

solución del problema o a la consecución de los objetivos estratégicos Jel 

Instituto Electoral, situación observable a mediano o largo plazo. Por lo general 

en el fin se definen indicadores estratégicos de eficacia que dan cuenta del 

cumplimiento del resultado esperado del programa. 

2. Indicadores del propósito. Permiten verificar el cambio producido (efectos 

intermedios o finales) en la población por atender que puede atribuirse a la 

ejecución del programa. 

.c  El objetivo Sup000f deberá atender 100 finn y acciones que orientan as funciones del IECA4 senatadas en el aldrUb 36 del Código de 
ins.,tuores y Plccuctaliti 	005 Bectorales de le Ciudad de ~Ice. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 9 
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3. Indicadores de los componentes. Miden los bienes y servicios producidos y/o 

entregados a la población por atender en cuanto a la cantidad y calidad 

necesaria;  y de acuerdo con los resultados esperados. 

4. Indicadores de las acciones. Permiten dar seguimiento a las acciones del 

programa. 

Tipos de indicadores 

• Mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las politices públicas y de los 
programas presupuestales. 

] 

• Contribuye a corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. 
• Incluye a los indicadores de Fin, Propósito y aquellos Componentes 

(Actividades Institucionales) que consideran subsidios, bienes y o servidos que 
impactan directamente a la población o área enfoque. 

• Impacta de manera directa en la población o área enfoque. 

 

• Mide el avance y el logro en procesos y acciones. es  decir, sobre la forma en que 
los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados. 

• Incluye los indicadores de las Acciones de las Actividades Institucionales. 

Dimensiones del Indicador: 

Dimensión Descripción 	 Ejemplo 

Eficacia 
M de el nací do wmplitlento X los etjativos Tasa de deserción de mujeres y 

nombres de b Eclxistian Macla 
Superior 

• 
• 
• 

Aplica preferentemente a: 

Fi.. 
Propósito. 
Cm-manen:e (navidad In« t.c ons1). 

• Ateión 

 

Busca medir epa tan bien se han Alisado los 
temimos en la Producción de regulados. 

Promedio de esludanres que 
desalen Ce la Ecuación Media 
&nena- por nocente que da 
cese en ese riVal. 

• Prosósite. 
• Camporonle (Actividad Msratiebnei). 
• Acdón 

 

Busca evaluar ambules de ice. :tires o Sextos 
peeduc dos por el mirarla resuseto e normas 
reearonciss eme eres. 

Porcentaje ce esludianlos 
egresados do la Educacen 
Media Supero( gen buen 
reneernionto (SIC PronleilliM. 

• Comxnente (Actividad; inslitudolEM 

Mide la Capeekbd para generes y monlitar 
aXeuacrameme los recursos envicio-os. 

PorteneAe del corso COI 
POZ0.10 OJO 09 sub, dixo. 

• Campaneros (Actitidad Insarixienui). 
• Aceien 

   

C9La impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Es pertinente señalar que no es necesario que el Programa registre indicadores pa 

todas las dimensiones descritas: es conveniente que éste contenga, al meno 

indicadores de eficacia para cada uno de los niveles de la MIR, de tal manera que 

asegure la valoración de los resultados alcanzados, de conformidad con la lógica vertic 

de la MIR. 

• Medios de Verificación 

Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir el avance de I s 

indicadores y para verificar que los ámbitos de acción o el nivel de objetivos d 

programa (resumen narrativo) se lograron. Para lo anterior, se utilizar- n 

preferentemente las fuentes oficiales de información del país. 

La identificación de los medios de verificación obliga a quien diseña un program- y 

define los indicadores del mismo, a comprobar la existencia de fuentes 

información del indicador, o bien, de no estar disponibles, a incluir en la gestión sel 

programa acciones orientadas a recabar la información necesaria. 

Se deberán considerar los medios de verificación de los que carece el Insta o 

Electoral para proponerse construirlos en futuras planeaciones. 

Los medios de verificación pueden estar representados por: 

a) Estadísticas: las cuales pueden ya existir o ser preparadas específicame te 

para el cálculo de los indicadores del programa presupuestario. tic 

estadísticas pueden tener su origen en el Sistema Nacional de Informac •n 

Estadística y Geográfica, en la propia Institución, o bien en algunas institucio 

nacionales tales como centros de investigación especializados; 

b) Observación en campo: podrá llevarse a cabo por un especialista para verifi -r 

la existencia de los componentes, así como su calidad y cantidad; 

c) Encuestas: las cuales pueden haberse realizado para otro fin o desarrolla se 

específicamente para recolectar la información relativa al programa: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contro do. 
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d) Informes de auditoría y registros contables de la Institución o programa 

presupuestario: se utilizan principalmente para calcular indicadores de costos y 

eficiencia. 

e) Es ideal que los anteriores medios de verificación presenten datos 

desagregados por sexo, edad, discapacidad y pertenencia a un pueblo 

originario. 

Cabe hacer mención que el conjunto Resumen narrativo—Indicadores—Medios de 

verificación define lo que se conoce como "lógica horizontal". La cual comprende lo 

siguiente: los medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para 

obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los indicadores permiten 

hacer un buen seguimiento del resumen narrativo y evaluar adecuadamente el logro del 

programa. 

Cuadro 5 
Lógica horizontal de la Matriz de Indicadores 

Resumen 
Indicadores Medios de 

verificación 
Supuestos 
(o riesgos) 

Fin 

narrativo

<  

Propósito 
< 

./I 

N 

Componentes 
(Actividad Institucional) 

< /1  

\ \I 

Acciones 

< 
/I 
N 

s Supuestos (o riesgos) 

Son acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se 

logren los distintos niveles de objetivos del programa: fin, propósito, componentes y 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 6)- 
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acciones. Los supuestos son riesgos ambientales, financieros, institucional 

climatológicos, sociales u otros que puede enfrentar la ejecución del programa q e 

inciden en el éxito o fracaso del mismo. 

Se deberán hacer las consideraciones siguientes: 

1. Los supuestos o riesgos parten del principio de explicitar lo que aparenteme e 

podria enfrentar el programa. 

2. Si la probabilidad de ocurrencia de un suceso considerado como fatal es al a, 

entonces se deberá valorar la posibilidad de cancelar el programa. 

3. Durante la ejecución del programa se deberán monitorear los supuestos o 

riesgos, a fin de efectuar las acciones que permitan el cumplimiento t el 

supuesto.  

En esta fase es conveniente efectuar el siguiente análisis de la relación entre I•s 

supuestos y el resumen narrativo conforme a lo siguiente: 

• Si se completan las Acciones programadas y se cumplen los supuestos asocia 

a éstas, se lograrán producir los Componentes; 

• Si se producen los Componentes detallados en la MR y se cumplen los supues •s 

asociados a éstos, se logrará el Propósito del programa; 

• Si se logra el Propósito del programa y se cumplen los supuestos asociado a 

éste, se contribuirá al logro del Fin, 

• Si se contribuyó al logro del Fin y se mantienen vigentes los supuestos asocia os 

a éste, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del programa. 

• • 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control do. 
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Cuadro 6 
Lógica vertical del programa (Análisis por niveles) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. (57 
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Cuadro 7 
Matriz de Indicadores de Resultados(MUR 

IreactUXifili 
MEMOS Oel ViUtenCACICer SUPUESTOS O niseacel REsustn piARRA pro Rama 

Nese Two o« 
CALCULO 

FRECUENMA DE 
amación 

FIN: 

Espitas la contribución del programa a un objetivo estratégico. 

~No oblialó9c0 al cual contribuía el programe, de forma signe cana, 
normalmente a nivel Wat 

Santaxn 

El 	 Mediare' -. El que ("tem superior) 	 probkima 

Miden el intuido tunal quo tendrá 
el programa, las tinneforrnaciones 
eslruClurales en las condiciones de 
eine 	de 	les 	penen,, 	en 	ss  
actividad econónta o en el medie 

Estrolgim Descripción de 
la fórmula y do 
las 	venables 
que Intervienen 
en 	el 	cálculo 
del indicador 

Periodicidad en la 
Cual se llevare a 
cabo la medición 
del 	indicaba 
(Manual. 	anual, 
semestral. 
trimestre, 
bmestal. 
mensual) 

Son 	les 	fuentes 	de 
informadón 	quo 	so 
ulektalán pala Yankee el 
10910 de los obren:es 

EStistilSleCtis, 	~coal 
publicado, 	reSpOCCitin 
visual. encuestas. informes 
de 	eivaStOrte. 	regisbos 
contables. Moliere 

Son 	las condiciones necesarias 
para el logro de los objetivó% del 
programa. 

Son una mezcla entro el Indo oe 
los objetivos en nivelas anteriores 
de la un y la no ccurrencis do 
riesgos 

ambiente que pueden tener uno o 
fleme de mea programas ata el 

aserción y que repercuten en ta 
sociedad en su conpaito 

PolOodsito 

Es el cestittrid0 que el programa legrara en la población por atender. 

40u0 so espera lograr con el programa? 

Objetivo (hipótesis) que representa el efecto Oracle que se espera lograr 
en la población °bello como resultado de la utilización de lo 
componentes por tes personas benendenas del emplomo 

En la un. todo buen programa tiene un 1240 propósito. 

Sintaxis 

Población por atender o arca de enroque -. Verbo en panicapb que 
califica los rcsatadoS a legrar 

Miden 	el 	hipado 	intermedio 
batido pe« la entrega de los la 
componente* del programa. 

Se refieren a los (dedos de un 
programa sobre su universo de 
aten 

Estritgen Detenpción de 
fórmula y de 

las 	variables 
que intennenon 
en 	ol 	cálculo 
del indicador, 

Periodicidad en la 
cual se Nevará a 
cebo la medición 
del 	indicador 
(bianual. 	anual, 
semestral, 
bimestre, 
bimestral, 
mensual) 

Son 	las 	fuentes 	de 
mbrmacion 	que 	se 
utilizarán para ventear el 
logro de los objetivos. 
Estadistas. 	matenal 
publicado, 	inspección 
visual, °nonadas, informes 
de 	auditoria, 	regislros 
contables, Mollera. 

PropóSIO a Fin: 
Acatectmoemes. 	meteoeca„ 

decisiones importantes (hiera del 
control del ejecutor) que llenen qua 
ocurrir, 	junto 	con 	el 	logia 	del 
PrOptiSe0, 	pare 	oonllibuir 	de 
manera 	significativa 	al 	Fin 	del 
programa. 

Propósito-. Fin 

Cana!~ (AcnvWDEsaannuaossuat): 

Set lee ~urdes (otras, bienes. sentíos, ~acaeció" etcétera/ que se 

Miden le cantidad y celad de los 
bienes 

Gestión Desencolan de 
la /terna y de 
lea variaban 

Periodicidad en la 
Cual se llenará a 
Cabo le Men 

Son 	las 	fuentes 	de 
intorinaCán 	que 	se 
ubicarán para venficer d 

Esteetaca  
logro de loe obletroos 

. 	material 
pubfeC300, 	mala:Ocien 
visual, encuestas, informas 
de 	auditoria, 
cantables, etcétera. "'

gil"  

Componentes a Propasa* 
eeonteetegesee. 	comiesen 	O 
do:~ mino," nena eet  

control del Saar) que tienen que 
come, junto con la producción de 

y ilervkabs que  se generan 
mediante 	las 	'orlar, d' 	un 

" am  gra 
requiere se predUzcan yo entreguen a las persones bendlcianas a emes cilla intemenen 

en el aculo 
del indicador. 

del 	IndicalOr 
(trama& 	enual. 
semestral. 
Irirnedre, 
trimestre/, 
mensual) 

del programa y que son necesarios pira alcanzar el peose>sek) del mento. 

Sedaba 

Productos terminados o atareaos proporcionados . Verbo en participio 
legrar te Componentes. para 	el 

Propósito del programa. 

Componentes -. Propósito 

010tIOIXIS E INSUMCG: 

Son aquellas actividades que so deben cumplí pare producir cada uno de 
los componentes den programa y que implican un costo, 
Se hace una ésta de actividades importantes en orden cronológico para 
producir cada Componente. 
Se incluyen les imumos remesares pala la ejecución de dichas 
actividades 
Sintaxis 
Cono todos los electivos. su verbo es un participo. Las accatas se 

Se refieren al seguenieMo de las 
actividades respecto su avace a • n• 
los recursos materinles, el personal 
yro presupuesto. 

Describen 	el 	esfuerzo 
adminisirativo 	aplicado 	a 	bs 
insumos para obtener los bienes y 
servicios programados 

Gestión Descripción de 
la fórmula y de 
las 	venablo, 
que Intervienen 
en 	el 	cálculo 
del indicador. 

Periodicidad en la 
cual se llevará a 
cebo la medición 
del 	indicador 
(bianual. 	anual. 
semestral, 
trimestre. 
bimestral. 
mensual) 

Son 	las 	quereos 	do 
Información 	o tro - 	- 	se  
utilizaran 	para 	verificar 	e4 
logro do los objetivos. 
Esteetsnees, 	melena/ 
publicado, 	Inspección 
visual, encuestas, informes 
de 	&odiemos 	moninos 
contables. etcétera 

Acciones a componentes: 

Acontecimientos. 	condicione 	o 
decisiones Importantes (fuera del 
control del ejecwor) que benen que 
ocumr, junto con las Actividades. 
para producir los Componentes del 
programa. 
Ate.. Componentes  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Ejemplo: Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

RISLIMIN WIIPM1V0 

INC.C.ADORIES 

Ce I 
NosE lr0 reatuus ce ca.cuto PaduFIVCM 11WeNt 

DE NEDIC1011 

FIN: 

Contribuir 	al 	desando 	y 	adecuado 
funcionamiento administrativo del IECM. 

Al concluir la vigencia del Plan 
General 	de 	Desarrollo 	2010- 
2013. se incrementó en un 20% 
la 	gestión 	administrativa 	del 
IECM 

Estratégico % de avance en el cumplimiento de 
los objetivos y aneas estratégicas del 
Pian 	programado/el 	avance 	de 
cumplimiento alcanzado trienio'100. 

Trianual Repartes en 
seguimiento 
informes de ac 

~COTO: 
Implementar el Sistema Informático Integral 
de Administración, sensible al genero, en el 
Instituto Electoral 

Disminución en las operaciones 
de gestión administrativa en un 
50%. 

Estralógico Elciencias 1 SIIAD sohcitadol año' 
el costo programado del blenll SITA 
generado' .50 (tiempo real en el que 
se alcanzó M cuantificación frica) MI 
costo real del bien adquirido. 

Semestral Expediente. 
Contrato. 
Acta entrega n 
t,en 

COMPONENTES (acTmoaoss 11181111.41 	S): 

1. 	Las US's realizan la captura en 
el SITA 

1. 	Aplicación de encuestas de 
sabsfacCon a mujeres y 
hombres de la operación 
del SIL 	a as persccias 
responsaDies de captura. 

2 

1. 	G•1140 
z 

1: 	Satisfacción en el servicio en 
mujeres y en hombres* a la 
suma de resultados obten Ideó 
en las encuestas/entre los 22 
encuestas aplicadas'el número 
de 	reactivas 	incluidos 	en 	la 
encuesta. 

2. 

1. Mensual 
2 

1. Encuestas • 
en el serviCS 
N'Ornan de 
la 	agita< 
encuestas 

Acciones E Manta 

1.2 	capacitar a todas  ala  personas  
del 	área 	a 	cargo 	de 	!a 
inframtnictura infomvallea. 

1.3 

1.2 	Personal 	capaolado 
(hombrea y mujeres) al 100% 
t 3 	. 

1.2 Gestión 
1.1 

	

1.2 	1G 	de 	personal 	programado 
para 	la 	Capacitación 	/ 	el 
personal 	que 	asistió 	a 	La 
Capatrtación'100. 

	

1.3 	_. 

1.1 
1.2 	Anual 
1 3 

1.2 Informe de 

La impresión o copia de este documento 
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ANEXO 1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTACIÓN PARA 2018 

La planeación, programación y presupuestación para 2018 se guiará conforme a las 

principales actividades, en el marco de las temporalidades siguientes: 

PRIMERA ETAPA PLANEACIÓN 

lee. Etapallethedid Responsable 
Junta Juno Apesto 

la. 22. 3a. 4.5. la. 2a. 3a 4 Da la. , 2a. 3a. 4. la, 2a. 3a. 4. 6s. 

1 

Elaborar el lana do Mareada a "ten 
Electiva 01 31 Ciudad de Metro para d 
Elenco Flosel 2218 (Manga de Planentan) 
para su prosertadn y en Su 0~ *rabadán 
de *Una Acerenrainal. 

Seco:ara 
Admeutawa,c7,),7  15d no 

le 
oU 

rapa 
3Cc 

2 Frenaban del Panal do Plantada a a 
.AcCdAdellrietM5a. 

Secretada 
Adminetrabandlleyrff 

2. 
41 
R 

S Arcbaciencloltanure de FlaneacianallECM. Ana Ad/Mala 

4 Asa rapara la in:agrada do los Proganle 
medraba y EaPecnca 

OPeRF I Uncb030 
Reboreaties 

R
Ti 
/ g 

5 Elatsrargen de ertereyeclas de Pralwres 
rattaoralea earlaCO82013 ltidadse Respermgen 28 onjunmei 

1edeJebe 

6 
R.11Ser y Crearas adocuadona de Sor el 
rasaO los arterenalls da abrasas 
instinaoralosy 28~11~ 

DeyEP 14 al 20 
de julio 

7  
%Men de Dar o? ~o. a errares' de 
Prograncia heaxlaralas y asad!~ e Pa 
ConesCra CP Com. Gerona. Dan Su 
rcatamen 

u508055  R5750,.,77~. 
icegnision755,5  
cormoaerand  

co al cc 
e- plio 

8 
Rerrian de las pealaba de Programas 
heaslonas a la MI. Adtririecrallya pera su ~dados Relpaneades 
aproadefln  

— . 

9 
Rabien de be petaca do Fragata» 
Esputaras a la gula Adrobalratlea, para a. 
conodaterta 

UldedeaReeperadas -.. 

10 

Alabada de los programas iroth.Ciorebb 
2015, Ana» 82. lacha II del C0090 de 
lasancionn y ProCedniiereas Electorales do la 
Chalad de bee~:031903 

dude Adaddralka t 
COreeieGereear 

,,,
" 

Garra do les Programa hancloralos y 
Edad!~ 	2018 en  el Salema Iterar 
Plormetico da AttabliKián (SIADL con 
neeridela 0Pfir. 

Undodall ReSpOnaties 
/ DF2R2 

12 
Raabe y vallalán de la capara de las 
Macan. Calaarake y Espede:os 3018 
end £1140 

DPYPg  
... 

19 Rens pan y apta:adónde' ~Mogo de debas y 
salpa. CIACPYS 03 dejarlo al la do 40*110 

14  

Acluilltedó^ de batkrates del panal del  
anal lanteand Rama Agrie:grata y - Eastat y sana canal* JUIZIACITIIISITZIPAI. 
(Arito 16, del Regarnerb en !tabla de 
Rebanas Lean del Innsa Electoral de la 
Caes Cc Manco). 

Sanzarte 
Adminstrallea . couttnacion  0 

Roanos ~aros-
A~AcIrraltatIva 

03 al 2ae 
Nso 

15 
Rallen y aclualUman do in abnedUos 
099 la carta del ~rae Oacala Anal 
2018 del Irsinia Electoa do la aula da 
areaco(PCs1/2 22181.enelSfAD. 

012512r 20 dejan.° cr21 acjus 

ton fundamento en los articulo' 50, fracción XIII, 60, fracción VI y 105, fracciones I y II del Código; 6 fracción IX del Reglamento de operación y 
funcionamiento del Comité Técnico Interno de Adminisfración de Documentos del ?EDF. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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SEGUNDA ETAPA (PROGRAMACIÓN) 

No. Etape/Aedvided Responsable 
o 

la. 2a. 3a. 4e. 	6a. la. 

Siblellecobro 

2a. 3e. da. 

Solicilud de los "Datos Gerorales" da las fichas 
deranalnes 	de las Actividades teseticlonalos 
Que integraran el POR 2018. para ~ras" In 
cabos presupuestans 

DP)RF 
." Ñ16 
o
.. 

o  

'" .7, o, 
^ " ni 

17 Elaboración de las clama preapobstanas en el 
5114D CIPAP 

e 
.7, 

1 

ni 
é; 

$ 

ORYRF .0 
T. 1 
* 

18 
Elaboran:0n ale repone y 13 ~Jon de a 
apareja prograrnasca y remisión a te Jurta 
Admiras:atrio 

19 Aprobadónde la agria peogramállo. Junta Adiare ~Iva _ E 
 .7. t 

115 2 

* 2,,  

20 
Mesada pera la elaboración de las Fiches de 
las Actividades telliticioneles que irragnarán el 
Programa Operable Anua l2018. 

RF / Unidades DPy 
Responsables 

0 2 .0  
e = 
'" 5 Iii 
e o 

21 
Capen de las Acasidlides helnuciceales 2016 
en N eibinódin -Etapa f.4. aleneaoónipeato 
Comente" en el 5540 y masona de capen. 

Urnacle  e Ftelpornanlea 
-OPyftl,  

o - -o a 
 E 

" -S '.7i  
12 : 

22 Renglón y corrección do la capen de los 
Ach•dades Institkoccales 2018. 

DPyRF / lindadas 
R06130raablas  

1S 
ni 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no control  o L9 
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TERCERA ETAPA PRESUPUESTACIÓN) 

No. Etapa/Actividad Responsable 
Septiembre 	 Octubre 

la. 2a. I 	3e. 4a. 	le. 	2e. 3a. 	4a. 

23 

CRS* del ~molo de P1111Leeleft0 de 

Egreso, de ceda Lna de be *amarme, 
InealuDenelea en el moddo de ÁraeProYecte de 
Prestpubsto de Egresos del SIAO. Mi aseden:1 
en le Capture de b DPyRF. 

Undales Reteontables 
-DR-1F

septiembre 

2e de 
al 

02 de octubre 

24 Ardbala del Ortepreyeet0 de prenpueste per 
parto do 1011111011/Clee tele 901115 

Secretadas 
Adrriniseasve y 

Eiectene.Cceraleen y 
Jura Aderinstraere 

i e li E  
ea -2  
22 T2; 
en e 

25 Adeosiones. ea SU cine. el ~erecto de 
jea11.01.10110 

Senetarb 
Adeniniabadoo • DPillf 

35 a109 de 
Octubre 

CUARTA ETAPA 
(APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL IECM 2018) 

No. Etapa/Actividad Responsable 
Octubre 

la. 2a. 3a. 4a. 

26 Ebboracton de justificaciones. presentaciones y carpetas 
pera su tuposición ai &gano mátenlo de Di reozión 

Secretaré 
091 3 

de
13 
 

octubre 
AdmiristraSbe 1 DPyRF 

27 
Remisión del 	anteproyecto 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Y 
Programa Operativo Anual del Instituo Electoral de la Cit.clad 
de México {IECM) 2018 a la Junta AdminiStrativa. 

Secretaría 
Admiristrativa • DPyRF 

13 de 
octubre 

28 
Aprobación del anteproyecto del Presupuesto de Egresos y 
Programa Operatta Anal del IECM 2018 y remisión al 
ConsejoGeneral. 

Junte Adminisbativa 
16 al 20 

de 
octubre 

29 
Aprobación del proyecto Presupuesto de Egresos y Programa 
Operativo Anal del ECM 2018. 

Corsa, General 
23 al 30 de  

octubre 

30 

Remisión de proyecto de 	Presupuesto de 	Egresos Y 
Programa Operativo Anal del IECM 2018, al Jefe de 
Gobierno del la Ciudad de México (Artados 50. fracción vil. Y 
77 triCCión IX del Código). 

General 

Consejo General/ o presiderria clic  
-. o 

7,-  o 

Las fechas establecidas en presente cronograma podrán variar, siempre y cuando no 
afecten el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 2. CRONOGRAMA DE ACCIONES SUSTANTIVAS 

Por cada una de las Al'S que integran el anteproyecto de programa, se deberá elaborar un 

cronograma de acciones, el cual se hará en una página en orientación horizontal, con base 

en el formato siguiente: 

IEDF 
&Sumo zscrow 
ce 01511b10 rxa 	 

• 

Número Acción RO 
Mes 

Ene Febleter t AbriMaypun Pul iAgolSep Oct Nov Die 

1. Número: se anotará el número asignado a cada una de las acciones que conforman 

la actividad institucional del anteproyecto de los programa. 

2. Acción: se enlistarán cada una de las tareas que se deben desarrollar para alca nzar 

el cumplimiento de la actividad institucional. 

3. RO (Responsable operativo): se escribirá el número del área de trabajo que se 

encargará de la ejecución de las Ai's, de acuerdo al Catálogo de Unidades 

Responsables (uR) y Responsables Operativos (Ro). 

4. Mes: se deberán considerar los 12 meses del año, y se sombrearán los mismas, de 

acuerdo al periodo en que se deberán ejecutar cada una de las acciones. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no cortrolado. 
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ANEXO 3. OBJETIVOS ANUALES 2017 

Los objetivos anuales del Programa Operativo Anual 2017 (POA 2017) se desprenden de 

los Programas Generales, aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo ACU-08-16 

del 25 de enero de 2016, dichos Programas establecen los temas estratégicos en los que el 

Instituto Electoral concentra sus esfuerzos, su formulación garantiza los vínculos de 

congruencia entre los instrumentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en 

cuanto al orden de prioridades y a la dirección de las Al'S para el ejercicio 2017. 

Estos objetivos son: 

1. Organizar el Proceso Electoral Local 2017-2018 mediante la aplicación estricta del 

marco legal y garantizando el derecho al sufragio de las y los habitantes de la Ciudad 

de México para renovar al/la Jefa de Gobierno, los titulares de las Alcaldías y 

respectivos Concejales y Representantes ante el órgano Legislativo de la Ciudad de 

México. 

2. Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2019, realizando 

acciones novedosas que permitan el incremento de la participación ciudadana. 

3. Garantizar el adecuado funcionamiento de los instrumentos de Participación 

Ciudadana, mediante la asesoría, capacitación y evaluación de los órganos de 

representación ciudadana establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal. 

4. Consolidar la imagen del Instituto Electoral como órgano autónomo encargado de 

organizar las elecciones y los instrumentos de Participación Ciudadana en el Ciudad 

de México, a través de la difusión de sus fines y actividades, para generar confianza 

y credibilidad en la población. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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5. Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de la normatividad, proc sos 

administrativos, estructura organizacional e infraestructura, que garantice el 

cumplimiento de los fines del Instituto Electoral y promuevan la eficiencia operat' a e 

impulsen la transformación y modernización administrativa. 

6. Generar el sentido de identidad y pertenencia institucional entre el personal, así 

como los canales de comunicación organizacional efectivos. 

7. Actualizar los procesos de ingreso, selección, formación y desarrollo del per nal 

tanto administrativo como del Servicio Profesional Electoral atendiend• la 

normatividad aplicable y a través de un sistema de valores compatibles con los ines 

del Instituto Electoral, que promuevan la cultura del respeto, la no violencia, la 

igualdad de género y no discriminación, así como el respeto a los dere hos 

humanos; mediante el establecimiento de estrategias que fortalezcan el sentid• de 

identidad y pertenencia institucional entre el personal del Instituto Electoral. 

8. Impulsar una estrategia de Tecnología de la Información y las Comunicaci nes 

(TICs) que fomente el uso de instrumentos tecnológicos que garanticen la oper ción 

eficaz, óptima, continua y segura de los sistemas y procedimientos que engloban la 

administración y gestión, así como la organización y capacitación elector. del 

Instituto Electoral. 

9. Fomentar el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados y so iales 

nacionales e internacionales, instituciones académicas y de investigación que 

favorezcan la suscripción de convenios y acuerdos que fortalezcan el desarr llo y 

cumplimiento de los objetivos y fines institucionales. 

10. Promover una cultura de acceso a la información y rendición de cuentas a trav s de 

la difusión y publicación de la información que genera el Instituto Electoral sob e los 

recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus programa., de 

manera oportuna, eficaz, de fácil acceso, con lenguaje ciudadano; así co o la 

transparencia proactiva. 

La impresión o Copia de este documento lo hace un documento no co 
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11. Fortalecer la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes y los ciudadanos de la 

Ciudad de México; promover los principios de la participación ciudadana de 

manera permanente en los asuntos de la ciudad como un derecho, así como 

impulsar el ejercicio del voto mediante la organización de formación, divulgación 

y educación para la vida en democracia. 

12. Implementar acciones de mejora continua en los procedimientos relativos a la 

atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionadores, y otorgamiento de prerrogativas que contribuyan 

al fortalecimiento de la Ciudad de México. 

13. Implementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de los 

elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de los procesos 

electorales. 

14.Promover la cultura de respeto y promoción de los Derechos Humanos, los 

principios de igualdad de género y de no discriminación, a través de todas 

actividades que realiza el Instituto Electoral hacia la ciudadanía. 

15. Desarrollar un proceso de mejora continua que cumpla con estándares de calidad 

nacionales e internacionales. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 4. ESTRUCTURA POR RESULTADOS 

La Estructura por Resultados, es el instrumento que compromete resultados concretos, que 

ordena y codifica de forma coherente, jerárquica y armónica los resultados y sub-result dos 

a obtener, en función de las Politices y Programas Generales del Instituto Electoral. 

A partir de la Estructura por Resultados, se establecen y articulan las Al'S a ejecutar e un 

plazo anual, a las cuales se les asignan y distribuyen los recursos. 

Las categorías que la conforman son dos: 

                   

                                   

                                   

       

Clave 

                          

  

Resultado 	Sub- 
J resuttado [ 

      

Denominación 

          

                        

       

[ 

                           

                                  

                                  

                                   

Resultado: Conjunto de efectos relacionados entre sí que se esperan producir en un ti: mpo 

determinado para satisfacer demandas y necesidades de una población objetivo. A t cvés 

de éstos se expresan los efectos que se generarán a largo plazo. 

Sub-resultado: Subconjunto de resultados con características similares, cuya finalid d es 

contribuir a la satisfacción de las demandas y necesidades de una población por ate der, 

mediante la producción de bienes y servicios. Expresan los objetivos que se logra <n a 

mediano plazo. 

Es así que la Estructura por Resultados 2018, contiene en su nivel máximo los resu dos, 

formulados primordialmente a partir de lo establecido en los fines y acciones institucio ales, 

más lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de derechos humano y la 

igualdad género, éstos últimos indispensables para vincular adecuadamente las Al' que 

elaboren las Unidades Ejecutoras de Gasto del Instituto Electoral. Por su parte, en el nivel 

mínimo se ubican los Subresultados, con lo que se garantiza una planeación ope ativa 

coherente y articulada con la planeación de mediano plazo. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co 	ado/ 



.irrissa,nor 
Promover fa suscripción de acuerdos y convenios. 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

07 	I 	09 
La información relativa al manejo presupuestal y a los avances programáticos se 
presenta de manera clara y oportuna. 

Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México.  

La administración de los recursos humanos. materiales y financieros se efectúa bajo 
estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 

Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos. 

02 	
Los servicios al interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México se prestan con 
oportunidad y diligencia. 

ti 01 .1 

01 

03 

03 

Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

05 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo. 

ir 	1 Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar su operación. 

1.1 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

02 

08 

Los sistemas informáticos están plenamente desenrollados y en operación. 04 

La nonnatividad interna, Incluyendo los procedimientos administrativos, se 
encuentran actualizados. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los Instrumentos 
tecnológicos Idóneos para el desempeño de sus funciones, 

04 06 

	

	
El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente identificado y goza de 
la confianza de la ciudadanía. 

05 

La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta: atendiendo las 
solicitudes en forma oportuna y con calidad. 

06 
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Es importante destacar que las categorías de la Estructura por Resultados. conservarán su 

denominación en cada ejercicio fiscal, pero en el caso de los sub-resultados su contenido 

deberá ser actualizado, en caso de que así se requiera. 

Clave 

Resultado Sub- 	 Denominación 
resultado 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



!Atribuir  al fortalecimiento del régimen 

14 

15 

16 

~mi -rtyrnItreln- 7-7  Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso 
Electoral Local 2017-2018. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la org izacián del 
procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 201 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la I vestigación, 
actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la 
preparas en y desar-cmo de futuros procesos electorales. 

11 

La fiscalización de los recursos asignados a los partidos pollticos se Ile a cabo de 
manera imparcial y con estricto apego a derecho. 

10 
Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se tienden con 
oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable.  

Illaikti Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación dudada 

12 

13 

alEDF 
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Clave tf 
Resultado 

08 

08 

09 

09 

Sub- 	 Denominación 
resultado 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activaente en los 
10 

	

	procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación de conocimientos. 
valores y practicas necesarios para la vida democrática 

Impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del Instituto Ele oral de la 
Ciudad de México. 

11 	El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado 
para su función y actualizado en sus conocimientos. 

-1 	  

12 	I 	17 Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el ap  
para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 yo necesario 

    

L9La impresión o copia de este documento lo hace un documento no oohtrolado. 
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ANEXO 5. ESTRUCTURA POR RESULTADOS (AMPLIACION LÍQUIDA) 

La siguiente estructura por resultados, sólo se utilizará si se requiere una solicitud de 

(Ampliación Liquida), 

Clave 

 

Denominación 
Resultado 	Sub- 

resultado 

  

- 01.._  
	Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de 

- ,México. 

La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo 
01 	18 	estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. (Ampliación 

Líquida) 

Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos. 

02 

Los servicios al interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México se prestan con 
oportunidad y diligencia. (Ampliación Liquida)  

1 

	

	

La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se 
encuentran actualizados. (Ampliación Liquida) 

ir 
Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

19 

20 

21 	Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 
(Ampliación Líquida) 

03 

22 	El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los instrumentos 
tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones. (Ampliación Uquida) 

04 

Fortalecer la Imagen del Instituto como árgano autónomo.  

I El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente identificado y goza de 
23 	la confianza de fa ciudadanía. (Ampliación Líquida) 

- Promover la suscripción de acuerdos y,convenios. 

Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos del 
06 	 24 	Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar su operación. (Ampliación 

innielnl.  

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad de 
06 	 26 	México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; atendiendo las 

solicitudes en forma oportuna y con calidad. (Ampliación Líquida) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. Lr 
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Clave 

Resultado 	Sub- 
resultado 

07 	Fomentar la cultura de rendición de cuentas.  

08 
1 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activamente en los 

28 	procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación de conocimientos. 
valores y practicas necesarios para la vida democrática. (Ampliación Líqui la) 

08 T^  Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

10 

11 ,L 

Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana. 

Impulsar la formación y el desarrollo 	*atonal del no 	del Instituto 	tal dela 
Ciudad de México. a, 

29 	
I 
 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado 

para su función y actualizado en sus conocimientos. (Ampliación Líquida) 

- 10 	Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos politicos,. k 	 

Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones politicas se 'tienden con 31 	oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. (Ampliación Licitada) 
- — — 

na Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudada 
_á_ 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas ala organización del Proceso 
Electoral Local 2017-2018. (Ampliación Líquida) 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
33 	procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Partiocativo 2019. 

(Ampliación Liquida)  

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la larestigación, 
34 	actualización, innovación y mejora de los elementos tecnico•efectorales para la 

preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. (Ampliación Llovida) 

32 

11 

r 

09 

09 

La fiscalización ce ios recursos asignados a los partidos políticos se Ilema a cabo de 30 	i manera imparcial y con estricto apego a derecho. (Ampliación Líquida) 

Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apc yo necesario 
para el cumplimiento de sus atribuciones. (Ampliación Líquida) 

12 

Denominación 

La información relativa al manejo presupuestal y a los avances programáticos se 
presenta de manera clara y oportuna. (Ampliación Liquida) 
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ANEXO 6. CATÁLOGO DE UNIDADES RESPONSABLES Y RESPONSABLES OPERATIVOS 

El Catálogo de Unidades Responsables (uR's) y Responsables Operativos (Ro) es el 

instrumento administrativo que presenta en forma jerárquica; ordenada y codificada a las 

personas responsables ejecutoras del gasto, así como a las responsables de la ejecución de 
las AI'S. 

El presente Catálogo se encuentra alineado al Acuerdo ACU-42-16 mediante el cual el 

Consejo General aprobó modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del personal de la Rama Administrativa. Asimismo a lo establecido en el Código. 

Se define como Unidad Responsable (uR) a la unidad administrativa que forma parte de la 

estructura orgánica del Instituto Electoral, responsable del presupuesto asignado; de 

programas institucionales o específicos; de actividades institucionales que integran el POA, 

así como de procedimientos. 

El Responsable Operativo (Ro) área subordinada a una unidad responsable, ejecutora de un 

programa institucional o específico, de Ars que integran el POA y de las actividades que 

conforman los procedimientos, y en la que se desconcentra una parte del ejercicio 

presupuestal. A cada una le corresponde la clave y la denominación definidas en este 

Catálogo. 

UR 	RO 	 Denominación  

01 1 Presidencia del Consejo General (PCG)  

01 1 	01 	I Presidente del Consejo Mario Velázquez Miranda 

02 1 	Consejeros Electorales (CE) 11  

02 I 	01 1 	Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

02 	1 02 1 	Consejera o Consejero Electoral 

02 	1 03 Consejera o Consejero Electoral 
I 

02 	1 04 Consejera o Consejero Electoral 
i 

" En el caso de las Consejeras o Consejeros Electorales 02. 03. 04 y 05 se definirán hasta que el Instituto Electora Nacional determine a las o 
los ganadores para ocupar Mohos  cargos.  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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•____ 

02 	05 	Consejera o Consejero Electoral 

02 	06 	1 Consejera Electoral Gabriela Williams Satazar 

03 	Secretaria Ejecutiva (SE)  

03 	01 	1 Secretada Ejecutiva 

03 	02 	1 Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

04 J  Secretaria Administrativa (SA)  

04 	01 	Secretaria Administrativa 

04 1 	02 	I Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

oii 	03 	I  Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servidos 

04 	04 	r Coordinación de Recursos Humanos 

05 	Dirección Ejecutiva de Educación Clvica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC) 

05 I 	01 	I Dirección Ejecutiva 

05 J 	02 	Coordinación de Educación Cívica 

05 I 	03 	I Coordinación Editorial 

06 	Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 

06 	01 	Dirección Ejecutiva 

06 j 	 02 	I Dirección de Quejas 

J.161 	03 	_1 Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos  

hit#:  Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (DEOEyG)  

07 	01 	__I Dirección Ejecutiva 	 _J 

07 I 	02 	I  Dirección de Geografía y Proyectos Especiales 

07 I 	03 	Coordinación de Organización Electoral 

08 j Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC) 	 _J 
08 I 	01 	I Dirección Ejecutiva 

08 I 	02 	I Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

08 	03 	Coordinación de Participación Ciudadana 

09 I Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) 	 _J 
09 I 	01 	I Dirección de Unidad 

09 	02 	I Dirección de Comunicación 

10 J  Unidad Técnica de Servidos Informáticos  (UTSI) 

10 J 	01 	I Dirección de Unidad 

UR J 	RO 	I 	 Deñombiación 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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UR 	RO 	I 	 Denominación  

10 	02 	1  Dirección de Infraestructura e Informática 

10 	03 	I Dirección de Desarrolb de Sistemas 

11 	Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD)  

11 	01 	1  Dirección de Unidad 

11 1 	02 	1  Dirección de Logística y Documentación 

11_1 	03 	I Dirección de Enlace Operativo 

12, 1  Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ)  

12 I 	01 	1  Dirección de Unidad 

12 1 	02 	1  Dirección de Atención a Impugnaciones y Procedimientos Administrativos 

12 1 	03 	I Dirección de to Contencioso 

12 I 	04 Dirección de Servicios Legales 

13 1 Unidad Técnica de Formación y Desarrollo (UTFyD)  

13 	01 	Dirección de Unidad 

13 I 	02 	j  Dirección de Reclutamiento y Selección 

11 	03 	1 Dirección de Capacitación y Evaluación 

14 1  Contrabrla Interna (CI)  

....,....— _ 

14 02 Suboontraloria de Auditoria, Control y Evaluación 

14 03 Suboontraloria de Responsablidades e Inconfonnidades 

14 04 Subcontrabria de Atención Ciudadana y Normatividad 

14 05 I 	Subcontraloria de Vinculación con Procesos Electorales Participativos 

15 Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos (UTVOE) 

15 01 Dirección de Unidad 

15 02 1 	Dirección de Vinculación Institucional 

15 

16 

i 	03 1 Dirección de Derechos Humanos y Género 

Órganos Desconcentrados (0D) 

16 01 Distrito I 

16 02 1 	Distrito u 
16 03 I 	Distrito111 

16 04 1 	Distrito IV 

16 05 I 	Distrito v 

gi?
La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado.  
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UR 1 RO Denominación 

16 06 Distrito VI I 

__I 

16 07 Distrito VII 	 .
..

J  
18 08 Distrito VIII 

18 	I  09 Distrito IX  
16 10 Distrito X  
16 11 Distrito XI J 

I 16 	i 12 Distrito XII 

16 13 Distrito XIII 

18 	I 14 Distrito XIV 

18 15 Distrito XV I 
16 16 Distrito XVI _J 
16 17 Distrito XVII  
18 18 Distrito XVIII 

18 	I 19 Distrito XIX 

16 20 Distrito XX 

16 21 Distrito XXI _J 
_J 

I 

16 22 Distrito XXII 

16 23 Distrito XXIII 

16 24 Distrito XXIV  

16 25 Distrito XXV  
16 26 Distrito XXVI 

16 27 Distrito XXVII 

16 28 Distrito XXVIII 

18 29 Distrito XXIX  
18 30 Distrito XXX 

16 31 Distrito XXXI 

16 32 Distrito XXXII 

16 33 Distrito XXXIII 

16 34 Distrito XXXIV  
18 35 Distrito XXXV 

16 36 Distrito XXXVI 

16 37 Distrito XXXVII __J 
16 38 Distrito XXXVIII 

(....9_ La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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UR 	RO 

16 	39 	Distrito XXXIX 

16 1 	40 	j  Distrito XL 

17 	Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

Denominación 

01 	Dirección de Unidad 

17 	02 	I  Dirección de Fiscalización 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 7. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INDICADORES. 

La guía tiene el propósito de describir el proceso en tomo a la elaboración de indica res 

que permitan evaluar cuantitativa y cualitativamente la ejecución, el cumplimiento 	el 

impacto de los Programas Institucionales y Específicos, así como de las Ars que integr- n el 

POA. 

Cabe hacer mención que en la Matriz del Marco Lógico los indicadores de finen 

operacionalmente lo escrito en la columna del Resumen Narrativo, aparecen en cada ivel 

jerárquico, y se refieren al resultado esperado al completarse un Componente, al logra •e el 

Propósito o una contribución significativa al Fin del Programa. Para el caso de las acci' nes, 

la columna de indicadores se ocupa del presupuesto de cada Al. 

De este modo, los indicadores, se convierten en el punto de referencia para gui las 

actividades de seguimiento y evaluación del programa. Los indicadores son un instru ento 

que nos proporciona información cuantitativa acerca de si una determinada condición xiste 

o si ciertos resultados han sido logrados o no. Si no han sido logrados permite eval ar el 

progreso realizado. 

Los tipos de indicador a considerar serán: Estratégicos y de Gestión. 

Para la elaboración de estos instrumentos de medición se recomienda seguir los sigui ntes 

pasos: 

1. Analizar el objetivo cuyo avance se desea medir, ya que para tener senti o un 

indicador debe estar asociado a un objetivo. Si el objetivo no está bien defi do el 

indicador tampoco lo estará. 

• 

2. Seleccionar aspectos relevantes a medir. Se refiere a las característica 

deseamos medir respecto al logro del objetivo. Para cada aspecto relevante a 

se deben definir los indicadores que se requieran para evaluar su logro. 

3. Formular el indicador, para ello se deberá especificar lo siguiente: 

que 

medir 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co trotado. 
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a) Denominación del indicador: establecer el nombre de forma clara, concisa y 

que se vincule con la acción a medir; que sea auto-explicable y 

contextualizado. 

Qué o cuál es la medición 	 Universo a considerar (contexto) 

% de solicitudes respondidas 	Respecto de las solicitudes ingresadas 

"Porcentaje de solicitudes respondidas respecto de las ingresadas en las 
coordinaciones distritales en el mes° 

b) Unidad de cuantificación: establecer la unidad en que se formulará el 

indicador, ésta podrá ser cifra absoluta, porcentaje, tasa o medida 

estadística; 

c) Fórmula de cálculo: definir la fórmula matemática, según con lo establecido 

en el tipo de indicador del que se trate, posteriormente sustituir en ella los 

datos que la conformarán. 

La construcción de la fórmula o algoritmo debe asegurar que su cálculo obtenga 

información de la variable que se requiere medir, es decir el resultado del 

indicador. Las fórmulas más usadas son: 

1 Porcentaje (proporciones): razón entre dos variables con una misma 

unidad de medida. 

[Numerador / Denominador] • 100 = X por ciento 

1 Tasa de variación: razón entre una misma variable pero en periodos 

diferentes. 

{[variable año t/ variable año t-1]-1} 	100 {variable año t — variable 

año t-1 / variable año t-1} •100 = X por ciento 

‘,....9 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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✓ Razón o promedio: relación entre dos variables con distinta unida' de 

medida. 

[Numerador / Denominador] = unidades promedio del numerador por ada 

unidad del denominador. 

I indices: permiten medir la evolución de una variable en el tiempo, a artir 

de un valor base. 

d) Periodicidad: establecer el tiempo en el que se llevará a cabo la evaluació del 

indicador (anual, semestral, trimestral, mensual, trianual). La frecu ncia 

dependerá del uso de la información y de la relevancia de la medición. 

Adicionalmente los indicadores tendrán que cumplir con los atributos siguientes: 

Claridad 	 El indicador deberá ser preciso e inequívoco. 

Relevancia 	El indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro d I 
objetivo. 

Economía 	 La información necesaria para generar el indicador deberá es r 
disponible a un costo razonable. 

Monitoreable 	El indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente. 

Adecuado 	El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar I 
desempeño. 

Aporte marginal 	En el caso de que existan más de un indicador para medir el desempe 
en determinado ámbito de control, el indicador debe proveer informac* 
adicional en comparación con los otros indicadores propuestos. 

El indicador deberá especificar lo siguiente: 

Tipo de indicador 	Se elegirá la naturaleza del indicador conforme al nivel que correspo • a 
en la MIR 

El Estratégico está orientado a medir los efectos del Programa. 

Denominación del 
indicador 

El de Gestión está orientado a medir la forma en que trabaja el Progra 

Se escribirá la denominación precisa y única con la que se distingu= el 
indicador. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no 	dado. 
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Es importante mencionar que aquellos indicadores generados en la MIR, 
el nombre del indicador en la ficha técnica deberá ser el mismo que 
aparece en el enunciado de la matriz. 

Definición 	 Se describirá al indicador en términos de su significado conceptual y hará 
referencia a lo que mide el indicador. 

Fórmula de cálculo Se explicará la forma en que se relacionan las variables, asi como la 
metodología para calcular el indicador. 

Unidad 	de Se seleccionará del catálogo aquella magnitud de referencia que permite 
Cuantificación 	cuantificar y comparar elementos de la misma especie. 

Periodicidad 	Se elegirá del catálogo el periodo de tiempo en el cual se calculará el 
indicador (trimestral, mensual, anual) 

Dimensión a medir 	Se señalará si la dimensión a medir es de eficiencia, eficacia, economla. o 
calidad. 

Ámbito de medición Se indicará si el ámbito de medición del indicador es de corto, mediano o 
largo plazo. 

Enfoque transversal Cuando sea el caso, si el indicador es sensible a la perspectiva de género 
y de Derechos Humanos el número de hombres y mujeres atendidos y 
atendidas. si  tienen alguna discapacidad o pertenecen a un grupo 
originario, en el programa o actividad institucional según sea el caso. 

Es importante mencionar que el programa institucional al ser ejecutado se convertirá en un 

programa operativo. Las actividades y los recursos serán definidos y visualizados de forma 

temporal, lo que a su vez permitirá focalizar la atención y los esfuerzos en actividades 

específicas, así como efectuar el proceso presupuestario. Por tal motivo cada un deberá 

construir los indicadores requeridos en la MIR de cada programa, así como los necesarios 

por cada una de las Ars. 

En esta guía se hace la propuesta de los indicadores: estratégicos y de gestión. Para cada 

actividad institucional se tendrá que formular, un indicador según las características de la 

actividad institucional o del ámbito de aplicación de la misma. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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1. INDICADOR ESTRATÉGICO 

Se propone la aplicación de indicadores de impacto, estos miden los resultados que ob iene 

la población después de que se han realizado todas las acciones de la acti idad 

institucional; lo que significa que a través de ellos se puede verificar el cambio prod cido 

(efectos intermedios o finales) en la población por atender, y determinar si los rec rsos 

utilizados fueron aprovechados de tal manera, que produjeran o no un beneficio = n la 

sociedad. 

La evaluación de impacto analiza los efectos generados por la actividad institucional, n el 

fin de saber si ésta cumplió con su objetivo o no y, en consecuencia, si se justifica o o el 

recurso económico devengado. Los indicadores determinan el grado de alcance pla ado 

de la actividad institucional, por lo que establecen: 

a) Si se han producido cambios en la población por atender; 

b) En qué sentido (positivo o negativo); y 

c) En qué medida (óptimo, aceptable o deficiente). 

Si la actividad institucional es susceptible de ser medida con este tipo de indicador, será 

necesario que se expl cite el impacto esperado con la ejecución de la misma. 

Las fuentes de información para hacer dicha medición podrán ser: encuestas; cuestiona ríos; 

sondeos; entrevistas; libretas y/o buzones de quejas o sugerencias; registros administr tivos 

de la actividad institucional o bases de datos de encuestas realizadas por otras institu ones 

u organizaciones; o bien cualquier otro instrumento de medición que la uR j zgue 

conveniente. Cualquier fuente deberá ser sensible al género y los derechos humanos. 

Para el análisis se deberá seleccionar un criterio de los que se enuncian a continuació , con 

el que se medirá el impacto de la actividad institucional, independientemente de la fue te de 

información elegida. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co 
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a) Impacto esperado e impacto producido: en este análisis el impacto obtenido se mide 

tomando como parámetro el que se esperaba lograr con la ejecución de la actividad 

institucional, a fin de verificar si el efecto esperado se logró. 

b) Evaluación ex-ante y ex-post: aquí se realiza una comparación entre dos 

evaluaciones. La primera (ex-ante), se realiza antes de llevar a cabo la actividad 

institucional y mide el nivel en que se encuentra la población por atender respecto 

del impacto esperado; la segunda (ex-post), tiene lugar al concluir la ejecución de la 

actividad institucional y mide exactamente los mismos aspectos de la primera. La 

finalidad es confrontar ambas evaluaciones y conocer la variación, ya sea positiva o 

negativa, del efecto producido. 

c) Grupo de control: se refiere a una evaluación ex-ante y ex-post, mismas que además 

de considerar dos tiempos, se realizan con dos grupos. El experimental, el cual es la 

población por atender de la actividad institucional; y el de control, el cual no recibe 

ningún estímulo entre evaluaciones. Con las evaluaciones en los dos tiempos y en 

los dos grupos, se puede identificar: primero, si se produjo un impacto, y segundo, si 

la ejecución de la actividad institucional fue el factor determinante de dicho cambio. 

En el caso de que el análisis se base únicamente en el objetivo, se utilizará la fórmula 

siguiente: 

Impacto = Resultados / Objetivos * 100 

Donde: 

Resultado = Lo que se logró con la ejecución de la actividad institucional; 
Objetivos = Lo que realmente se buscaba lograr. 

Ejemplo: 

• Actividad Institucional: Difusión del Proceso Electoral Local 2017-2018. 
• Impacto esperado: Incremento de la participación ciudadana en el 

Proceso Electoral Local. 
• Objetivo: lograr mediante la campaña de difusión que 347,500 

ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en la lista nominal acudan 
a votar. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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• Resultado: 293,632 votos recibidos. 146,832 mujeres y 14:800 
hombres. 

Para este análisis los parámetros son: 

1) Nivel óptimo, cuando el índice sea k 80% y puede llegar hasta 100% 
2) Nivel aceptable, cuando sea < 80% y k 60%. 
3) Nivel deficiente, cualquier valor < 60%. 

Impacto = 293,632 / 347,500 " 100= 84.49% 

Del ejemplo anterior, se puede concluir que el impacto esperado fue de 84.49%, por lo nto, 

la actividad institucional y su justificación social tiene un nivel óptimo. 

a) 	Evaluación ex-ante y ex-post 

En caso de que se decida hacer un análisis de impacto con dos evaluaciones. se  re !izará 

mediante la siguiente fórmula: 

Impacto = Evaluación ex-post I Evaluación ex-ante 

Donde: 

Evaluación ex-post. Es el resultado del análisis de la información rec 
al final de la ejecución de la actividad institucional. 

Evaluación ex-ante: Es el resultado del análisis de la información rec 
antes de la ejecución de la actividad institucional. 

Ejemplo: 

Actividad Institucional: 

Impacto esperado: 

Difusión del Proceso Electoral Local 2017-2 18. 
Incremento de la participación ciudadana en el 
Proceso Electoral Local. 

 

   

ilada 

ilada 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no 	rolado 
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301,589 ciudadanos y ciudadanas manifestaron 
su intención de acudir a votar en este Proceso 
Electoral Local. 

293,632 ciudadanos y ciudadanas manifestaron 
haber acudido a votar en este Proceso Electoral 
Local. 

Impacto = 293,632 / 301,589 = 97.36% 

Los parámetros a considerar en este análisis serán los siguientes, todos toman como 

referencia la información de la evaluación ex-ante: 

1) Nivel óptimo, cuando el índice sea 100% 
2) Nivel aceptable, cuando el índice sea 1 90% y puede llegar hasta 110%. 
3) Nivel deficiente, cualquier valor por debajo de 90%. 

Del ejemplo anterior se puede concluir que el impacto obtenido se mantuvo:  ya que la 

difusión del Proceso Electoral Local provocó que disminuyera un poco la participación 

ciudadana, aunque participan un poco más las mujeres. Por lo tanto, la actividad institucional 

es aceptable, y los recursos devengados no se desaprovecharon del todo. 

En caso de que las uR's diseñen sus propios instrumentos de medición, éstos deberán ser 

elaborados de tal manera que puedan ser utilizados en ambas evaluaciones. 

c) 	Grupo de control 

La tercera opción corresponde a las evaluaciones ex-ante y ex-post utilizando un grupo de 

control. Se seleccionan de manera aleatoria dos grupos; uno será el experimental y recibirá 

el estímulo (las acciones de la actividad institucional en cuestión): y el otro será el de control 

que no recibirá ningún estímulo. La fórmula a utilizar será: 

z= (x'-x) — (y'-y) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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z= impacto esperado. 
x= resultado de la evaluación ex-ante en el grupo experimental. 
x'= resultado de la evaluación ex-post en el grupo experimental. 
y= resultado de la evaluación ex-ante en el grupo de control. 
y'= resultado de la evaluación ex-post en el grupo de control. 

Ejemplo: 

Actividad Institucional: 	Formación ciudadana para grupos específicos. 

Impacto esperado: 	Incremento del aprovechamiento escolar en mat rias 
afines a la formación ciudadana en grupos d 5° 
primaria de la escuela Revolución Mexicana. 

Evaluación 
Ex-ante 	Ex-post 

Grupos 

Experimental 	7.9 	 9.2 

Control 	 8.1 	8.5 

Al sustituir los valores en la fórmula se tiene que: 

z= (9.2-7.9) — (8.5-8.1) = 0.9 

En este análisis se utilizarán sólo dos parámetros: 

1) Impacto esperado alcanzado, siempre que z sea > a 0. 
2) Impacto esperado no alcanzado, siempre que z sea < a 0. 

Por lo anterior se concluye que después de realizada la actividad institucional, el im acto 

esperado se alcanzó y los recursos devengados se justifican en función de que se gen' ó un 

beneficio a la sociedad. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co • lado. 
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2. INDICADORES DE GESTIÓN 

Los indicadores de gestión medirán el cumplimiento del contenido de las Al'S o 

programas. Se proponen tres dimensiones: eficacia, eficiencia y calidad. 

a) Indicador de eficacia 

El indicador de eficacia mide el grado de cumplimiento de las Al's, es decir, mide la relación 

entre los bienes y servicios generados para la población por atender en cuanto a la cantidad 

y calidad necesaria, y de acuerdo con los resultados planeados. 

Su fórmula es: 

Donde: 
A= L*Tp/M*Tr 

A= Eficacia. 

El numerador estará conformado por: 

Cuantificación física alcanzada de la acción. 
Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción; el 

año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo planeado.'2  

El denominador estará conformado por: 

M= 	Cuantificación física de la acción. 
Tr= 	Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año 

será considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por 

Para poder realizar la ponderación se utilizará una regla de tres: 
12 meses 	= 1 año 
Núm. de meses = X 
Ponderación = Núm. de meses • 1 año / 12 meses 
Tomando corno ejemplo 3 meses se sustituye de la siguiente manera: 
Ponderación = 39/12 =0.25 es decir, 3 meses equivalen a 0.25. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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el tiempo utilizado (utilizar el mismo ejercicio que se plantea •ara 
obtener el tiempo planeado). 

De lo anterior se concluirá lo siguiente: 

Si A > 1, la Al es más que eficaz. 
Si A = 1, la Al es eficaz. 
Si A < 1, la Al es ineficaz. 

Ejemplo: 

A= 18,820'0.25/19,875'0.25 

A =4,70514968.75=0.95 

 

Donde: 

 

L= 18,820 casillas instaladas. 
Tp= 0.25 
M= 19,875 casillas por instalar. 
Tr= 0.25 

Por lo que se concluye que la Ai es ineficaz. 

b) Indicador de eficiencia 

La eficiencia mide el grado de avance de las Ars, considerando los recursos empleado para 

el logro de metas. 

Su fórmula es: 

8= L*Tp*Cp / Mcfr*Cr 

Donde: 

B= Eficiencia 

El numerador estará conformado por: 

L= 	Cuantificación física alcanzada de la acción. 

11)  irilf iüTZWud 
V: *raro rmn.A. 	  
IEDF 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción: el 
año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo planeado. 

Cp= Costo programado unitario, que representa la cantidad que la IR 
calcula que costará un bien o servicio, de acuerdo con los elementos 
reales de valoración. 

El denominador será conformado por: 

M= 	Cuantificación física de la acción. 
Tr= 	Tiempo real en que se alcanzó la cuantificación física de la acción; el 

año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo planeado. 

Cr= Costo real unitario, se refiere al precio con el que se adquirió un bien o 
servicio. 

De lo anterior se concluirá lo siguiente: 

Si B > 1, la Al es más que eficiente. 
Si B = 1, la Al es eficiente. 
Si B < 1, la Al es ineficiente. 

Si se toma como base el ejemplo anterior y se incorporan los costos, se tendrá que: 

B = 18,820*0.25"50/19,875*0.25*46.50 

13 =235,250 / 231,046.87=1.01 

Con lo que se puede concluir que la Al es más que eficiente. 

c) Indicadores de calidad 

Este tipo de indicador medirá el grado en que el servicio otorgado satisface las necesidades 

para las personas usuarias-beneficiarias. Para evaluar este aspecto en la ejecución de una 

actividad institucional, se propone lo siguiente: 

Cada uR podrá realizar una encuesta de calidad a aquella acción de la Al, cuya 

finalidad sea ofrecer un servicio, entendiéndose por éste cualquier consultoría, 

atención o respuesta hacia la persona usuaria, ya sea interna, interno o externa, 

externo. Si se selecciona un indicador de este tipo, se deberá diseñar una encuesta, 

La impresión o copia de este documento lo hace 	 1  un documento no controlado. 9 
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misma que deberá ser validada por la persona en un nivel superior jerárquico e la 

unidad responsable. 

Dicha encuesta deberá medir los elementos siguientes: 

Calidad en el nivel de satisfacción de las personas beneficiarias al recia r un 

servicio o producto. 

• Capacidad de respuesta; se medirá en función del tiempo en el qu las 

personas usuarias-beneficiarias obtuvieron el servicio o producto por pa del 

área. 

ii. La encuesta deberá aplicarse de manera inmediata; es decir, en el momento e que 

haya concluido la prestación del servicio. El análisis de ésta se determina = en 

función del alcance de la acción a medir.  

iii. La base para realizar la encuesta, serán los reactives contenidos en la Encue a de 

calidad, misma que se sugiere sea aplicada de forma completa periódica nte, 

identificando si la persona que responde es hombre o mujer, su edad, si tiene a una 

discapacidad y si pertenece a un pueblo originario. 

Encuesta de calidad 

Reactivo 	 Secció 

Filtro 
Es usted funcionado del lrstituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 

Sección A 
A.1 El tiempo de respuesta fue: 
A.2 La disponibilidad del IECM o del área para brindarle el servicio fue: 
A.3 El grado de la profesionalización con que el personal lo atendió fue: 
A.4 De manera general, la satisfacción con el servicio entregado por el IECM o el área 
es: 
A.5 De manera general. la  satisfacción con el producto entregado por el IECM o el área 
es: 

Sección B 
8.1 La capacidad de reacción ante sus requerimientos fue: 
8.2 ¿Volvería a solicitar los servicios del IECM o del área? 
8.3 ¿Recomendarla los servicios recibidos a otras personas u organizaciones? 
8.4 ¿Cómo considera los servicios recibidos en términos de calidad/satisfacción? 
8.5 ¿Cómo considera los servicios recibidos comparándolos con los de otras áreas o 
instituciones, según sea el caso? 
B.6 ¿Considera que se ofreció el servicio respetando su identidad o condición de género. 
edad discapacidad ylo su origen? 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co trolado. 
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La encuesta cuenta con diferentes tipos de reactivos, a saber: 

• El filtro, es el primer reactivo que aparece en la encuesta, a través del cual se 
realizará el inicio del análisis. 

• La sección de preguntas tipo A (Al a A5), mediante las que se medirá la 
calidad en el servicio. 

• La sección de preguntas 13 (81 a 85), cuya finalidad es cuantificar la 
confianza en el IECM o en el área que brinda el servicio. 

La UR deberá utilizar necesariamente el reactivo correspondiente al filtro, y de las secciones 

A y B, utilizará como mínimo tres preguntas de cada una. 

También existirá un apartado para los comentarios o sugerencias hacia la uR, los cuales 

deberán ser revisados y analizados para poder identificar puntos de mejora. 

Se sugiere que la encuesta sea llenada de manera anónima, para que sea lo más objetiva 

posible. 

iv. A cada una de las respuestas de la encuesta se les ha asignado un valor numérico 

de 1 a 5 (donde 5 es el más favorable), de tal manera que puedan hacerse los 

cálculos correspondientes. A continuación se enlistan las posibles respuestas, así 

como su ponderación para poder realizar el análisis: 

Cuadro 
Ponderación de las respuestas 

Reactivo 

A.1 a A.5 
6.1 

B.2 y 8.3 
8.4 
6.5 

5 

Muy buena 
Muy buena 

Si 
Muy buenos 

Mucho mejores 

4 

Buena 
Buena 

Probablemente sí 
Buenos 
Mejores 

3 

Aceptable 
Aceptable 
Depende 

Aceptables 
Similares 

2 

Deficiente 
Deficiente 

Probablemente no 
Deficientes 

Peores 

1 

Muy deficiente 
Muy deficiente 

No 
Muy deficientes 
Mucho peores 

Para el filtro únicamente se darán dos opciones de respuesta: sí o no El valor será 1 
y 2, respectivamente. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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v. 	Realizada la encuesta y determinado el periodo que abarca el análisis, se de erá 

formar una matriz donde se introducirán los datos obtenidos. 

Cuadro 
Ejemplo 

Reactivos 

l Sujetos F A.1 A.2 A.4 8.2 B.3 8.4 I por reactivo 

1 1 5 4 3 3 4 5 24 
2 1 3 3 2 4 3 4 19 

3 1 4 4 3 4 4 4 23 
4 1 3 3 4 2 4 3 19 
5 1 5 4 2 3 4 5 23 
6 1 5 2 4 2 3 4 20 
7 1 4 5 2 3 2 4 20 

8 1 3 3 2 3 2 3 16 
9 1 2 5 4 5 4 4 24 
10 1 5 5 4 4 4 4 26 
11 1 4 4 3 3 5 3 22 
12 1 5 5 2 4 5 	4 	25 

Fa 	261 

En el cuadro de ejemplo, se puede observar que la encuesta se aplicó a 12 suj tos, 

consta de 6 reactivos y todos los usuarios pertenecen al IECM, por lo que n la 

columna F sólo aparece el número 1. 

Para obtener la información que nos indique el nivel de satisfacción se utiliz á la 

siguiente fórmula: 

Sr= T / St * Rc 

Donde: 

Sr= 	Satisfacción en el servicio 

El numerador está conformado por: 

1-= 	Suma de todos los resultados obtenidos en los reactivos A y B. 

El denominador estará conformado por. 

St= Número total de sujetos a los que se aplicó la encuesta que deb= á ser 
igual al número de servicios atendidos. 

La impresión o copra de este documento lo hace un documento no 

IEDF 
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Rc= Número de reactivos incluidos en la encuesta, omitiendo el filtro. 

Si se toma como base el ejemplo de la matriz, se tendrá que: 

Sr= 261/ 12'16 = 261/72 =3.625 

Para medir el valor de la satisfacción de la persona usuaria-beneficiaria es necesario 

compararlo con un parámetro, para lo cual se propone lo siguiente: 

1. Nivel óptimo, será cuando el índice sea a a 4.5 y puede llegar hasta 5 
2. Nivel aceptable, cuando sea < a 4.5 y a a 2.5 
3. Nivel deficiente, cualquier valor < a 2.5 

Por lo que en nuestro ejemplo, la satisfacción de la muestra se encuentra en un nivel 

aceptable, con lo que se concluye que la manera de brindar el servicio es la 

adecuada, aunque con posibilidades de mejora.  

CZ
La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



DATOS GENERALES 

Tipo 

Clave Presupuestaria 

Dependencia 

Unidad Responsable 

Responsable Operativo 

Finalidad 

Función 

Sub:Loción 

Resultado 

Subresultado 

Actividad Instituelcoal 

Programa Presupuestario 

Línea Estratégica con la que se vincula 

Línea de acción con la que so vincula 
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DEI [CILIO Utak 	  

ANEXO 8. FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL (SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN [SIIAD]) 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2018 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

col

La impresión o copia de este documento lo nace un documento no 	trotado.  



Hombres 

	13-201 21-61 	>62 	Total 

Mujeres 

0-12 
	

13-20 
	

21-61 
	

>62 
	

Total 	0-12 
Total 
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Transversalidad y Población 
_ 	. 

Aplicación 
	

Núm. Estrategia 	 Número de Meta 

Población por Atender 

Mujeres 	 Hombrea 

0-12 	13-20 	21-61 	>62 	Total 	0-12 	13-23 	21-61 . >62 
	

Total 

Aplicación 	 Núm. Línea de acción 	 Nombre de la Acción _ 	. 

Total 

        

        

 

Población por Atender 

      

        

Descripción 

Justificación 

Objetivo Especifico 

Acciones 

Núm. Denominación de la Acción Unidad de 	Cuantificación 	Periodo 	Ejecución 	Programación 
Medida 	Fisica 	de Inicio 	Fin 	1ro. 2do. 3ro. 4to. Total 

        

        

        

        

        

Indicadores de las Acciones 

Número de 
Indicador Denominación del Indicador Unidad de 

Cuantificación Tipo Fórmula de Cálculo 	Periodicidad 

5 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



Programación Trimestral 
Capítulo de Gasto 	

Costo 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con olado. 
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Mas de los Indicado" 

Núm. Mota 

Datos sobre la Elaboración de Actividad Institucional 

Fecha de Elaboración 

Nombre, cargo y firma : 

Elaboró: 

Revisó: 

Autorizó: 

Actualización: 

ler. 	 2do. 

U 	de Medida 
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ANEXO 9. GUÍA PARA EL LLENADO DE LA FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2018 

La presente guía tiene como objetivo proporcionar a las UR's las instrucciones precisas para 

el llenado de la Ficha descriptiva de la Actividad Institucional del Programa Operativo Anual. 

La Ficha está estructurada de la siguiente manera. 

1. 	Datos Generales; 

II. Plan General de Desarrollo 

III. Transversalidad y Población; 

IV. Descripción: 

V. Acciones; 

VI. Indicadores de las acciones; 

VII. Metas de los indicadores: 

VIII. Presupuesto; y 

IX. Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional. 

A continuación se describe el contenido de las secciones y se especifica lo que deberá 

esgrimirse en cada rubro.  

I. 	Datos Generales 

Tipo Se señalará si la Al es sustantiva "S", cuando comprenda acciones 
vinculadas directamente con los fines institucionales, o de apoyo 
"A", cuando contribuyan a la operación del Instituto Electoral. 

Clave 

Presupuestaría 

Es la clave armonizada que se compondrá de doce categorías que 
denotan las clasificaciones administrativa, funcional programática y 
eco nómica CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 9 

o 
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Clasificación 
Administrativa 

Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI 
i 

F SF R SR Al PP FF 
1 

17 

24A000 1 3 6 101 

CG= 	Centro Gestor• FI= 	Finalidad• FF=Furnte de 'i"»,ciammto• 
UR= 	Unidad Responsable F= 	Función * TG= Tipo de Gano* 
RO= 	Responsable Operativo SF= 	Sub-Función• 

R= 	Resultado 
SR= 	Sub-Resultado 
Al= 	Actividad Institucional 
PP= 	Programa Presupuestario 

* Valores fijos. 
En el caso de las categorías CG, FI, F, SF, FF, los valores serán fijos por lo que 
únicamente se deberá seleccionar e identificar UR, RO, R, SR Y PP; en lo que 
respecta a la Al, la Secretaría Administrativa por conducto de la Direcció de 
Planeación y Recursos Financieros asignará el número que corresponda. 

Dependencia 

Unidad 

Responsable (UR) 

Responsable 

Operativo (RO) 

Finalidad 

Función 

Sub-Función 

Resultado 

Este es un valor fijo elegir '24A000- Instituto Elector l de la 

Ciudad de México" 

Seleccionar el número y el nombre de la UR, de acuerde con la 

información que se despliegue en el módulo. 

Escoger el número y el nombre del RO que será el enea eado de 

realizar la actividad institucional (Al). Al igual que el rubro e nterior, 

las claves se desplegarán en el módulo. 

Este es un valor fijo elegir: "1- Gobierno" 

Este es un valor fijo, seleccionar: '3- Coordinación de la P litica de 

Gobierno 

Este es un valor fijo escoger: "6-Organización de •rocesos 

electorales" 

Seleccionar el Resultado con el que se vincule la Al que e llevará 

acabo. (véase Anexo 4) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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Sub_resultado 

Actividad 

Institucional 

Programa 

Presupuestario 

Fuente 	de 

Financiamiento 

Tipo de Gasto 

Optar por el Sub-resultado que corresponda al Resultado 
seleccionado, con el que se garantiza una planeación operativa, 
coherente y articulada. 

Escribir el nombre de la Al de que se trate, de forma breve y 
precisa, cuidando la sintaxis. 

Elegir del listado el nombre del Programa Institucional o Específico 
al cual está vinculada la Al. (Para aquellas áreas que no formulan 
programas institucionales o específicos deberán seleccionar del 
listado el Programa General" al que se vinculará su Al.) 

Este es un valor fijo, escoger: '101- Recursos Fiscales" 

Elegir según sea el caso '1 Gasto Corriente" (capítulos 1000, 
2000, 3000 y 4000) o "2 Gasto de Capital" (capítulo 5000) 

II. 	Plan General de Desarrollo 

Objetivo 
Estratégico con 
el que se vincula 

Línea Estratégica 
con la que se 
vincula 

Línea de acción 
con la que se 
vincula 

Seleccionar del listado desplegado, el objetivo al cual va 
alineada la Al. 

Elegir del listado, el nombre de la línea que se vincule con 
la Al, no es óbice recordar que tiene que estar alineado al 
Objetivo Estratégico que seleccione previamente. 

Asentar hasta tres líneas de acción que estén vinculadas a 
la línea estratégica y al Objetivo estratégico. 

III. 	Transversalidad y Población 

Si la Al, no se alinea transversalmente a los programas de Derechos Humanos o Igualdad 

de Género, pasar al numeral IV. 

'1  Acuerdo del Consejo General ACU-07.17 del 31 de enero de 2017, mediante el cual se aprobó el Plan General de Desarrollo 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020. 

(52  La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Aplicación 

Núm. Línea 

de acción o 

Estrategia 

Nombre de 

la acción o 

Política 

Pública, 	u 

Objetivo 

específico. 

Población 

por atender 

Elegir entre las dos opciones que el sistema despliega, de acu= do con 
lo siguiente' 

PDHCOMX: Si la estrategia por atender forma p rte del 
Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de éxico. 
(Anexo 15) 

EG: Cuando la acción por realizar se encuentre di igida al 
resultado "Se reducen las brechas de desiguald 	entre 
hombres y mujeres'. (Anexo 16) 

Seleccionar del listado desplegado, el número de la linea de cción o 
estrategia por atender. 

Seleccionar la línea de acción, politica pública u objetivo espec ico que 
corresponda. 

Anotar con números arábigos, en su caso, la población • e será 
atendida, desglosada por sexo y de acuerdo con el rango d> edades 
que se presenta. 

IV. 	Descripción 

Justificación 

Objetivo 

Se deberán exponer, de manera clara y sucinta, los motivo-  por 

los que se formula e implementa la Al, y en su caso, vinculá dola 

al logro del objetivo general del programa, institucion I o 

específico. 

Escribir el objetivo especifico que se espera cumplir c•n la 
ejecución de las acciones que integran la Al. 

Su elaboración, deberá observar los atributos siguientes: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co 
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específico a) Específico: definir claramente el propósito y lo que se 
aspira lograr, el qué, mediante qué y para qué. Si se 
requiere ser más específico, se podrá contestar el dónde; 

b) Medible: Los fines o beneficios deben ser cuantificables, 
porque de ello depende la evaluación que se efectuará: 

c) Realizable: Que sea posible el logro del objetivo, es decir, 
debe ser alcanzable en función de los recursos; 

d) Realista: Que sea posible obtener el nivel de cambio 
reflejado; y 

e) Limitado en tiempo: Establecer el periodo de tiempo en el 
que se deberá lograr. 

En cuanto a su sintaxis deberá redactarse de forma coherente, 
breve y precisa; deberá iniciar con un verbo en infinitivo que 
otorgue orientación y no se deberá exceder el uso de tres verbos. 

V. 	Acciones; 

Número de 

Acción 

El sistema asignará el número consecutivo a cada acción 
conforme se realice la captura. 

Denominación 

de la acción 

Unidad 	de 

Medida 

Cuantificación 

Física 

Periodo de 

Ejecución 

Enlistar en orden cronológico, las acciones que se consideren 
necesarias para el logro del objetivo específico de la Al. Su 
redacción deberá iniciar con un verbo en infinitivo. 

Anotar la unidad con la que se realizará la medición de la acción 
de acuerdo con el Catálogo de Unidades de Medida.(Anexo 13) 

Indicar, explícitamente, el número de unidades de bienes o 
servicios que obtendrá está acción. 

Señalar la fecha de inicio y término de las acciones de la Al. 

9 La impreslOn o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Desglosar la cuantificación física de cada acción según s a el 
caso, mensual, trimestral etc., el total deberá coincidir c n la 
Cuantificación Física. 

VI. Indicadores de las acciones; 

Número 	de 
	

El sistema asignará el número consecutivo a cada indicador. 
indicador 

Denominador 	Establecer el nombre del indicador, el cual deberá describi en 
del Indicador 	 forma clara y concisa la finalidad de lo que se busca medir. 

Unidad 	de 	Establecer la unidad en que se formulará el indicador, ésta p drá 
Cuantificación 	ser cifra absoluta, porcentaje, Usa o medida estadística. 

Tipo 	 Establecer el tipo de indicador (Eficacia, Eficiencia, Satisfa• ión 
en el Servicio, Impacto esperado, Razón de Sexo) 

Fórmula 	de 	Desarrollar la fórmula matemática, según el tipo de indicado del 
cálculo 	 que se trate, posteriormente sustituir los elementos qu la 

integrarán. 

Periodicidad 	 Establecer el tiempo en el cual se llevará a cabo la evaluació del 
indicador (anual, semestral, trimestral, mensual). 

VII. Metas de los indicadores; 

Meta 	 Enunciar el bien o servicio que se planea lograr con la realiza•ón de 
la acción. Su redacción deberá iniciar con un verbo en infiniti o, de 
acuerdo con lo que la UR busca lograr. 

Unidad de 
	

Anotar la unidad con la que se realizará la medición. 
Medida 

VIII. Presupuesto 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no 	rolado. 
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Se determinará conforme al bien o servicio a requerir 
Capítulo 1000, Servicios Personales 
Capitulo 2000, Materiales y Suministros 
Capítulo 3000, Servicios Generales 
Capítulo 4000, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Capítulo 5000. Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles 
Capitulo 6000, Inversión Pública 
Capitulo 7000, Inversiones Financieras 

Registrar, de acuerdo con el capítulo del gasto, la cantidad 
devengada para el cumplimiento, en tiempo y forma, de la Al. 

Se desglosará el costo a devengar por trimestres 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

IX. 	Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional. 

Fecha 	de 
	La asignará el sistema conforme el día de captura. 

elaboración 

Nombre 	de 

quien elaboró, 

revisó 	y 

autorizó 

Cargo de quien 

elaboró, revisó 

y autorizo 

Firma 

Asentar el nombre completo (nombre, apellido paterno y 
materno) 

Anotar los cargos de los servidores públicos según sea el 
caso. 

Se deberá solicitar la impresión de la ficha de la Al a la 
Coordinación de Planeación, a efecto de que asiente la 
firma según corresponda. 

9 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 10. INSTRUCTIVO DE CAPTURA PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y ESPECÍFICOS E EL 

SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN. 

Seleccionar módulo de Planeación 

1.- Planificación estratégica de Programas 

(Árbol de Problemas y Objetivos) 

CJ 

Seleccionar el submódulo Plan 	ción 
estratégica de problemas. Dar cl para 
abrir menú. 

Dar clik en renglón Arbo de Problemas y Objetivos, aquí se llevará a cabo la 
construcción de los primeros componentes de la Metodologla del Marco Lógico 
(MML). 

I. Análisis de Involucrados 
II. Análisis de Problemas 
III. Análisis de los Objetivos 
IV. Análisis de Alternativas 

> lo hace un documento no 	bolado. 
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MOL CMCflan • Ir 4.1.1 1.01 

Otr ••• la* 	• Sama, . 	•••••__I 
Para generar un nuevo documento. debe ..••••••••••* rIOSISIIII NIMPL.N. a 'NEMO& •••~1~11 —ffic 

Seleccionar la opción Nuevo. r• 

•••:, 

/-11....2 • 
• / 	la 

11 • 
....••••••••••••••••••••••••••••. 

Ana OE MCl/LIMAS Y 011.111VOI 

CÓSIO Ibais 	'agen.‘ 
riSSULItAlln 

:re itt - .1 
.-Seiraose• 

a e 
Seleccionar Atta 

Una vez seleccionada la opción modificar/eliminar. 
buscar el documento que se requiera aladar o caminar. 
según sea el caso. 

     

ME( te 11100104A$ VaillE1W01 

       

• 

        

        

:atm 

Lhoe••••••••» 
Itontutie CwriNs 	 soca, 
Zso• I ~Y* 0-ntre• 

Una vez que seleccionó Alla deberá capturar 
la información solicitada en cada una de las 
pestañas desplegadas. como se muestra en la 
imagen. 

hos bar 

XI  La npreslon o copia de este documento lo hace un documento no controlado.  
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2.- Programación 

r, 

•••—. 
i•-n--•l  

Seleccionar el submodulo Programación. 
Dar clic para abrir menú. 

9 

4 
cuan«. 
~oh. • 
. 	• 
• niki t•••••• 

• ~me Si 

• Careen Pregringa Prewpornarla 

Seleccionar el rubro Ficha Técnica. para iniciar la ptura de 
datos generales y el resumen narrativo de caí mes de 
objetivo de acuerdo a la MML 

PROGRAMA PRE U/RUE S TARJO 

r•SINUMS  
Selecciona la opción Nuevo, para generar una 
ficha técnica del programa. 

Capturar información en las siguientes 
peStanes. 

t04:410T111/1 •IIP/11). 

En caso de querer modificar o ekninar gún 
documento. seleccionar le rubro Modificar/Elimina 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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2.1 Datos Generales 
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2.2 Descripción del Programa. 
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2.3 Vinculación 
Seleccione cada rubro para alinear la 
planeación y programación institucional con 
los demás Planes y Programas de Desarrollo 
que le competen al Instituto. 

  

5 
La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Una vez concluida la cap ra de cada 
objetivo estratégico dar di en el botón 
guardar. 

1.p.mn 
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2.4 Objetivos 
Dentro de esta pestaña se captura el 
Resumen Narrativo, los Supuestos del Fin y 
Propósito del Programa. respondiendo a los 
primeros niveles de objetivos según la MI& 
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Dar clik en el botón Agregar Registro para capturar 
información alusiva al Fin y Propósito del Programa. 

Nota: Posteriormente el Resumen Narrativo se asociará 
con los objetivos de los indicadores de desempeño. 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 

Na. 
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Onofre. it~a. 

~Mai 	 MOMIA 
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VP•••••• Unta WilWas 

1•1•.• •• • moi ,lantel. 
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211/1~ arnney 
Al concluir la captura de los lementos 
que integran cada una de lag pestañas 
anteriores se deberá g arder el 
documento. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no 
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Posteriormente la Unidad Responsable, deberá enviar el documento a la siguiente etapa 
(Programas en revisión), dónde la Coordinación de Planeación. efectuará la revisión por 
correspondiente. En caso de que el programa tuviera alguna inconsistencia se rechazará 
el documento para que la Unidad Responsable realice los cambios procedentes 
volviendo a reenviar de nueva cuenta a la etapa siguiente. Si el documento no tiene 
ninguna inconsistencia éste será enviado a la tercera etapa denominada Cartera de 
programa Presupuestario. 

(✓ 9 La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlad . 
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On DIMITO PEEN 

ANEXO '1 1. CONSTRUCCIÓN DE LA FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Ittit 
OrAtroe43141:4nwirental  

Seleccionar el Módulo de 
Desempeño Gubernamental 

tl 

asas Yrtlt Seleccionar submódulo Indicadores de 
Desempeño, dando dick se abrirá el 
menú correspondiente. 

lust, 

4101) 

Pica %taca 

CM_e dates 

Dar clik en Ficha Técnica para la captura de 
elementos que Integraran los datos del indicad 'r 
ya sea estratégico o de gestión.  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co bolado. 
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INMUTO uf roca 
MI •51110 Ir" 

itrOPUItl 
Uf MITO 

• 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Seleccionar alta para iniciar 
cmgoae ~era —. Ebta captura 

trzitt.caleo 

-esCaeae:— 
tat~ 

V••  Vn Casa 	.1 *nena.; 	sao 

Seleccionare' botón madi icar para realizar 
alguna modificación o eliminar para suprimir 
el documento del sistema. 

Seleccionar que tipo de movimiento se generará: 
Fin-Propósito: De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico (MML), 
corresponden a los indicadores estratégicos que medirán los objetivos del 
Programa. 

ag. 	Componente: Corresponde a la creación de indicadores relacionados con la 
medición de las Actividades Institucionales. 
Actividad (Acción): Según la MML concierne a la captura de los 
indicadores de las acciones que emanen de las Actividades Institucionales 
(Componentes) 

Inchcadores (Fin —Propósito) 

Corresponden a los niveles de Fin y Propósito 
de acuerdo a la MML. 

Una vez seleccionado el Programa 
Institucional (Programa Presupuestado) se 
deberá seleccionar el nivel Fin o Propósito 
para que el campo "objetivo' pueda desglosar 
la información alusiva al resumen narrativo, 
que anteriormente se capturó en la Ficha 
Técnica del Programa Institucional en el 
submódulo de programación 

Nota: Estos elementos contribuyen a la 
conformación de la Matriz de Indicadores 

:tiple de este documento lo hace un documento no controlado. 
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1/44:1•41:1 Sasbilhtl.1 
100313E1Di U10•143 

/a,  C31:0••• 

int ini-nmauf • 

Wel eMaereaenst• 

waomisteruidinabown 
..tem..,. 
...almassI~~.••-am 

inca:ceta tiECIliwtho 
~Watt a.,, 

-17állaadeigthittán 

Indicadores Actividad Institucional 
(Componente) 

Corresponden al Nivel Componente 
Institucional) de acuerdo a la MML 

Una vez seleccionado el Prog ma 
Institucional (Programa Presupuestado se 
deberá elegir el nivel del Objetivo Compo nte 
que conforme a la lógica vertical de la M el 
siguiente campo 'Actividad Instaucion 

	
se 

desglosará la información referente 
	

las 
Actividades 	Institucionales 	regist das 
anteriormente en la ficha técnica del Prog ama 
Institucional, dentro del submódulo de 
programación. 

Indicadores Acción (Activ 

Corresponden al Nivel Activida (Acciones) 
de acuerdo a la MML 

• 4..dit•M 
30.P•••••••• 
1.••••/ enipiwnebb 
• Lka rtit•ar 

teta.. 

/asa 4•111.duin 
timo.. a e...~2.1 
%MOMIO!. PIO Me 
~MEI IIMPI 1•••••••••••••• 

V01,11•INCiall 

—.14,aire•ea 

Una vez seleccionado el Program Institucional 

(Programa Presupuestario) se debe á elegir el 
nivel correspondiente. 

NOTA: Una vez definidos los componentes 
(Actividades Institucionales) sed 	rán definir las 
acciones necesarias y suficientes e permitan la 
producción del mismo , la pla 	ción de las 
mismas se llevará a cabo en 1 módulo de 
anteproyecto de presupuesto de e: esos por tanto 
dentro de este movimiento so se asocia el 
nombre del indicador con el Programa 
Institucional (Programa Presu estario) 	y 
Posteriormente podrá efectu se el libo 
correspondiente por medio •e la dave 
presupuestaria de egresos en 	Anteproyecto 
tomando como referencia de enla • el Programa y 
la Unidad Responsable 

la impresión o copla de este documento lo hace un documento no 	rolado. 
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Seleccionar el grado de cumplimiento de cada 
una de las caracterislicas del indicador. 

Osad 	 "Jaz - aloa roonlet CO /ACA •O el"! 
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Señalar el valor indicado que se establece 
corno punto de partida para evaluar y dar 
seguimiento al indicador. 

InDICADDRE DE DE ItM•1010 
uu . ampauiftfretOgE 

76S-ola/ya 	 ......   snanaavest 

Seleccionar el nombre del responsable del 
indicador. 

Buscar el nombre por medio de filtro, para ello 
deberá registrar su número de empleado 
(RPE) 6 capturar las primeras letras del 
nombre y la plataforma automáticamente 
extraerá los posibles datos. Dar ctick en el 
nombre correcto. 

52  la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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INOCADORES CE DESELWENO 

ALTA ~EA ANA" :• 
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Rens 	CASEN 

Una vez capturados todos -•s elementos de 
tos indicadores dentro de da pestaña, dar 
clik en el botón Guardar 	concluir con la 
captura del documento. 

Una vez capturado cada uno de los campos de la ficha técnica del indicador 
deberá enviarse a la siguiente etapa del proceso Indicadores de 
aprobación' y dentro de ésta se realizaran las observaciones de la Instancia 
~dora. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
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Dar dik en el icono Afectar ID• umento para 
enviado a la siguiente etapa. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co 
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ANEXO 12. INSTRUCTIVO DE CAPTURA DE LA FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD 

INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016 EN EL SIIAD 

PLANEACIÓN 

u 
Seleccionar el módulo de 
planeación. Dar clik en el 
icono para posteriormente 
visualizar los menús. 

1. CONCERTACIÓN DE ESTRUCTURAS 

Para poder capturar la estructura programática ya deberá tener el nombre de la Actividad 
Institucional, el resultado y sub-resultado al que se vincula, así como asignado el número de 
la misma. 

441SCO,C01.0crs de  

Seleccionar el Submódulo de 
concertación de estructuras 

     

;9 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



alEDF 
iurc EECT02.1.: 

011 DSTI1TC1 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 158 de 2 1 
Revisión 01/20 7 

Código: IECM/MN/SAISGE/01/20, 7 
Fecha de expedición: 23-06-20'17 

Dar dik en el menú Clave 
Presupuestaria 

EIT011.1411.01.2•1100~1211C.• 

Cm u I e—r•sa E ti.... 

azanak 	 Ileoreensimb•grfarl..15cam,  

mi.3.11/4034101.121.1,0101,210 21~111e20.4210.1:20.1.~na 1/101111111~01110 70.1 2~0 	01 
>1,0,24.8/4 110.031.41:204.11.0 nartionv Ocira [san ea Corno chane» ~01 :11,1 	 01 

»,11 Mal 0101•130.050101 21,0 

2: 13.14A021.0101.114.1111C1,23.0 
•2 bio.01/ 0221 11141101C11.10.11. 

..0.1.261.90,20r01.1)41.111•13.72,0 

1-2.10210422.131/410,1:5,3.1. 

'14.440100.102 •211.111:50...S% 

.,..5.21•40002t9.114.0011110.31.,. 

211124041041110 tu In:462S. 

Cxw01aae1m 44. nao t (Mana in 	2010 

Co4ia10101101.nentn, 51 te 001•12 ,04.212 enwlax 0 2011 

04 las 1,00,a4./•10,  isiutc.0.0 	 7013 

.74prentn y cs.//40• 	 10•1101,10 2012 

~4. « ~ore ,  /0/1.tous 	 2015 

900.2,010.69iirma ya* n*2~4 41, 1111/2112 2C 0 
C&CM•IMIPSIMIIICtiartimo. 

~a-ro. entran che 	 es, 72.1 

01 

01 

02 
C2 

Cr 

• 7 7C... 

. 	,,,,, ••0 1.1. .1,711 

Para dar de alta una nueva clave 
presione el botón Agregar 

~Ir 

e•••Nchenso,. 
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ESTRUC1VRA 

120.1-24~1o4+statitheu0 

Drtectity 74~ 

Dar dik en el botón generar ave. una vez 
que se haya concluido la se °clon de cada 
uno de los elementos que in egran la clave 
presupuestaria. Cine 

DestrOtt,  

Ato 

~terca 

trulla 
Resconale 

neponswe 
COeratvo 

Finekad 

Fut*,  
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seleccione cada uno 
le los elementos 
iue conforman la 
:lave presupuestaria 

It•bg gnu farol os Cites orand 

n.-Mudaba os CenageCowonft,G. 

te:.01 • Cora". non,wt4 'enlacé- ce • Pins,,,  .114"1  

Dar clik en el botón I 	ar únicamente en e 
caso de que se quisie a modificar o volver t 
seleccionar alguno 	los elementos chis 

0121 .frasocone 	Caliii• 

i.e.ce zl 

fl.e0tmraena,.henoaCite L 	 integran la clave, ya q e este botón limpia la 

1w•ousi1aolnenw“.“0.oininit: 	 concatenación de los d °los que componen la 
U .Ol,MOtMmnllaVl011'000aea0y embrea es:losa-u Urca CM Cona ir 	{ • , 	 clave. 
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0.0001 	010•W 

Una vez generada la concatenación de dígitos de la clave. visualizada 
denominado clave, dar clik en el botón agregar para guardar dicho re 
dar clic en el botón cancelar para anular la captura. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co 

n el campo 
istro o bien 
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Inverside 
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o ZA. Programa Anual de 
Adquisiciones 
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2. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

41) 

c. 

lfir4crctrcloCclYcl.0-*SCRICC11.210:  

, 
l J r  

Seleccionar el submódulo de Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos: dar clik en el icono 
para posteriormente visualizar los menús de 
dichos módulo. 

El proceso de anteproyecto está conformado por tres etapas: 

1.- Planeación! dentro de esta etapa se capturará la información descriptiva de la Actividad Institucional. 

2.- Programa Anual de Adquisiciones/ corresponde a la Presupuestación. esta e tapa se integrará por la 
apertura de articulos y conceptos que darán cumplimiento a los objetivos de la Actividad Institucional. 

3.- Integración Presupuesto/ Esta etapa funge como la última fase del Anteproyecto por tanto le corresponde 
al área supervisora de dicho proceso. La aprobación y estatus de los proyectos se determinará dentro de 
esta. 

Abrir menú dependiendo del tipo de movimiento que se 
requiere capturar: 

Gasto Corriente-Inversión 
c> Transferencias, Asignaciones 

Inversiones Financieras 

Seleccionar el menú de la primera etapa de captura 
correspondiente a la planeación de la 	Actividad 
Institucional: 

1.A Planeación /Gasto Corriente —Inversión 
1.6 Planeación /Transferencias, Asignaciones y Subsidios 
1.0 Planeación/Inversiones Financieras 
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Del armo 111:00t*1 	  

Ejemplo: 

Paso1) 1A.Planeación /Gasto Corriente-Inversión 

PIIMPROYECTOSEGIESOS 

Dar click en el botón Nuevo, para generar 
nuevo documento y capturar información 
descriptiva relativa a la Actividad Irstitucional 

YES. ic tos wat sol 

caso. manta' 	Y. 

kn.~170"Msowt 

aw eaosriexEarl eme val  

MODIFICAR ELIMINAR 	
AFECTAFI 

 
DOCUMENTO 

>t 

Si requiere modificar algún documentc o bien para 
continuar con el proceso de Presupuestación 
(Programa Anual de Adquisiciones) da la Actividad 
Institucional: eliminar algún documerto. o enviar 
solicitud (Afectar documento), éste Pasará a la 
siguiente etapa de captura: 2A, 28, según sea el 
Ca50. 

Seleccionar tipo: 
Alta Proyecto Anual 
Alta Proyecto Plurianual 

ti 

ANTEPROYECTO* El RSOS 

OCIA. MOVICTOM.M. 

eCOMe Vennegi 

CainC:riele-ratian me r.; 
-tan:~ 

ainucle• .fM:. 	WO 
OraPIOK. 

f1/4.1“MnreCealllis 
Ingilb•41F~Ceni y Orn Pop,  Mllel 

Seleccione el tipo de movimiento que se 
generará, en este caso Gasto Corriente -
Inversión 

nothiMECIOIE0115)1 

c. unn.p> 

mana ..1.11".e.a. tretwitesas 
•FJ.N.1 I 

NOTA: El movimiento del proyecto siempre debe 
corresponder al nombre que se seleccionó I n el menú 
Inicial, es decir, si se selecciona el Menú Planeeción Gasto 
Corriente-Inversión se deberá optar forzosamente por el 
Movimiento de Gasto Corriente —Inversión Física. De haber 
error en este procedimiento aún cuando llene I o ficha, esta 
no podrá visualizarse nuevamente y se perderá la captura. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no condado. Q 



alEDF 
Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 161 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: IECM/MNISA/SGE/01/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

     

     

 

P/I1DIROVEC7OS EGRESOS 

   

Seleccione 	el 	rubio 
Dependencia y Unidad 
Responsable Operativo, con la 
finalidad de que el Sistema 
filtre las claves presupuestarias 
QUO 	contengan 	dicha 
clasificación administrativa y 
pueda elegir aquella clave que 
capturó y registró en el 
submódulo de Concertación de 
Estructuras. 

Número& Proyectad 
Cor. i.M,lz1 Wrictíndend 	MUY 1 WJdyGaee'-  •:MwererCeryMndYér' 	 1Kan000 	CArrxorros 	rea 

Seleccionar 	li.  
estructura 	eln 
corresponda 

Dependencia 	 2siC.:04.iisitEirconi és Dora sorra 	 dando cid< en e 
m011beedad Responsable 	 GszvOtrolui CnClip0trtlin• 	 . 	boten 

Responsable Operen* 	 ea:linadai he ex unto 	 jill 

2:1124)704101•13300201261D61 	• 	10.12u0:10101•11.410*:1•25101 	• 
2:11200310101-1314IA7014se.1 	12 

Eratura emaraenca 	 Z13atgo:-0.:siblvitamas.:•-• 

.13 

Denominada, dela Actividad instrucianal 	01:01•Ctv: len upsentnitnoviciin Ola testin húsar«. 

Tlpe a Paridad 	 14t204S1 

horno Tcal dii Propecao 	 iS ti 
ruma 

Seleccionar cada 
rateo de la pastee, 

invocrintGaan rennis•IncrlisQ % E. Plasmo, Mol adq.dirinin 	2‘1.-Testior plio.3)310CCroliblOwer.-én u 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Número de Proyectol 

• ,^ 
	

Elidwynneto 1 hiremsedálCoropktnuntrn:ckee 	lostypotsCOG 	~rano  i fautve 

Seleccione vinculación 
con el Plan General de 
Desarrollo del IECIN. 

4 11)  Objetivo Estratégico 

Linea EStratigica 

Linea de Acción 

13-FrCaMcei Cs ;romo dadmcpol 1UPWIIMIsallndni mutila esti atenuar es:N/coal Id 

111 Cenn110 di  403054S que partan la interi colma 01131 trICISiatedIKOrn.suoutiri&L yl 

DiDiptinctro arrees e Poseso de es arsi • , aprgtreicntorrera SOUS de acre • 
f noria cienos 	da macla_ l 7IRsnetl9 navarca oe orienta 

r! Sin fa »pinol) f mbar el troin 	al gordos Pplas liara el runtgi-iiris Ot 
SWeara ata un tocceso cortdca de sepfran 
IpSicarrsortiscaltx I ma•ap, o.sicdis role • 

tes, 
 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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xt.tu.esco..tnrect~tt. ZA. Itts ira 	Oc ~eses sIAMegeoespeautlescafertetser 
ANTEPROYECTOS EGRESOS 

a ~KIS» 

áratifluden Tácita 

13arencl:a= el >no funclezealenCe elt1 
UnInn.o. ~Manta la nrrenn•Iln 
ntuar.c4. 41 raivarz era de te 
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~0 111b.WL 
CEI, limo P>19.41 

Seleccione vinculación de la Actividad Institucional con Igualdad de 
Género y el Programa General de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México. (En caso de no estar vinculado, pasar al apartado de información 
complementaria) 

lea".  

bow~•~011,nr".----
oliaR; A 

Capture información complementaria 

ida 

NOnwro de Pr 	1 
fricenwat Cren ~nen 
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giaeretrt~eia,~~~ I ;ger,  ~én.i-ting 

'Cola Itleit 

Natio 	Catar 

sagmeelle Dar clec en el botón Agregar Registro para capturar 
las acciones, metas e indicadores que se deberán 
generar para cumplir con los objetivos de la Actividad 
Institucional (componente de acuerdo a la 
Metodologia del Marco Lógico) 

Ialwas are «cene lassÉn U 24 Pips.n14.-m S: our..ames U »litio). rata.Gial ance->nla u 
AtillEPROvECTOSEGRESOS 

~ere dé Pleryaele:1 
I DrIzateralia 	a 	 " i (Mal Ogro> 1 Y!~ 	 Cikenniee i ta•11. 

Eanvaaa: y 	las 
:1 In ata da :a Se=r-ana: 

kcce 	 :In.lia::•Una 7 t:c•Iva,  .111  rr-ra 
laa esas astartaa a 'ha ruma. 
uf mei C=2C:C t en 11. ataron::. 

Facha ,co;r 	 11.41.2"J g 
Ficka Fe 	 g 
Unidad anda reos 	 »HOW! 

hd-cadot 	 5:441nre ce sin/ arnts aso :Icor :tem/ 

nern c u. riza  c Z717••C: n 	as 
1.1171.1M3 	 = 531=D r.ZCI'MIL cc 

Dektjación dei. M.t 
	 runno MatZ. 

MEI del Ejercida 

Entro 

Potrero 

tiré 

atol 

luya 

aria 

Mo 

lgaz, 

Sept amar* 

0:tare 

tiozernart 

Capturar el nombre de la 
acción que dará cumplimiento 
a la Actividad Institucional. 

Seleccione la unidad de 
medida de la meta. 

Selecciones el indicador, este 

1111No

fue capturado anteriormente 
en el Módulo de Desempeño 
Gubernamental/Ficha Técnica 
(indicador). Cabe mencionar 
que los indicadores mostrados 
dentro del combo están 
previamente filtrados de 
acuerdo al Programa, ya que 
en la clave presupuestaria se 
eligió un Programa y éste 
mismo debe corresponder al 
seleccionado en la ficha 
técnica del indicador. 

Dar clic en el primer botón 
de Guardar para almacenar 
el registro de la primera 
Acción correspondiente a la 
Actividad Institucional. 

(.9
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Dar clik en el botón Guardar 
para 	almacenar 	el 
documento en el sistema. 

Dar clik en el botón Agregar Registro para 
Capturar nueva acción. 

BI.Star ;Or Man %yace, 

Undad ResrAsable 
Papzuti Wire:ro 
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TRAWARINC A 

Buscar el documento por medio de filtros que 
se muestran: Núm. de proyecto, UR, RO, 
Denominación de la Actividad Institucional. 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no cotrtrolado. 

Dar cr para modificar la 
acción pturada o bien 
para minar la acción. 

a-eco" 	;:e? 	 2A:npra A aSekwicoro O 	apea Izarán> orarWroncr 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 
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tAPareare:GanDeeer~nnor 	~aArmac~trtorestr‘ IlIkterócaatenSeatientifea 
ÁlitliitOYECTOS EGRESOS 

Los datos se actualizaron correctamente. 

Dar chi( en el botón 
Siguiente para continuar 
con el proceso. 

Finalizada la etapa de planeación respecto ala parte descriptiva de la Actividad Institucional se procederá a enviar el 
documento a la siguiente etapa Programa Anual de Adquisiciones' 

IAPareaccriiirt ankn-htate 	2k kgeraMulakozecce 1 ,3,11r971.4.nres.,:ianD wretijince 

ANTE PROYECTOS EGRESOS 

, .103.rata 	Ezzi 

Dar clik para enviar el documento a la 
siguiente etapa y efectuar la presupuestación 
de la Actividad Institucional 2 A Programa 
Anual de Adquisiciones 

79 
La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 13. CATÁLOGO DE UNIDADES DE MEDIDA 

Es un instrumento administrativo que contiene el listado de las unidades de medida su 

definición. La unidad de medida es la expresión con la que el bien o servicio es susce tible 

de ser evaluado, a través del cual se dimensionan los resultados que se esperan obte er a 

corto plazo. 

Cabe hacer mención, que a las acciones de las AllS se les asignará la unidad de m dida 

idónea y con base en ella se realizará su cuantificación física y se establecerá los 

compromisos de las UR's, asimismo esto permitirá identificar el destino de los rec rsos 

humanos, materiales y financieros. 

Es importante mencionar que, las URS deberán solicitar a la Secretaría Administrativa, 

mediante oficio, la incorporación de una nueva unidad de medida al Catálogo, la cual 	aré 

acompañada de su definición con la fuente correspondiente, como la justificación Ee la 

misma. 

Núm. Unidad de medida 

1.  Acta 

2.  Actualización 

3. j Adquisklóri 

4. i Anexo Técnico 

5.  Alerta electrónica 

6. Asesoría 

7.  Audiencia 

8.  Auditorio 

9.  Base de datos 

	Definición 

Relato en forma escrita de lo sucedido, tratado o acordado en diligen ias, 
audiencias, sesiones, reuniones o asambleas de cuerpos colegiados de div rsa 
índole.  
Proceso de revisión y evaluación mediante el cual las cosas se ponen al dl 
medio de correcciones  o enmiendas.  

Acción de adquirir algún bien o servicio. 

Instrumento legal que da constancia del acuerdo de voluntades entre el In 
Electoral y algún ente público. con el objeto de detallar con precisión las acolo 
actividades que se deban levar a cabo por ambas partes. las aporta 
económicas. si  las hubiere; los medios. así corno los datos y docu 
necesarios para determinar los fines  y alcances del mismo.  

Presentación de plantillas multimedia con fichas de contenido e imagen 	de 
portadas de bibliografía que son enviadas periódicamente via correo electrón a 
los usuarios internos. 
Dar orientación, sugerencia o emitir dictamen de forma verbal o escrita, sobre Igún 
terna del que se es experto, con la finalidad de hacer o no hacer algo. 

1. Acto de las autoridades superiores de oír asuntos oficiales. 

2. Acto procesal mediante el cual, una autoridad judicial escucha a las partes o 
recibe información o elementos de prueba propuestos por aquellos o dispuest de 
oficio.  
Proceso sistematizado de control, verificación y evaluación de reg tros, 
documentos y procedimientos financieros y administrativos con el fin de 	itir 
opinión y recomendaciones respecto al manejo, custodia y aplicación 	los 
recursos institucionales. 
1.  Conjunto de datos almacenados y organizados sistematicamente con el fin  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no 	volado. 
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facilitar su acceso y recuperación. 

2. Archivo digfial que contiene la representación geográfica de la Ciudad de México, 
en el cual se muestran calles. avenidas y otros rasgos territoriales. 

10, Boletín informativo Publicación oficial destinada a tratar una materia determinada. 

11. Campaña Conjunto de actos o esfuerzos encaminados a la difusión de los aspectos 
vinculados con la operación institucional, con el propósito de lograr un efecto 
determinado en una población objetivo. 

12. Certificación 1. Las copias certificadas acompañadas de la leyenda de certificación, cuando se 
trate de documentos originales expedidos por el Instituto Electoral. 
2. Dar fe de la veracidad de un hecho por medio de un certificado (documento 
público). 

13. Conferencia Acto público en el que se da una interlocución entre dos o más personas. tanto 
representantes de instituciones públicas como privadas. donde se abordan temas 
específicos relacionados con el quehacer institucional. 

14. Constancia I 

	

	Documento expedido por un funcionario público con atribuciones para ello. en el 
que se hace constar la realidad de un hecho. 

15. Consulta 1. Acto mediante el cual se pide parecer o dictamen sobre una materia especifica 
2. Ciudadana: Instrumento a través del cual se somete a consideración de la 
ciudadanía cualquier tema que tenga irnpacto trascendental en los distintos ámbitos 
temáticos y territoriales de la Ciudad de México. 

10. Contrato Acto juridico bilateral y formal que se constituye por la manifestación de voluntades 
entre el Instituto Electoral, a través de los servidores públicos facultados para ello y 
los proveedores en adquisiciones, arrendamientos o servicios adquiridos 	éste 

17.  Convenio Instrumento legal que da constancia del acuerdo de voluntades entre al Instituto 
Electoral y algún otro ente público, con el objeto de determinar las obligaciones y 
los derechos de ambas partes. 

18.  Convocatoria Publicación que emite el instituto Electoral para invitar a una población objetivo a 
participar en eventos de diferente naturaleza: deportivos, culturales, laborales. 
mercantiles, etcétera. 

19.  Croquis I 	Representación gráfica geoelectorat 

20.  1 	Cuestionario I 	Lista de preguntas propuestas con un fin determinado a las que se debe responder 
por escrito. 

21. Compendio 1 	Exposición breve de los aspectos fundamentales de una materia. 
22.1 Compilar I 	Reunir en un solo cuerpo de obra extracto de diferentes libros, leyes, materias, 

método o propuesta. 
23.  Cumplimiento Ejecutar en tiempo, forma y contenido las actividades especificadas en una 

actividad institucional. 
24.  Curso I Lecciones sobre distintos ámbitos de conocimiento, destinadas a ser expfmades 

durante cierto tiempo cuya finalidad es capacitar a una población objetivo. 
25, 	Dandy roll 1 	Cilindro mediante el cual se produce la merca de agua (logotipo IECM) en el 	apilo'. 	J 
26. 	Dictamen técnico Escrito con apego a las normas, técnicas y procedimientos aplicables, donde se 

emite la opinión y el juicio de una cosa. concepto o rubro determinado. 
27.1 Distribución I 	Reparto de documentos, materiales electorales y diversos que fluyen de y hacia la 

ámbitos interno y externo del Instituto Electoral. 
28. Documento I Toda representación gráfica en la que constan datos fidedignos acerca de un hecho 

o cosa susceptibles de ser empleados como tales para probar algo. 
29.1 Documentación 

electoral 
I 	Elemento fisico autorizado que se utiliza en los procesos electorales para 

documentar la jornada electoral: boletas, actas y documentación auxiliar. 
30.  Documentación 

Electiva 
I Elemento fisico autorizado que se utiliza en los procedimientos de participación 

ciudadana 	pare 	documentar 	la 	jornada 	electiva 	actas. 	documentación 	y 
documentación auxiliar. 

31.  Dommy 1 Boceto definitivo impreso. 
— 

La inanición' o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Núm. i 	Unidad de medida 	 minniaon 

32. 

_ 

Entrevista 
, 
j 

Diálogo que se establece entre dos o más personas, con el objeto de divu 
información o intercambiar opiniones sobre loe diversos ámbitos de acción 
Instituto Electoral. 

r 
• - 

33.  Encuesta do opinión Método de evaluación basado en un cuestionario claro y sencillo en el que 
consulta a vecinas, vecinos y ciudadanos su parecer respecto del desempeño 
los comités ciudadanos y consejos de los pueblos de la Ciudad de México. 

e 

34. Estados financieros 	I 

J
I 

Reportes que contienen información relativa a la situación financiara y a 
resultados económicos obtenidos de las actividades institucionales con corte a 
fecha determinada y sujetos a la normatMdad aplicable. 

u a 
I 

351  Estímulo Reconocimiento otorgado al personal del Servicio Profesional Electoral o de 
Rama Administrativa del Instituto Electoral, con base en los resultados obtenidos 
la Evaluación del desempeño: notas de mérito, diplomas, medallas y dial; 
descanso. 

la 

36. Etiquetas para 
acondicionamiento 

Elemento fisco autorizado que se emplea pata la habilitación de los 
electorales que se utilizan en los procesos electorales y de participación dudada 

— 
. 

37. Evento 	 I Suceso importante y programado, de diversa índole: social, académico. artls 
deportivo. etcétera. Puede ser de carácter interno o externo. 

j 

n 
un  

i 

38. Informe I 	Exposición escrita de un conjunto de datos cualitativos o cuantitativos que re 
el estado o la situación que guarda un asunto, suceso o actividad durante 
periodo determinado. 

39. InscrOcian Datos asentados en las páginas de alguno de los libros, que permite conocer 
actos de 	Integración 	de 	órganos 	directivos 	de 	asociaciones 	políticas, 
designación 	de 	representantes 	de 	los 	partidos 	politicos 	o de 	registro 
agrupaciones políticas locales. 

• 
de 
de 

40. 	Inserción 	 Publicación de algún mensaje del Instituto Electoral en cualquier medio de 

41. Intervención educativa Desarrollo de actividades pedagógicas para la formación ciudadana yi• 
promoción de la cultura democrática. 

la 

42. Inventario Acción y efecto de asentar cuantitativamente la existencia de los bienes 
instrumentales y de consumo, propiedad del Instituto Electoral 

43. Lbro 
J 
I 	Obra *sala o Impresa en una serie de hojas de papel u otro material soma' 

que contiene un trabajo literario. 
nte 

44. I 	Litigio I 	Discusión de opiniones contrapuestas que se entabla entre dos o más partes 
un juez o una jueza competente para que éste resuelva. 

'te 

ura 

I 
____I 
ola 

45. 	Mantenimiento I 	Conjunto de operaciones y cuidados necesarios pare que la Infraestru• 
hformática pueda seguir funcionando adecuadamente. 

46. Manual  Documento teórico o práctico cuyo fin es proporcionar información de diversa 
ata la o • oración y mejora de una Institución. 

o. Material didáctico Instrumento de apoyo que facilita el proceso de ernefianza-aprendizaje así ••• 
divulgación de conocimientos e infamación relativa a los fines institucionales 

48. Material electoral Elemento físico autorizado que se utiliza en los procesos electorales 
participación ciudadana para la emisión del voto: urnas convencionales, can 
modulares electorales. marcadoras de credencial. crayones y sellos. 

de 
les 

49. I 	Marín de Impugnación I 	Recursos jurídicos hechos valer en contra de actos y resoluciones de los • • 
del Instituto Electoral. os 

n el 50.  I Memoria I 	Registro gráfico de acontecimientos. hechos o actos pasados, relacionados 
Inshluto Electoral. 

51. Metodología 
1 
I Aplicación coherente de un método, cuyo propósito es la búsqueda de 

estrategias o soluciones a un problema. 	 I 
52.  Ministración Ea la entrega parcial de la prerrogativa de financiamiento público, que se: 

efectiva mediante la entrega de un cheque que por ese concepto se expide a avor 
del partido político que corresponda. 

53.  Modelo I 	Representación a escala reducida de una máquina. aparato, implemento o m 
electoral. 

iiiili 

les ' 54.  Módulo  Montaje de estructuras o mamparas que auxilian en ha exhibición de 
promocionales institucionales gráficos y videográficos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no 
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Núm. 1 	Unidad de medida 	I 	 Definición 
55. I 	Módulo informático l 	Parte de un programa o sistema, cuya función es realizar una o más tareas en 

1 	cumplimiento de los objetivos determinados. 
56. Nómina Relación de los trabajadores del Instituto Electoral en la cual se asientan las 

percepciones ordinarias o extraordinarias brutas, deducciones y el alcance neto de 
las mismas; es utilizada para efectuar los pagos periódicos por concepto de sueldos 
y salados. 

57. Notificación 1. Acto por medio del cual se hace del conocimiento de las partes involucradas el 
contenido de un asunto, un acuerdo o una resolución dictada por una autoridad. 
2. Es el conducto por el que se da cumplimiento a la publicidad procesal que el 
Instituto Electoral debe observar. 

58. Ocupación de plaza Proceso para designar a la persona idónea que desempeñará las funciones de un 
cargo o puesto contemplado en la estructura orgánica del Instituto Electoral, de 
forma definitiva o temporal. 

59. Pago Acto de entregar recursos económicos en cumplimiento de los compromisos 
contraídos por el Instituto Electoral, el cual se hace por medio de cheque 
nominativo o transferencia electrónica. 

60. Papeleta Elemento físico autorizado que se utiliza en los procedimientos de participación 
ciudadana para que los ciudadanos emitan su opinión. 

61. Participante 	 Individuo que participa en un proceso educativo, de formación ciudadana y/o de 
divulgación y difusión de la cultura democrática, =no beneficiarlo de 	las 

) 	

actividades institucionales del Instituto Electoral, 
62. Persona atendida Individuo al que se le proporciona un servicio o se satisface un requerimiento. 

63. Personal capacitado Funcionario que acreditó el evento del Programa de Formación y Desarrollo durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

64. Plano I 	Representación gráfica que reproduce a determinada escala, información electoral 
por delegación, distrito o entidad de la Ciudad de México. 

65. Plaza ocupada 1 	Plaza de la estructura orgánica ocupada mediante los mecanismos considerados en 
el Programa de Reclutamiento y Selección. 

66. Presupuesto 	I 	Estimación del gasto a efectuar para el desarrollo de los programas y de las 
actividades institucionales del Instituto Electoral, en el ejercido fiscal inmediato 
siguiente. 

67.  

68.  

Procedimiento Método o serie de operaciones con que se pretende obtener un resultado. 

Programa de trabajo Documento en el que se ordenan las actividades a ejecutar, estableciendo los i 
responsables operativos y su temporalidad. 

69.  Prototipo 	 Es la presentación preliminar de un diseño de material electoral. 
 70.  Proyecto 	 I 	Redacción o disposición provisional de un 'asedio, tratado, reglamento tendiente a j 

la obtención de resultados correctos. 
71.  Prueba Ensayo que se hace de un dispositivo o prototipo, para saber cómo resultará en su 

forma definitiva, cuyo fin es demostrar o comprobar du viabilidad de su producción 
y correcto funcionamiento. 

72.  Publicación Acción de difundir a través de diferentes medios de comunicación un producto 
editorial en formato impreso, electrónico o multimedia: libros, revistas, periódicos, 
videos, audiocuentos, etcétera. 

73.  Recompensa 	 Premios en efectivo de carácter personal que se otorgan a los miembros del 
Servicio Profesional Electoral y de la Rama Administrativa del Instituto Electoral por 
haber obtenido las más altas calificaciones en la Evaluación del Desempeño. 

74.  Refacción Elemento tisico autorizado que se utiliza para la rehabilitación de los materiales 
electorales que se utilizan en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

75.  Registro 	 1 Anotación detallada y sistemática de cada una de las actividades y operaciones que l 
realiza la administración (registros contables, administrativos, 

76.  Resolución 	 I 
políticos, etcétera). 

Documento en el que se registra la determinación emitida por una autoridad 
administrativa o judicial respecto de alguna causa controvertida. 
	1  Encuentro organizado y temporal de funcionarios del Instituto Electoral y/o I 

aLa impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Núm. j  Unidad de Medida J 	 Definición 	 (J 

	

_I 	-
representantes de otros organismos con el fin de tratar asuntos relativos 3 Me 
	1 actividades intducionales. 	  

78.Seguimiento a 

	

1 	 Se refiere a la continuidad que se da a las resoluciones que emite el Cansa)) 
sanciones 	 General del Instituto Electoral relacionadas con la imposición de sanciones a las 

Asociaciones Políticas en la Ciudad de México; sobre todo al conocimiento d N 
estado jurídico en el que se encuentran dichas imposiciones, así asno por las 

	

_I 	sentencias que al respecto los Tribunales Electorales Federal o Local sobre a 
	 particular.  

79. 1 Servicio 	 Consultoría. atención, respuesta o actividad de cualquier naturaleza destinada a 
	  satisfacer al usuario, ya sea interno o externo.   — 

BO. 1 Servicio contencioso 	Actos y diligencias relacionados con la representación legal del Instituto Electoral 
	  ante cualquier autoridad judicial. 

81. Servicio legal 	 Actos y diligencias relacionados con la representación legal del Instituto Electotml 
ante cualquier autoridad, la realización de trámites administrativos, la 
elaboración/revisión de proyectos normativos y de intequetación legal, así corno 
para la celebración o validación de contratos entre el Instituto Electoral. ent H 

	  públicos y particulares.  

82. Servicio social Realización de actividades temporales y obligatorias que ejecutan los estudiantes 
de carreras técnicas o profesionales. con el fin de poner en práctica y consolidar ti 

	  conocimientos adquiridos en beneficio de la sociedad.  

_811  Sesión 	   

Periodo durante el cual un cuerpo colegiado. previa convocatoria de sus miembros 
realiza el examen, discusión, modificación, aprobación o rechazo de las cuestiores 
del ámbito de su competencia. 	i 

	

Sistema 	 Herramienta Informática que permite la entrada, el almacenamiento, el ' 
procesamiento y la salida de Eferrnación. cuyo fin es apoyar el ~lento de as 
actividades institucionales.  

	

85. Solicitud 	 Requerimiento formulado en medio escrito o electrónico de acuerdo a os 
procedimientos establecidos, cuya finalidad es obtener información, un bien o un 
set 

j8. Suscripción 

89, Taller 

90.  

91.  

Trámites de recursos 

Verificación de los 
registros de candidatos 

92.  Glosa 

Inspección realizada por Instancias superiores a las áreas de trabajo y al permnal 
que labore en ellas, con el fin de implementar un control de gestión mediantt la j 
determinación de acciones preventivas y correctivas.  

Pieza publicitada para televisión o radio. 

f ___I 
Acuerdo formal entre dos partes en la que una de ellas se compromete a realiza un 
pago y la otra a entregar un producto en exhticlones periódicas. 

Modelo educativo caracterizado por el trabajo en equipo activo y creativo, que se 
distingue por el acoplo, la revisión y el uso de material especializado acorde col el 
terna, con el fin de que los participantes adquieran conocimientos, técnicas yio 
habdidades referentes a un fin determinado. 	 ._._i 

I Son los oficios que se turnan a la Secretaría Administrativa. con los que se 
obtienen, mediante comprobación, las prerrogativas en materia de financiamiento i  
púbico. asi como su seguimiento.  

Acción de comprobar la veracidad de los datos registrados de los candidatos a jale 
de gobierno, jefes delegacionales, y diputados locales por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, en la base de datos del padrón electora I de 
la Ciudad de México. 

Es el doce croo en el que se integran todos los movimientos de personal que 
cumplen con los requisitos establecidos para su aplicación, que incluye el marco 
legal y normativo en cuanto al cumplimiento de los compromisos adquiridos par el 
Instituto para con terceros. 

Supervisión 

87. I Spot 

La Impresión o copia de este documento 	 (1/49 lo hace un documento no coetrifiado. , 
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ANEXO 14. PARTIDAS CONCENTRADAS 

Las partidas que se presupuestarán en forma concentrada son las siguientes: 

Capítulo 1000: Servicios Personales 

Las becas para las prestadoras y los prestadores de servicio social con cargo a la partida 

(1231 Retribuciones por servicios de carácter social), será de $800.00 mensuales, las áreas 

deberán comunicar sus requerimientos a la Secretaría Administrativa, para que en su caso 

sean programados en la carga del capítulo 1000. 

Capítulo 2000: Materiales y Suministros 

stlitaPll I _-.-s.,..., 	Ilatlii:':-;-  -. 	•:— ... , 	:11:41:1111trii, ,_, 	j41.1:-  ge4lit:::!.  

2151 Adquisición de libros 
Unidad Técnica de Archivo, 

Logística y Apoyo a órganos 
Desconcentrados (UTALAOD), 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTALAOD. 

2161 Materiales de limpieza 

Secretaria Administrativa (SA) 
(Dirección de Adquisiciones, 

Control Patrimonial y Servidos) 
Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la SA. 

2419 Productos minerales no metálicos 

2421 Cemento y productos de concreto 

2431 Cal, yeso y productos de yeso 

2451 Vidrio y productos de vidrio 

2461 Material eléctrico y eledrónico 

2481 Materiales complementarios 

2511 Productos químicos básicos 

2521 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 

2531 Medicinas y productos farmacéuticos 

2541 Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

2611 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2941 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo de cómputo y tecnologias 
de la información Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos (UTSI). 
Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTSI. 

2141 Cintas de respaldo y memorias flash 

La alimentación para personas (partida 2211 Productos alimenticios y bebidas para 

personas), derivado de la ejecución de programas que requieren de su permanencia dentro 

de las instalaciones o fuera de ellas, se presupuestará con un costo de $50.00 pesos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Capítulo 3000: Servicios Generales 

En el proceso de cálculo de los requerimientos de este capítulo. las partidas que se 
presupuestarán en forma centralizada son: 

44 ". S1.01CIÓ - • -.141.900 	Ora 	• Espáciele:W:1~i 

Las áreas deberán comun 
requerimientos a la SE. 

1 

car sus 3181 Servicio postal Secretaría Ejecutiva 

3112 Servicio de energia eléctrica 

SA 
equipos y herramientas Las áreas deberán comuricar 

requerimientos a la SA. 
sus 

3131 Servicio de agua 

3141 Telefonía tradicional 

3151 Telefonía celular 

3261 Arrendamiento de maquinaria, 	otros 

3361 Servicios de fotocopiado 

3381 Servicio de vigilancia 

3451 Seguro 

3553 Reparación y mantenimiento de equipo 
de transporte 

3581 Servidos de limpieza y manejo de 
desechos 

3161 Servicio 	de 	radiocomunicación comunicación 	y 
localización 

Las áreas deberán comuplcar 
requerimientos a la SA. 

sus 

3571 
Instalación, reparación y mantenimiento 
de 	maquinaria, 	otros 	equipos 	y 
herramienta 

SA 

por  

El mantenimiento del montacargas 
que 	tenga 	en 	su 	resg 
equipo del almacén de materiales 
electorales será presupuestado 
la 	DEOEyG. 	La 
presupuestará lo conceniente 
mantenimiento 	de 	la 	(tanta 
emergencia 	y 	de 
acondicionado 	instalado 
Centro de Cómputo. 

uardo 	y 

UTSI 
al 

de 
Me 

en 	el 

3591 Servicios de jardinería y fumigación SA 

La 	fumigación 	del 	Centro 
Documentación 	y 	el 
asignado 	a 	la 	Oil eine 
Información 	Pública dolerán 
presupuestados por la UlALAOD 

	

Unidad 	Técnina 
Comunicación 
Transparencia 	y 	Protección 
Datos 	Personales 	(JTCSyD), 
respectivamente. 

de 
espacio 

de 
ser 

y
de 

Social, 
de 

3521 

Instalación, reparación y mantenimiento 
de 	mobiliario 	y 	equipo 	de SA administración. 	educacional 	y 
recreativo equipos  

El mantenimiento 	del 	quipo 
sonido, grabación y vidbo 
UTALAOD: 	Marsenimiento 
preventivo y correctivo oe 
de video. sonido o graba;lón 

de 
por la 

por la 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



0.5,11EDF
ca  oigo ntxn 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 173 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: IECMIMN/SAISGE/01/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

Partida Servicio Área concentradora . 
,. 

ES péctfleadones 

UTCSyD: las demás áreas deberán 
remitir sus 	necesidades 	al 	área 
concentradora. 

3362 Dirección 
Impresión y edición de publicaciones 
oficiales (códigos, estatutos, etcétera) Ejecutiva de Educación 

Cívica 	Construcción y 	 de Ciudadanía Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la DEECyCC. 3361 Requerimientos de encuadernación (DEECyCC) 

3611 
Inserción en medios de comunicación 
impresos. 	multimedia, 	electrónicos 	e 
interactivos en Internet 

UTCSyD 
a  

Estos servicios deberán ajustarse 
lo 	estrictamente 	indispensable. 
tanto a los tamaños de página 
como al número de medios 
publicar, corno a las características  
técnicas de las inserciones para 
medios electrónicos y alternativos. 
Las 	áreas 	deberán 	remitir 	sus 
requerimientos a la UTCSyD para 
su gestión. 

a 

3161 Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTSI. 

3271 Sistemas que se requieran por parte de 
las áreas 

3271 
Patentes, 	regalías 	y 	otros 
(actualizaciones, licencias y/o compra 
de software) 

UTSI 

3331 Servicios de informática 

3531 
Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de cómputo y tecnologías de 
la información 

UTSI 

(DEOEyG). 

	

Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo para dos fotocopiadoras 
de planos XEROX (DEOEyG). 

a) 8825 
b) 6605 

	

Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo para 2 graficadores: 

a) Design Jet 500 (DEOEyG). 

b) Design 	Jet 	1055 	cm 	plus 
(DEOyGE). 

	

Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo para: 1 impresora Xerox 
Phaser 7750 DN (DEOEyG). 

	

Mantenimiento 	preveno 	y 
correctivo 	a 	1 	servidor

tiv 
 is-9000 

intergraph server (DEOEyG) 
Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo a 2 no break ups smart 
pro data center 5000 y, 3 no breack 
TRIPP-LITE SmartPro NET UPS 
(DEOEyG) 
Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo para 4 estaciones de 
procesamiento 	gráfico 	Dell 

Los 	equipos 	señalados 	son 
enunciativos y no limitativos. 

oLa impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlad 
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Partida Servicio 	 I 	Área concentradora Especificaciones 1 

Mantenimiento 	de 	fotocopiadoras 
Canon 	Image 	Runner 
Canon NP2020 Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas (DEAP). 

2 00 	y 

1 

Mantenimiento del sistema 
punch 	y 	tableros 	de 	cortrol 
equipo de comunicación (SA 

Los 	equipos 	señalados 
enunciativos y no limitativos. 

Mine( 
y 

son 1 

3221 Arrendamiento de ecificios y locales 	 UTALAOD 
Las áreas deberán comunicar 
requerimientos a la UTALA00. 

sus 

3611 
Publicaciones en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y Diario Oficial de la 
Federación LITALAOD 

Estos 	servicios 	se 	ajustarán 
mínimo indispensable 	Las 

al 
áreas 

3391 Servicios de estenogratia 
deberán remitir sus requerimientos 
a la UTALAOD. 

3391 Lenguaje de señas UTALAOD Las 	áreas deberán 	rem 
a la UTALAOD. 

	

.ir 	sus
requerimientos 

3921 

Fedatanos 	Públicos 	trámites 	ante 
INDAUTOR. Números ISBN. convenios 
de cesión de derechos patrimoniales. 
de 	edición. 	registro 	de 	obra. 
renovaciones de certficados de uso de 
titulo exclusivo. 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
(UTAJ) 

Las áreas deberán comunicar 
requerimientos a la UTAJ. 

sus 

3341 Capacitación del personal del Servicio 
Profesional Electoral 

Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

Las 	áreas 	remitirán 
requerimientos a la UTCFyD. 

sus 

3341 
Capacitación del personal de la Rama 
Administrativa 

UTCF 0 y Las 	áreas 	remitirán 
requerimientos a la UTCFyD. 

sus 

Los pasajes al interior de la Ciudad de México (partida 3722 Pasajes terrestres al inten• d 

la Ciudad de México) se presupuestarán con un costo de $50.00 pesos. 

Capítulo 4000: Transferencias, asignaciones, subsidios, y otras ayudas 

En relación a la (partida 4419 Otras ayudas sociales a personas), esta será presupue- ada 

por la UTALAOD. 

Capitulo 5000: Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Por lo que se refiere a la (partida 5151 Equipo de cómputo y de tecnologia r e la 

información), ésta será presupuestada en forma centralizada por la UTSI. 

  

La impresión o copia de este documento lo nace un documento no co *lado. 
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Capítulo 6000: Inversión pública 

Las áreas que requieran servicios de adecuaciones, remodelaciones o ampliaciones, éstas 

informarán sus necesidades a la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

para su ponderación y, en su caso, para que sean consideradas en el presupuesto 

correspondiente. Cualquier gasto de obra o servicio, relacionados con la misma será 

presupuestado en forma centralizada por la Dirección antes señalada. 

10I EDF 
WITIDTO 11100W 
0:105T1710 ICDFAA. 	 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 15. LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Es el Estado quien asume la obligación jurídica de asegurar el ejercicio y disfrute d las 

garantías individuales y sociales, consecuentemente de una buena parte de los dere hos 

humanos que tenemos. 

La Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, en su Título II d las 

Políticas Públicas en materia de Derechos Humanos, artículos 9 y 10 refieren que: 

Artículo 9: 

tos derechos humanos son el fundamento para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las •liticas 
públicas en el Distrito Federal asi como para la planeación. programación y presupoestación de los 
públicos destinados a su cumplimiento. por lo tanto, los programas acciones y prácticas de los entes Micos 
asegurarán el reconocimiento, la promoción, concreción, protección y defensa de los mismos, de contorm'• d con 
sus competencias y atribuciones, así como pare el cumplimiento de la presente Ley" 

Artículo 10: 
'Las politices públtas tendrán como finalidad eliminar les inequidades y desigualdades y promoverán la re, ación 
de los derechos humanos de grupos de población en situación de vulnerabilidad mediante programas in 	les 
que aseguren no sólo transferencias económicas universales para grupos específicos, sino que potencial n fas 
capacidades de les personas con fa finalidad de contribuir a su desarrollo y mejorar sus condiciones d vida y 
faciliten el acceso olerto de éstos al ejercicio integral de los derechos humanos." 

Por su parte, el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México" (PDHCD y el 

Articulo 11 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, estable n lo 

siguiente: 

(...) Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, será obliga 	para 
todas fas Unidades Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la ej 
seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. 
Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, recursos para el eficaz cum• miento 
de sus objetivos y metas del programa de derechos humanos del Distrito Federal para tal efecto, deberán 	siderar 
lo siguiente.  

I. La realización y & seguimiento de las acciones encaminadas a mejorar los proyectos y los programas de bierno 
en materia de desarrollo humano y régimen democrático 
11. Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en un enfoque de derechos humanos: 

Que los servidores públicos, en la aplicación de los programas, asignación de recursos y evaluado de los 
resultados. consideren los principios de no discriminecidfra e igualdad. 

" Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la CDMX el 30 • marzo 
de 2016. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no co trolado. 
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Asimismo, el Artículo 52 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal establece que los 
Anteproyectos de Presupuesto, deberán contener la perspectiva de género y de derechos humanos en su elaboración, asegurando 

su transversalización a través de acciones concretas, debiéndose considerar las líneas de acción del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal. Derivado de que el Programa de Derechos Humanos fue sustituido por el de la Ciudad de México, se 

deberán considerar las Estrategias ahí planteadas 

En este marco, las uR's del Instituto Electoral deberán realizar las acciones necesarias en el ámbito de sus atribuciones, a fin de dar 
cumplimiento a las Estrategias PDHCDMX, asignadas al Instituto Electoral como unidad responsable o corresponsable, mismas que se 
enlistan a continuación 

En este marco, las UR'S del Instituto Electoral deberán realizar las acciones necesarias en el ámbito de sus atribuciones, a fin de dar 

cumplimiento a las Estrategias PDHcomx, asignadas al Instituto Electoral como unidad responsable o corresponsable, mismas que se 
enlistan a continuación.  

Objetivo especifico 23.3. Garantizar el derecho ala participación de niñas, niños y adolescentes para la garantía plena de sus derechos 

Estrategias Motas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

415. Diseñar y publicar una gula de participación 
de niñas, niños y adolescentes en la construcción 
de politicas públicas de la Ciudad de México. 

415.1. Diseño y difusión de una gula de participación 
donde colaboren organizaciones de la sociedad civil. 

Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de la Ciudad do México 
Secretada de Gobierno Órganos 
polltko-Administrativos do la Ciudad de 
México Instituto de Educación Media 
Superior del Distrito Federal Instituto 
Electoral del Distrito Federal 

Revisión y reolaboración de la 
guie de parliCipación de niñas, 
niños y adolescentes. con 
colaboración do organizaciones de 
la sociedad civil 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado.  
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Objetivo especifico 23.3. Garantizar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes para la garantia plena de sus derechos 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

en escuelas de nivel medio superior que dependan 
de la Secretada de Educación do la Ciudad de 
México. 

414. Crear y operar de Consejos de participación conjenio 
474.1. Construcción de un Consejo de adolescentes 
en cada escuela do nivel medio sulierior experiencias, 

Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de la Ciudad de México 
Secretaría do Gobierno Órganos 
político-Administrativos de la Ciudad de 
México Instituto do Educación Media 
Superior del Distrito Fetal Instituto 
Electoral del Distrito Federal 

Sogulmientu y evaluación en 
con las Organizaciones da 

lo Sociedad Civil de las 
buenas prácticas en 

la letalidad de los Consejos 
instalados. 

Objetivo especifico 23.3. Garantizar el derecho a la participación de Mas, niños y adolescentes para la garantía plena de sus derechos 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

413 Establecer mecanismos para la expresión y 
participación de 	niñas, niños y adolescentes, 
conforme 	u 	su 	edad' 	desuaulk: 	striutj uo• 
cognoscitivo y madurez 	a qua permita atender Y 
tomer en cuenta sus intereses y preocupaciones, 
en cada una de las demarcaciones territoriales 

41.3 I' 	Creación 	y 	operación 	de 	espacios 	de 
parad.  poción con presupuesto asignado. en cada una 
de las demarcaciones territoriales. Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia de la Ciudad de México 
Secretaria de Gobierno Órganos 

político-Administrativos de /a Ciudad 
Instituto de Educación Media Superior 
del Distrito Federal Instituto Electoral 

del Distrito Federal 

En 	la 	totalidad 	de 	las 
demarcaciones territoriales operan 
espacios 	de 	participación 	que 
~izan 	el 	ineeleuiem. 	jeme 
permanente y activo 	de 	niñas, 
niños y adolescentes. 

413.2. Auditorias sociales de derechos realizadas con 
niñas, niños y adolescentes por cada uno de los 
espacios de participación en ceda una de las 
demarcaciones territoriales. 

Seguimiento 	y 	evaluación 	on 
conjunto con las Organizaciones de 
la Sociedad Civil de los espacios 
de participación, que registre las 
experiencias y buenas prácticas. 

IEDF 
irrnUfb ISA: 
De mamo /EWA: 	  

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Objetivo específico 23.3. Garantizar el derecho a le participación de niñas, niños y adolescentes pare la garantía plena de sus derechos 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

412. Realizar acciones de promoción sobre el 
derecho ala participación de niñas, niños y 
adolescente& 

412.1. Plan do acciones que incorpore la participación 
infantil para el ejercido de sus derechos humanos y 
bajo un enfoque de procesos. 

Sistema para el Desarrollo integral de 
la Familia de la Ciudad de México 
Secretaria de Gobierno Órganos 
político-Administrativos de la Ciudad de 
México Instituto de Educación Media 
Superior del Distrito Federal Instituto 
Electoral del Distrito Federal 

Aumento sustancial de acciones de 
participación infantil para el 
ejercido de sus derechos 
humanos, bajo un enfoque de 
procesos. 

Objetivo específico 5.6. Ampliar et ámbito de la participación politice electoral, garantizando que en los procesos electorales no exista 
discriminación, incluso con la utilización de lenguaje incluyente y la accesibilidad durante las jornadas electorales 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

71. Diseñar campañas adecuadas a los diversos 
grupos de población para fomentar la participación 
ciudadana en los procesos electorales. 

71.1. Campañas diseñadas por gnmo de población. 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

Mayor participación de los 
diferentes grupos do población en 
los procesos electorales. 

Objetivo especifico 5.6. Ampliar el ámbito de la participación político electoral, garantizando que en los procesos electorales no exista 
discriminación, incluso con la utilización de lenguaje incluyente y la accesibilidad durante las jornadas electorales 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

70. Desarrollar acciones para lograr el 
reconocimiento de usos y costumbres indígenas y 
el voto de personas con discapacidad. y otras 
medidas orientadas a abatir la discriminación de 
grupos discriminados políticamente. 

70.1. Al menos una acción concertada para el 
reconocimiento de usos y costumbres indígenas, y 
una acción concertada para el voto de personas con 
discapacidad. 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Instituto Electoral del Distrito Federar. 

Pleno ejercido de los derechos 
políticos de las personas con 
discapacidad. 

Pleno reconocimiento de usos y 
costumbres irtdigena. 

Pleno acceso a derechos políticos 
de otros grupos discriminados. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Q 

Objetivo especifico 11 
Ampliar el ambito de la participación político electoral, garantizando que en los procesos electorales no exista 

discriminación, Incluso con la utilización de lenguaje Incluyente y la accesibilidad durante las jornadas electorales 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

69. Impulsar acciones que beneficien e incentiven 
la participación ciudadana mediante la figuro de las 
candidaturas independientes. 

69.1 Queda concretada el menos una acción 
legislativa que beneficie a las candidaturas 
independientes. 

Asamblea Legislativa del D'Unto 
Federal Instituto Electora! del Distrito 
Federal. 

La legislación no obstaculiza de 
ningún modo las candidaturas 
independientes 

69.2. Se han emprendido acciones para fomentar el 
registro de candidaturas Independientes. 

Objetivo especifico 5.4. Construir un espacio público más democrático donde la ciudadanía cuente con acceso real a la toma de decisiones 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

61 Crear la figure do la Defensorla de la 
Participación Ciudadana. 

63.1. Se cuenta con un marco normative quo permite 
funcionamiento de la Dofensoría de /a Participación 

Ciudadana. 

Órganos político administrativos 
Secretada de Gobiernos Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal Instituto 
Electoral del Distrito Federal Consejo 
Económico y Social de la Ciudad de 
México 

Defonsoria de la Participación
el Ciudadano on Operación. 

Objetivo especifico 5.4. Construir un espacio público más democrático donde la cludadonM cuente con acceso real a la toma do dociciones 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

60. Regularizar la instalación y funcionamiento de 

Ciudad de México, de modos que se garantice la 
incorporación de las propuestas y aportes que 
formulen sus integrantes. 

los consejos consultivos de las dependencias de la La 
60.1. Consejos consultivos inician funcionas. 

Desarrollo Social de la Ciudad de 
México órganos Politiciadmroistratrvos 
Secretada de Gobierno Asamblea 
Legislativo del Distrito Federal Instituto 
Electoral del Disffito Federal Secretada 
de Seguridad Pública do la Ciudad de 
México Consejo Económico y Socia! 
de la Ciudad de México. 

totalidad de ros consejos 
consultivos constituodps „a,,,,,,,,,,,„ ,, ar, ,,,..,,,..rma  
81""---  7 en 	—'—'"'"' 

60.2. Normativa de los consejos consultivos revisada 
con la finalidad de garantizar la plena participación 

Normativa actualizada para 
fortalecer el diálogo social. 

ciudadana. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Objetivo especifico 5.4. Construir un espacio público más democrático donde la cludadania cuente con acceso real a la toma de decisiones 

Estrategias Motas a (los años Entes responsables Metas a 2021 

60.3. Agendas de los diferentes consejos consultivos 
identificadas y evaluadas con la formulación y 
evaluadas, con formulacion do recomendaciones. 

60.4. Entes del Gobierno de la Ciudad de México, con 
sus instrumentos adecuados a fin de garantizar la 
incorporación de las propuestas y apodes que 
formulen los representantes de la sociedad civil, 
participanlos de los consejos consultivos 

Objetivo especifico 5.3. Elaborar y proponer la discusión y reformas al marco legislativo para mejorar los mecanismos de participación ciudadana. 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

57. Aplicar los mecanismos de participación 
ciudadana establecidos en la Ley de Participación 
Ciudadana. 

57. 	Los mecanismos contenidos en la Loy son 
aplicados. 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Uso efectivo de la Loy de 
Participación Ciudadana y sus 
1770080i51710S. 

Objetivo especifico 5.3. Elaborar y proponer la discusión y reformas al marco legislativo para mejorar los mecanismos de participación ciudadana. 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

56. Medir permanentemente la paitiapación 
ciudadana, en colaboración con organizaciones de 
la sociedad civil y de la academia. Federal. 

56. 1. Informe sobre la participación ciudadana 
presentado y publicado. 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Instituto Electoral del Distrito 

Actualización del informe sobre 
participación ciudadana elaborado 
y publicado. 

56.2. Recomendaciones basadas en el informe para el 
fortalecimiento de la participación ciudadana y la 
cultura cívica. 

Recomendaciones Instrumentadas. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 182 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: IECM/MN/SA/SGFJ01/2017 
Fecha de expedición: 23.06-2017 IEDF 

K. 	11101-341.-11 
0E1 11i0100 lea1.1 

Objetivo específico 5.3. Elaborar y proponer la discusión y reformas al marco legislativo para mejorar los mecanismos de participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

55. Reformar lo Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal para garantizar el ejercicio pleno de 

m sus meceinsos. 

55.1. Procesos de consulta ciudadana sobre M 
reforma de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Instituto Electoral del Distrito 
Fedoral. 

 

Elaboración de un análisis de la 
eficacia de los mecanismos de 
participación ciudadana como 
fuente de propuestas para la 
formulación do políticas públicas, 

55.2. Inkialiva de reforma a la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal para fortalecer los 
mecanismos de participación audadana 

55.a Contenidos del Programa de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México referidos a los derechos 
políticos quedan incorporados. previa revisión, en te 
nueva Ley de Park-moción Ciudadana. 

Aumenta al menos 15% el uso do 
los mecanismos de participación 
ciudadana respecto al ejercicios 
2020. 

Objetivo especifico 5.2. Fomentar y fortalecer la cultura politica a través de a participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Metas a 2021 

54 Impulsar el empodefamiento  de los  grupos  el)  

situación de exclusión pera lograr el pleno ejercicio 
de sus derechos políticos, 

54.1. Acciones afirmativas poni el acceso a una 

repiese.nteelón real  y efectiva de be  greede  de 
población excluidas, establecidas en fa legislación y 
en las políticas públicas. 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
Secretada de Gobierno Secretaria de 

Desalo Social de 
la 

 Ciudad de 
México Escuela de Administración 

Pública del Distrito Federal Órganos 
político-administrativo. 

Mecanismos que aseguran el 
empoderenriento de los grupos en 
situación do exclusión. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



Metas a 2021 Entes responsables 

011EDE 
4151111/101tECTOtAi 
OH 01$1R110 FEDERAL_ 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 183 de 211 
Revisión: 0112017 

Código: IECM/MhUSA/SGE101/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

Objetivo específico 5.2. 
Fomentar y fortalecer la cultura politica e través de a participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos años 
Entes responsables 

51 Desarrollar programas Wo acciones 
permanentes para promover la educación cívica, 
los derechos políticos, la responsabilidad social y la 
cultura politica mediante acciones conjuntas entre 
sociedad civil, academia ygobierna 

53.1. Programas de capacitación para las personas 
servidoras públicas y ciudadanía en materia do 
participación ciudadana desarrollados. 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
Secretaria de Gobierno Secretaria de 53.2. Convenios para la 	capacitación establecidos 

con el Instituto Electoral de Distrito Federal, el Tribunal 
Electoral 	del 	Distrito 	Federal, 	la 	Escuela 	de 
Administración Pública y Organismos de la sociedad 
civil, con amplia participación de la ciudadanía. 

Desarrollo Social de la Ciudad de 
México Escuela de Administración 

Pública del Distrito Federal órganos 
político-administrativo. 

53.3. Al menos una evaluación realizada de los 
programas y acciones para promover la educación 
cívica. 

53.4. Mecanismos de colaboración con organismos de 
jóvenes promovidos. 

Metas a 2021 

Programa permanente de 
capacitación para las personas 
servidoras públicas y ciudadanía. 

Capacitación permanente e 
institucionalizada sobre educación 
Chite" derechos políticos, 
responsabilidad social 

Fortalecer y ampliarlos mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 
Objetivo específico S.J. 

Estrategias Metas a dos anos 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Gobierno de la Ciudad de 

México Instituto Electoral del Distrito 
Federal Secretaria de Desarrollo Social 
de la Ciudad do México Secretaría de 

Gobierno órganos político- 
administrativos 

52. Contar con una Ley de Derechos Humanos 
para la Ciudad de México. 

52.1. Ley de Derechos Humanos para la Ciudad de 
México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

Implementación de la Ley de 
Derechos Humanos de la Ciudad 
de México consolidada. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Objetivo específico 5.1. Fortalecer y ampliar los mecanismos e instrumentos do participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos años Entes responsables Motas a 2021 

51. Ampliar y fortalecer las diferentes formas de 
pataleado,' ciudadana, dotándolas de 
instrumentos adecuados. 

51.1. La Obligación de las autoridades de establecer 
comunicación y dar respuesta a las diferentes formas 
do participación ciudadana queda establecida en la 
Ley de Participación de la Ciudad de México. 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Gobierno de la Ciudad de 

México Instiluto Electoral del Distrito 
Federal Secretaria de Desarrollo Social 
de le Ciudad de México Secretaria de 

Gobierno órganos politice- 
administrativos 

Seguimiento y evaluación de los 
mecanismos establecidos por ley y 
recomendaciones para su 
actualización. 

51.2. lnstnenentos diseñados para dotar de validez a 
las acuerdos de las diferentes formas de participación 
ciudadana, 

Los 	instrumentos para 	verificar 
acuerdos 	de 	participación 
ciudadana funcionan plenamente. 

Objetivo específico 5.1. Fortalecer y ampliar los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos anos Entes Metas a 2021 

50. Diseñar y desairo/ler campañas y aplicar 
nuevas tecnologías para promover la efectiva 
participación de la ciudadanía. 

501. Al menos una nueva estrategia, método ylo 
técnica está en ejecución para promover la 
parlicspeción. 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal Gobierno de la Ciudad de 

México instituto Electoral del Distrito 
Federal Secretada de Desandad Social 
de !a Ciudad de México Secretaria de 

Gobierno órganos político- 
administn9fivos 

Generalización del uso de nuevas 
tecnologías Por Parte de le 
ciudadanía para hacer efectiva la 
participación ciudadana. 

502. Una 	estrategia 	desarrollada 	que 	utilice 
dispositivos 	electrónicos 	para 	establecer 	la 
"democracia en cesa", y que permita dor seguimiento 
en tiempo real a le participación ciudadana en las 
políticas públicas 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Objetivo especifico 5.1. Fortalecer y ampliar los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

Estrategias Metas a dos anos Entes responsables Metas a 2021 

49. Consolidar mecanismos de participación do la 
ciudadanía. la sociedad civil y la academia para 
que sus resoluciones y propuestas relativas a le 
formulación, ejecución y evaluación de las 
politices, programas y actos de gobierno sean 
vinculantes en le construcción do políticas públicas 
de la Ciudad de México 

49.1. Participación ciudadana en el proceso de 
adecuación del marco normativo de la Ciudad de 
México para que las políticas públicas quo en él se 
contemplen sean acordes al mandato constitucional 
do la ciudad. Asamblea 	Legislativa 	del 	Distrito 

Federal Gobierno de la Ciudad de 
México instituto Electoral del Distrito 
Federal Secretaria de Desarrollo Social 
do la Ciudad de México Secretaria de 
Gobierno 	órganos 	político- 
administrativos 

Existen mecanismos consolidados 
de Participación ciudadana en la 
definición de politices públicas en 
la Ciudad de México. 

49.2 	Mecanismos 	de 	participación 	ciudadana 
fortalecidos, asignándole recursos específicos. 

49.3 Al menos el 60% do las iniciativas aprobadas y 
30% de los proyectos y políticas de la ciudad son 
consultados y generados con participación ciudadana. 

Al menos 80% de 	les leyes 
aprobadas y proyectos y politices 
de la ciudad son consultados y 
generados 	con 	paniCipacron 
ciudadano 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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ANEXO 16. POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

A efecto de dar claridad y facilitar la aplicación de la perspectiva de igualdad de género y s 

Políticas Públicas del Programa Especial de igualdad de Oportunidades y no Discriminac 

hacia las Mujeres de la Ciudad de México 2015-2018 en los programas y activida. es  

institucionales que conformarán el POA y el proyecto de presupuesto de Egresos del Insta to 

Electoral de la Ciudad de México, se considera necesario contar con un referente común Al 

respecto se presentan algunas premisas conceptuales en materia de planeación on 

perspectiva de género. 

Las primeras acciones gubernamentales a favor de la igualdad surgen en los años ses= ta 

para favorecer a grupos de la población que se encontraban en desventaja: buscand' la 

compensación, fueron nombradas políticas de equidad las que"... han buscado erra car 

todas las formas de discriminación por causa de la diferencia sexual y promover la igual• ad 

social entre mujeres y hombres." (lnchaustegui y Ugalde: 2004). 

Esas políticas públicas se basaron en el enfoque de Mujeres en Desarrollo (MED) su 

principal propósito era Integrar" a las mujeres al Desarrollo. mediante acciones públ -s 

desde una orientación asistencialista que reproducían los roles sociales tradicionales, sin 

atender las problemáticas que reproducen la desigualdad. 

En los años setenta se continúa con este enfoque, sin embargo ya no se remite únicam nte 

a la igualdad de trato. sino también relacionadas a la igualdad de oportunidades. = la 

década de los años ochenta se transita hacia el enfoque denominado Género e el 

Desarrollo (GED). (lnchaustegui y Ugalde: 2004). 

El enfoque Género en el Desarrollo surge a raíz de los avances en la teoría de género con 

la cual se comienza a identificar que las desigualdades existentes entre mujeres y ho bres 

son producto de las relaciones socioculturales, a partir de lo que se implementan pol icas 
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públicas orientadas a disminuir la desventaja de las mujeres con respecto de los hombres, 

es decir orientadas a incentivar el acceso a la igualdad de oportunidades. 

Los resultados de este enfoque fueron limitados, ya que hasta los años setenta 

no existían legislaciones ní mecanismos nacionales dedicados a promover la 
igualdad de las mujeres respecto a los hombres. (Inchaustegui y Ugalde: 2004). 

No obstante, fue hasta la década de los años noventa que se favorecieron políticas públicas 

que se caracterizaron por acciones afirmativas y la programación de acciones públicas 

diferenciadas para mujeres y hombres con respecto a la identificación de las necesidades 
estratégicas. 

En 1995 se realiza la Cuarta Conferencia Internacional de la Mujer, en la que se aprobó la 

Declaración y Plan de Acción de Beijing, en su Objetivo H "Mecanismos Institucionales para 

el Adelanto de las Mujeres" se señala "...la necesidad de tener en cuenta los factores 

relacionados con el género en la planificación de las políticas y los programas? (Naciones 

Unidas: 1995), y con lo que establecen las bases de lo que más adelante se conocería como 

Gender Mainstreaming y en español como Transversalidad de la Perspectiva de Género, 

que se enmarca en el enfoque de Empoderamiento. 

El enfoque de Empoderamiento centra la atención de su implementación en las 

transformaciones de las relaciones de género (Inchaustegui y Ugalde: 2004), individuales y 

colectivas que se requieren para acceder al poder y los recursos. Son políticas públicas que 

atienden las necesidades estratégicas de género, en el largo plazo permitirán la disminución 

de las brechas de desigualdad, por tanto el alcance de la denominada igualdad de género. 

A lo largo de más de cincuenta años de evolución, cada una de las variantes de 

estas políticas responde a enfoques distintos de la desigualdad de género y a 

una estrategia de intervención pública diferente, adaptándose a las 

concepciones políticas y a las diferencias entre los sistemas y tradiciones 

políticas de cada país. (Inchaustegui y Ugalde: 2004). 
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La transversalidad de la perspectiva de género implica la reorganización de las institucio 

se requiere incidir en las diversas etapas de las políticas públicas e institucionales est es 

desde la planeación, programación, implementación, seguimiento y evaluación para qu 

realicen desde la perspectiva de igualdad de género. 

[La Transversalidad...] Es el proceso que permite garantizar la incorporación de 

la perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene 

para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de 

legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas (Cámara de Diputados: 2006). 

En este orden de ideas la planeación con perspectiva de género es solo una de las f. ses 

en las que la transversalidad de la perspectiva de género pretende incidir en las poli cas 

públicas. Sin duda la planeación es el punto de partida para transformar las relacione de 

desigualdad entre mujeres y hombres y transitar hacia la igualdad sustantiva. De a í la 

importancia de incluir desde la planeación y programación la perspectiva de género. 

El centro de interés de la planificación con perspectiva de género no es la muje 

como categoría individual, sino el género como categoría de análisis, lo cua 

deriva en el análisis de las dimensiones y relaciones sociales desiguales entr 

mujeres y hombres. (Inmujeres: 2013). 

Los siguientes conceptos permitirán contar con mayor precisión los element s a 

considerarse en la planeación con perspectiva de género, lo cuales se deberán aplicar n el 

desarrollo de la MML señalado en el capítulo 5 del presente manual. 

Análisis de género: 

Herramienta teórico-metodológica que permite el estudio sistemático de las prácticas y los 

roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto econ co, 

político, social o cultural. El análisis de género aplicado en las políticas públicas, p: rmite 

considerar las necesidades diferenciadas por género en el diseño, implementa ón y 

U impresión o copia de este documento lo hace un documento no co rolado. 
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evaluación de los efectos de las políticas sobre la condición y posición social de mujeres y 

hombres respecto al acceso y control de los recursos, su capacidad decisoria y 

empoderamiento. La metodología del análisis de género debe incluir variables como: clase, 

etnia, edad, procedencia rural/urbana y orientación sexual, para evitar hacer 

generalizaciones que obvien las especificidades del contexto en que se producen las 

relaciones de género. 

Asimetrías: 

Desigualdades existentes entre hombres y mujeres en función de su sexo u otras 

condicionantes sociales, económicas o culturales. 

Brechas de género: 

Es una medida estadística que muestra la distancia entre mujeres y hombres respecto a un 

mismo indicador. Se utiliza para reflejar la brecha existente entre los sexos respecto a las 

oportunidades de acceso y control de los recursos económicos, sociales, culturales y 

políticos. Su importancia estriba en comparar cuantitativamente a mujeres y hombres con 

caracteristicas similares, como edad, ocupación, ingreso, escolaridad, participación 

económica y balance entre el trabajo doméstico y remunerado, entre otros indicadores que 

sirven para medir la equidad de género. 

Disponer de estadísticas desagregadas por sexo es fundamental dado que permiten 

documentar la magnitud de la desigualdad entre mujeres y hombres y facilitar el diagnóstico 

de los factores que provocan la discriminación. (Inmujeres: 2013) 

Condición/posición de las mujeres: 

Por condición se entiende a las circunstancias materiales en que viven y se desarrollan las 

personas. Éstas se expresan en el nivel de satisfacción de las necesidades prácticas e 

inmediatas y en los niveles de bienestar de los individuos y los hogares. Se utilizan como 

indicadores de las condiciones sociales y del acceso a la educación, a la salud, al agua 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no controla 
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potable, la vivienda, la higiene, entre otras variables que dan cuenta de la calidad mate al y 

ambiental de la vida. 

Por posición se alude a la ubicación de las mujeres en la estructura de poder que prev lece 

en una sociedad. Su análisis comprende el reconocimiento social, el estatus, la dispos ción 

de las fuentes de poder que incluye el control de los activos productivos, la informaci 	la 

participación en la toma de decisiones, entre otras dimensiones. 

El uso del binomio condición/posición de la mujer como herramienta conceptual y ope =tiva 

es utilizado con frecuencia en el análisis de género, debido a que su combinación dial= ica 

sirve para expresar cuáles son los factores y mecanismos sociales, económicos y cultu ales 

que mantienen a la mujer en una situación de poder desventajosa y subordinada en rel ción 

con el hombre. La forma en que se expresa esta subordinación varia según el co exto 

histórico y cultural. (Inmujeres: 2013) 

Empoderamiento: 

El objetivo estratégico del empoderamiento es dar poder a las mujeres. pero entend ndo 

éste no como un ejercicio de dominación sobre otros, sino como la capacidad efecti a de 

controlar las fuentes del poder social. Al lado del enfoque de empoderamiento se des rrolla 

el concepto de autonomía para enfatizar los procesos que diferentes grupos sociales u !izan 

desde posiciones subaltemas para abrirse espacios de participación y modificar su sit ción 

de subordinación. Las políticas de promoción del empoderamiento contemplan proces s de 

diferentes tipos, entre otros: 

a) Procesos educativos que permitan comprender la situación de subordinación e las 

mujeres. 

b) Procesos psicológicos que desarrollen la autoestima y la confianza en las rela ones 

grupales. 

c) Procesos de acceso y control de los recursos para aminorar la depen•encia 

económica y ampliar el margen de negociación de las mujeres en la fami a, la 

comunidad y el Estado. 
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d) Procesos de organización política que refuercen las habilidades de las mujeres para 

organizar y movilizar cambios sociales. (Inmujeres: 2013) 

Estadísticas desagregadas por sexo: 

Comprenden aquellas fuentes de información que desde el propio diseño conceptual y a 

través de todas las fases del proceso de construcción de datos cuantitativos, persiguen 

captar la especificidad de la situación de las mujeres con relación a los hombres, es decir, 

los aspectos que las distancian o aproximan en una variedad de ámbitos sociales. Por 

medio de estas estadísticas se pretende identificar los factores que se relacionan con la 

desigualdad de género. Las estadísticas desagregadas por sexo son un componente básico 

del diagnóstico y del proceso de planeación, ya que permiten evidenciar con "datos duros" 

las desigualdades en el acceso a oportunidades, recursos y toma de decisiones. En muchos 

campos, la ausencia de estadísticas desagregadas impide visibilizar las inequidades y 

dimensionar las problemáticas, además de obstruir la labor de quienes toman las decisiones 

para elaborar programas focalizados con equidad. (Inmujeres: 2013) 

Igualdad de oportunidades: 

La igualdad de oportunidades radica en crear políticas públicas que reconozcan las 

diferencias que tienen mujeres y hombres para satisfacer sus necesidades, acompañadas 

de estrategias de intervención capaces de atender las inequidades que limitan el acceso y 

control de los recursos materiales y no materiales por parte de las mujeres, quienes tienen 

más desventajas de lograrlo dada su posición de género. (Inmujeres: 2013) 

Necesidades estratégicas: 

Son los componentes relacionados con las mejoras en la igualdad entre las mujeres y los 

hombres. Un elemento fundamental para comprender las necesidades estratégicas es el 

concepto de "poder", entendido en este caso como la columna vertebral desde donde se 

articulan tales necesidades estratégicas, de aquí que las demandas de género se asocian 

con el aumento de control sobre los beneficios, los recursos y oportunidades por parte de las 

mujeres para que mejoren su posición. En tal sentido, se refieren a "todo aquello que hay 
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que remediar para superar la posición subordinada de las mujeres a los hombres en la 

sociedad, y tienen que ver con la potenciación de la mujeres". 

Estas necesidades varían según el contexto social, económico y politico en el que ocurr n, 

usualmente tienen relación con problemas de igualdad: se trata de necesidades •ue 

apuntan hacia cambios sustanciales en áreas estratégicas, como las leyes, la educa. ón 

libre de sexismo, modelos de desarrollo participativos, ciudadanía plena para las mujer y 

una vida sin violencia. (Inmujeres. 2013) 

Necesidades prácticas: 

Se identifican a partir de los roles socialmente definidos como respuesta a las carencias •ue 

deben cubrir las mujeres. Derivan de las actividades o roles desempeñados por mujer s y 

hombres y se orientan a facilitar el cumplimiento de ese rol. Por eso, suele percibirse a las 

mujeres como madres, amas de casa y proveedoras de las necesidades básicas d la 

familia, donde surgen necesidades que se perciben de forma inmediata y que tienen qu- ver 

con la supervivencia y deficiencias en las condiciones de trabajo, las cuales se traduce en 

necesidades como: falta de alimentos, de agua potable, de vivienda, de energía eléctric- de 

instalaciones sanitarias. de empleo y de ingresos, entre las más importantes. 

Estas necesidades de las mujeres y los hombres usualmente están ligadas a 'estrategia de 

supervivencia", lo que no permite que las mujeres superen su posición desventajo ni 

promueven la igualdad. (Inmujeres: 2013) 

Referencias 
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Internacional. Organización de Estados Americanos. 
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Instituto Nacional de las Mujeres. (2013). Glosario de Términos. .31  Edición. México. 

Organización de las Naciones Unidas (1995). Plataforma de Acción de Beijing. Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer. Beijing. 

Asimismo, el párrafo segundo del Artículo 10 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal, determina lo siguiente: (...) 

Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del Gasto, la inclusión de 
programas orientados a promover la igualdad de género en sus presupuestos 
anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así 
como a generar un impacto diferenciado de género. 

Para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar el enfoque de género y reflejarlo en los indicadores para 
resultados de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos 
programas, diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para 
resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 
corresponda; 

III. Fomentar el enfoque de género en el diseno y la ejecución de programas en 
los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades 
de género, se puede identificar de forma diferenciada los beneficios 
específicos para mujeres y hombres; 

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las 
metodologías de evaluación y seguimiento que generen información 
relacionada con indicadores para resultados con enfoque de género; 

V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con los 
criterios que emitan el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México y el 
Consejo de Evaluación; 

VI. Incluir en sus programas y campanas de comunicación social contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma 
de discriminación, observando lo dispuesto por el artículo 83, fracción I de la 
Ley. El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las 
Unidades Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y 
campanas, y 

VII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos 
ámbitos de su competencia. 

La Secretaría, en coordinación con el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México, y con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables 
del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género de la Asamblea, un 
informe trimestral de los avances financieros y programáticos, a más tardar a los 45 
días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlad 
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Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto 
de las Mujeres de la Ciudad de México. en cuanto al impacto de las actividades 
mencionadas. 

Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto 
de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades 
mencionadas. 
(•••) 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Fed 

en sus artículos 142 y 143 establece que los órganos autónomos están obligados a rem 

la Secretaría de Finanzas, un informe trimestral sobre los avances financie 

programáticos de las actividades institucionales en materia de género, mismo que a su 

será remitido a la Comisión de Equidad de Género de la Asamblea Legislativa 

conformidad con la metodología que al efecto determinen. 

Ahora bien, la planeación con perspectiva de género se refiere a proyectar las accio 

políticas gubernamentales hacia el reconocimiento de las necesidades, interes 

problemáticas diferenciadas de las mujeres con respecto a los hombres, de las mujere 

respecto a otras mujeres y de los hombres con respecto a otros hombres, y colocar 

horizonte la disminución de las diversas desigualdades que incrementan las brechas 

hombres y mujeres. 

El centro de interés de la planificación con perspectiva de género no es la 
mujer como categoría individual, sino el género como categoría de análisis. lo 
cual deriva en el análisis de las dimensiones y relaciones sociales desiguales 
entre mujeres y hombres. 

Se trata de ofrecer una guía base con los elementos necesarios para la resignificaci de 

las relaciones institucionales a favor de la igualdad de género, y por otro, para q e la 

elaboración, gestión y operación de las políticas públicas y acciones institucionales stén 

encaminadas a lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 

15Tomado del Diccionario para las Finanzas Públicas cita en: Instituto Nacional de las Mujeres. ( 
Glosario de Género. Tercera Edición. México. pág. 72 
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Definir la problemática de género a intervenirse, es decir la 
temática. 

(Contrastar la información con estadísticas y cifras 
desagregadas por sexo o cualquier otra variable 
de análisis, (edad, si se pertenece a alguna 
comunidad indígena, origen nacional, tipo de 
discapacidad, nivel académico, situación civil) 
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Algunos criterios a considerar para la planeación con perspectiva de género son: 

1. Diagnóstico de la situación de género: 

2. Análisis de género: 

Identificarla brecha de desigualdad a la cual se 
contribuirá a disminuir 

r 

1 Analizar si con la acción programada 
contribuimos positiva o negativamente a la 
igualdad de género 

3. Uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio para lo cual se deberán 

consultar los lineamientos institucionales en la materia publicados en la página oficial 
del Instituto Electoral. 

4. Considerar el marco conceptual relativo a la planeación con perspectiva de género, 

al menos los siguientes conceptos: 

— Brechas de género 

— Condición y posición de las mujeres 

— Estadísticas desagregadas por sexo 

— Necesidades prácticas y estratégicas de género 

— Presupuestos públicos con perspectiva de género 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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1.2.2. I Establecer la paridad en los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

   Página 196 de 21 
Revisión: 01/201 

IEDF ...„,„_....,.... 
00 ~O r2tiaz 

Código: IECNUNIN/SA/SGE101/201 
Fecha de expedición: 23-06-201 

            

            

Para la consulta de estos conceptos se sugiere revisar el Glosario de Género del Insti' to 

Nacional de las Mujeres." 

Ahora bien, una vez considerada la pertinencia de programar acciones, actividades y m tas 

institucionales con perspectiva de género, y de acuerdo con las competencias y atribuci es 

de cada UR'S del Instituto Electoral, es necesario que oriente su planeación haci- la 

atención de las Políticas Públicas (Líneas de acción) del Programa Especial de Igualdar de 

Oportunidades y No Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México 2015-201: a 

fin de contribuir al logro de la igualdad de género. 

El Programa Especial de igualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Muj res 

de la Ciudad de México 2015-2018 ha priorizado cinco objetivos, con sus respectivas m-las 

e indicadores y políticas públicas que se deberán impulsar con miras a alcanzar la igua •ad 

sustantiva entre mujeres y hombres 

A continuación, se enlistan Políticas Publicas que el Instituto Electoral por medio de las R's 

deberá impulsar: 

Tema 1: 

Objetivo 1: 

Indicador 1: 

Promoción del ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres y niñas 

P-omover el conocimiento y Ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres y las 
niñas asi corno combatir todas las formas de discriminación que se present n en 
espacios de participación ciudadana, desarrollo sustentable, cultura y esparci ento, 
así como ampliar el acceso a las nuevas tecnologías de la informa -•n y 
comunicación. 
Porcentaje de programas, proyectos acciones y servicios para promover los Der os 
Humanos de las mujeres y niñas. 

16  Instituto Nacional de las Mujeres. (2013) Glosario de Género. Tercera Edición. México. 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no con rolado. 



O IEDF 
INSUMOIIIECICOM 
Ul OSMIO PZIDEtAt 

Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 197 de 211 
Revisión: 01/2017 

Código: I ECM/MN/SA/SGE/01/2017 
Fecha de expedición: 23-06-2017 

IrsEstrategia 1.2 Fortalecimiento del Liderazgo Político 
ill__ ali 

AlMalal 

• 
Política Pública 

Impulsar y promover la integración de los grupos promotores de los Derechos Humanos, ciudadanía y 
cultura política de las mujeres. 

Desarrollar iniciativas para promover los derechos de las niñas y los niños haciendo énfasis en su 
participación. 

Tema 3: 	 Acceso a una vida libre de violencia 

Objetivo 3: 	 Impulsar acciones de prevención, atención y sanción de todos los tipos y modalidades 
de la violencia contra las mujeres y niñas, así como fortalecer la coordinación 
interinstitucional entre los entes públicos para su erradicación. 

Indicador 3: 	 Porcentaje de acciones instrumentadas para el acceso de las mujeres a una vida sin 
violencia. 

Estrategia 3.1. Prevención de todas las Mimas y tipos de violencia contra la mujeres 

Núm. 

	

	 Política Pública 	 JI 

Realizar acciones de difusión de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
3.1.5. Violencia del Distrito Federal dirigidas a las personas servidoras públicas del Gobierno del 

Distrito Federal. 

Tema 4: 

Objetivo 4: 

Indicador 4: 

Autonomía económica y corresponsabilidad en el cuidado. 

Mejorar la condición económica de la mujeres a través de diseñar mecanismos para 
su inserción laboral y promover su participación en proyectos productivos especiales 
para quienes se encuentran en situación de pobreza, así como promover la 
conciliación de la vida laboral y personal. 
Porcentaje de programas, proyectos y acciones que impulsan la corresponsabilidad en 
el cuidado y autonomía económica de las mujeres. 

Estrategia 4.3. Fomento al Empleo IIII~IIII~n 

Núm. 

] Promover acciones en las entidades públicas del Gobierno del Distrito Federal que 
4.3.1. garanticen el respeto de los derechos laborales de las mujeres, la jornada de 8 horas y la 

paridad en la remuneración entre mujeres y hombres. 

Implementar procesos de selección, contratación y ascensos desde la perspectiva de 
género. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controla 

4.3.2. 



Manual de Planeación del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Página 198 de 21 
Revisión: 01/2011 

Código: IECM/MN/SAISGE101/2017 
Fecha de expedición: 23-06-201T IEDF 

1.457 /LE: 
oran., 

Estrategia 4.3. Fomento al Empleo 

Núm. 	 Política Pública 

4.32 Impulsar programas de empleo que integren a mujeres con discapacidad.  

Tema 5: 	 Fortalecimiento institucional de la transversalidad de género. 

Objetivo 5: 	Desarrollar los mecanismos institucionales que garanticen que en todo el ciclo te la 
política pública y la cultura institucional así como los programas;  proyectos y servicios 
que impulsen los entes públicos del Gobierno del Distrito Federal hayan incorporado la 
perspectiva de género, con el fin de garantizare los Derechos Humanos de las 
mujeres y las niñas. 

Indicadores 5: 	Análisis de factibilidad del gasto 2017 y 2018. 
Unidades de igualdad sustantiva que desarrollan capacidades institucionales pt ra le 
transversalización al 2018. 

Estrategia 5.1. Promoción de programas integrales para eliminar la desigualdad de género 

Núm. 	 Política Pública 
I 

5.1.1. 1 Diseñar programas, proyectos y acciones para lograr la igualdad Sustantiva en benek fo 
de las mujeres, tomando en cuenta las diferentes necesidades. 

mujeres indígenas, poblaciones callejeras, discapacitadas, migrantes y refugiadas. 
Implementar acciones afirmativas al interior de los entes públicos par» la LG8771, 1 

5.1.8. 1 Sustantiva. 
Asegurar que las personas servidoras públicas conozcan y apliquen la Ley de Igualdad 

5.1.16. contra las mujeres, lenguaje incluyente, perspectiva de género y no discriminación. 
Promover la formación continua a funcionariado público en derechos humanos, violencia 

5.1.18. sustantiva, 
Visibilizar los programes, proyectos y acciones que se realizan en materia de igualdad 

Emprender acciones en las áreas de recursos humanos para lograr la paridad é dre 
5.1.19.1 mujeres y hombres en los entes públicos. 

	I
5.1.21. Incluir la perspectiva de género en la realización de convenios para el desarrollo. 

I Implementar medidas al interior del ente público, para que las servidoras púbicas 
5.1.23.1 participen en espacios de toma de decisión, mejoren salarios y desarrollen actividades en 
	I áreas consideradas tradicionalmente como masculinas. 

6.1.7. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con rolado. 



Númt 	 '   	... • 	°laica Pública  . 	.. -...‹...• 

	I

Implementar acciones para fomentar la cultura institucional con igualdad de género en la 

Impulsar procesos de las áreas de recursos humanos de la administración pública con 
igualdad de oportunidades y no discriminación, especialmente en la contratación y 
ascenso. 

5.3.5. Impulsar mecanismos para la prevención y atención de acoso sexual. 

52.6. Promover la elaboración de diagnósticos e investigaciones especializadas considerando 
las atribuciones del ente público. 

Promover protocolos y códigos de ética en el servicio público libres de discriminación, 
5.3.7. estereotipos y acoso sexual. 

5.3.1. 
administración pública. 
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Estrategia 5.1. ProMoción de programas Integrales para eliminar la desigualdad de género - 
. 

A  Núm,  	-  Política Pública aikt  
5.1.24. 

sustantiva. 

j 
Elaborar informes cualitativos y cuantitativos que muestren el cumplimiento del programa 

5.1.25. especial de igualdad de oportunidades y no discriminación hacia las mujeres de la Ciudad 
de México 2015-2018.  

Estrategia 5.3. Promoción de una cultura institucional con igualdad de género 

Establecer planes de trabajo anuales que contengan los objetivos en materia de igualdad 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado.. Ll 
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ANEXO 17. CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN DE CALIDAD 

A efecto de conocer las necesidades de los usuarios del Manual de Planeación y as 

asesorías que se brindan en el proceso de elaboración de los Programas Institucionales el 

Programa Operativo Anual y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, y atendiend • el 

Sistema de Gestión Electoral, nos encontramos ante real oportunidad de meji ra, 

conociendo lo que opinan nuestros principales clientes 

Por lo que se presentan dos cuestionarios denominados: 

1. Cuestionario de evaluación de calidad respecto a la claridad y funcionalidad del 

Manual de Planeación del IECM. 

2. Cuestionario de evaluación de la calidad en el servicio, con respecto al proces 

Planeación, Programación y Presupuestación del proyecto de POA y Presupuest de 

Egresos del IECM. 

El cuestionario 1, será aplicado al personal encargado de la programació y 

presupuestación de cada una de las Unidades Responsables del Gasto, y este cuestio c no 

se aplicará, una vez que el Consejo General apruebe el Presupuesto de Egresos el 

Programa Operativo Anual del Instituto Electoral. 

El cuestionario 2, será aplicado en cada una de las asesorías que se otorguen al per nal 

encargado de la programación y presupuestación de cada una de las Unid des 

Responsables del Gasto, ya que éstas se realizarán en razón de las acciones que se e tén, 

desarrollando: Elaboración de los Programas Institucionales y Específicos. Integració de 

las Actividades Institucionales, Integración del Presupuesto de Egresos, así como la ca tura 

correspondiente en el SIIAD. 

Lo cuestionarios que aqui se presentan, podrán ser modificados a efecto de obten- los 

mejores resultados, en caso de ser así, se informará mediante el repositorio del Siste 	de 

Gestión Electoral. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con olado. 

• de 
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Evaluación de calidad respecto a la claridad y funcionalidad del 

Manual de Planeación del IECM 

Ayúdenos a mejorar el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la ciudad de México; 
contestando la siguiente encuesta: 

Sección A: Facilidad de uso 

A.1¿,Qué tan sencillo y práctico encontró usted el Manual de Planeación? 

0 1 0 2 0 3 0 4 O 5 O 6 0 7 0 s 0 9 0 10 
Totalmente impráctico 	 Totalmente práctico 

A.2 ¿Los procedimientos incluidos en este manual fueron fáciles de entender? 

0 1 0 2 0 3 0 4 0 5 0 6 0 7 0 3 0 9 0 10 
Totalmente difícil 	 Totalmente fácil 

A.3 ¿Considera que se debe modificar el Manual de Planeación? 

si 0 	P10 0 

¿Qué acciones de mejora le realizaría al Manual de Planeación y por qué? 

Área 	 Fecha: 

Agradecemos el tiempo que ha dedicado a esta encuesta ya que esto nos ayudará a mejorar de 
manera continua. 

(.9La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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Evaluación de la calidad en el servicio, con respecto al 

proceso de Planeación, Programación y 

Presupuestacion del proyecto de POA y Presupuesto de 

Egresos del IECM 

Ayudenos a mejorar la atención y el servido que le proporcionamos; por favor respond la 

siguiente encuesta. 

Sección A: calidad en el servicio 

A.1 ¿Qué tan satisfechos está con el tiempo de atención? 

0 1 0 2 0 3 0 4 0 5 0 6 0 7 0 8 0 9 0 o 

Totalmente insatisfecho 	 Totalmente satisfec 

A.2 De manera general, la satisfacción con el servicio proporcionado por el área es: 

0 1 0 2 0 3 0 4 0 5 0 6 0 7 0 8 0 9 0 
Totalmente insatisfecho 	 Totalmente satisfec 

Sección 8: confianza en el área 

B.1 ¿Qué tan probable es que Usted recomiende es servicio recibido? 

0 1 0 2 0 3 0 4 0 5 0 6 0 7 0 8 0 9 0 

Muy poco probable 	 Muy probable 

¿Su requerimiento fue solucionado? 

SI O 	NO O 

¿Porqué? 

Tema de asesoría: 

Área 	 Fecha: 

o 

10 
o 

10 

Agradecemos el tiempo que ha dedicado a esta encuesta y a las oportunidad de mejorar nue 

servicio. 
stro 
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ANEXO 17. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Actividad Institucional (Al) Conjunto de acciones organizadas y relacionadas entre sí, que 
tienen como fin cumplir un objetivo y producir los bienes o servicios 
que satisfagan las demandas y necesidades de la población por 
atender. Las AIÍS, se clasificarán en Sustantivas (S), que 
comprenden las vinculadas directamente con los fines 
institucionales; y de apoyo (A), las que contribuyen a una adecuada 
operación del Instituto Electoral. 

Acciones 	 Conjunto de tareas que deben realizarse en un periodo y con una 
secuencia determinada para el cumplimiento de las AllS. 

Adecuado 	 Criterio para elección de indicadores que consiste en proveer 
suficientes bases para medir. Un indicador ni debe ser tan indirecto 
ni tan abstracto que convierta en una tarea complicada y 
problemática la estimación del desempeño. 

Ámbito de desempeño 	Aspectos del proceso que deben ser medidos en cada nivel de 
objetivo. 

Análisis FODA 	 Herramienta que permite identificar los factores internos y externos 
que impactan positiva o negativamente en la consecución de 
objetivos. Los factores de este análisis se denominan: Fortalezas; 
Oportunidades; Debilidades y Amenazas. 

Apertura por Resultados 	Instrumento que permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los 
recursos; llevar los registros contables de los cargos y abonos de 
cada Al; así como la ejecución de las respectivas acciones de 
control, seguimiento y evaluación. 

Aportación marginal 	Criterio para la elección de indicadores que consiste en que, en caso 
de que exista más de un indicador para medir el desempeño en 
determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer información 
adicional en comparación con los otros indicadores propuestos. 

Calidad 	 Dimensión de indicadores que busca evaluar atributos de los bienes 
o servicios producidos por el programa respecto a normas o 
referencias externas. 

Catálogo de Unidades de Instrumento administrativo que contiene las unidades de medida y la 
Medida 	del 	Instituto definición de las más representativas. Proporciona a los órganos 
Electoral 	 directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y a la Contraloría 

aLa impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado  
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Claro 

Componente 

Cronograma de acciones 

Derechos Humanos 

General las unidades de medida necesarias para cuantif ar 
objetivamente los resultados a obtener en la ejecución de las Al'S e 
integran el Programa Operativo Anual (PoA). 

Criterio para la elección de indicadores basado en la precisión la 
claridad. El indicador debe ser tan directo e inequívoco como 
posible, es decir, entendible. 

Bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa ra 
cumplir con su propósito: debe establecerse como produ 
terminados o servicios proporcionados. 

Representación secuencial de las acciones necesarias para el 
desarrollo de cada una de las Al'S de un programa. con fech y 
responsables de su ejecución. 

"Los derechos humanos son garantlas jurídicas universales ue 
protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisio es 
que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y 
la dignidad humana. La legislación en materia de derechos hu 	os 
obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deber s a 
hacer ciertas cosas y les impide hacer otras". 17  

ea 

OS 

Dimensión del indicador 	Aspecto del logro del objetivo a cuantificar, esto es. la pers 	iva 
con que se valora cada objetivo. Se consideran cuatro dimens es 
generales para los indicadores: eficacia, eficiencia, calida y 
economía. 

Economía 	 Dimensión de indicadores que mide la capacidad del programa •ue 
lo ejecuta para recuperar los costos erogados, ya sea de inversi• n o 
de operación. 

Económico 	 Criterio para la elección de indicadores referido a los cos 	e 
implicaciones para su costo y medición: se deben elegir aqu lbs 
indicadores disponibles a un costo razonable. 

Eficacia 	 Dimensión de indicadores que mide el nivel de cumplimiento d: los 
objetivos. 

Eficiencia 	 Dimensión de indicadores que mide qué tan bien se han utilizad los 
recursos en la producción de los resultados. 

" oleína 06 ano comisionado oe l s ~nes unces Para los deredna lannan en  Lles200 (CaCh acr./  Preguntas  Penaras  sobre el Cele 
de derecne4 nemanos en la cooperación para el desarrollo. 2006. p. 1 

La Impresión o copla de este documento lo hace un documento no con rolado. 
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Perspectiva de derechos La perspectiva de derechos humanos es una herramienta 
humanos 	 metodológica que incorpora los principios y estándares 

internacionales en el análisis de los problemas, en la formulación. 
ejecución, monitorev y evaluación de políticas, programas u otros 
instrumentos de cambio social. Este enfoque provee una visión 
integral, aborda el proceso que incluye todas las etapas del ciclo de 
la politica pública. Concierne a la forma y fondo para resolver los 
problemas y no se enfoca solamente a los resultados que se 
esperan. 

Enfoque de derechos Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos son el 
humanos en las políticas resultado de la participación activa y la convergencia de los 
públicas 	 diferentes órdenes y niveles de gobierno, de organizaciones de la 

sociedad civil, de instituciones académicas y de órganos públicos de 
defensa de los derechos humanos. Además del gobierno y la 
administración pública. los poderes Judicial y Legislativo y los 
organismos públicos autónomos juegan un papel fundamental en el 
respeto, garantía, protección, defensa y promoción de los derechos 
humanos, así como en la sanción de las violaciones en su contra. 

Equidad de género Concepto que se refiere al principio conforme al cual mujeres y 
hombres acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social. 
económica, política cultural y familiar. 

Estructura por Resultados Instrumento que compromete resultados concretos, que ordena y 
codifica de forma coherente, jerárquica y armónica los Resultados y 
Subresultados a obtener. 

Evaluación Proceso periódico que determina el nivel de cumplimiento de lo 
establecido y valora los impactos generados por la ejecución del 
Plan General de Desarrollo, de los Programas Institucionales o 
Específicos y del POA, de forma tal que contribuye a corregir dichos 
documentos o a perfeccionar los sucesivos. Se realiza de forma 
trimestral, semestral, anual, bianual y de conclusión, de conformidad 
con la información generada en el seguimiento. 

Fín 
	

Descripción de cómo el programa contribuye, en un mediano o largo 
plazo. a la solución de un problema de desarrollo o a la consecución 
de los objetivos del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 
y los programas derivados. 

Frecuencia de medición 	Periodicidad con la que se realiza la medición del indicador.  

el  La impreSión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Género Valores. atributos, roles y representaciones que la sociedad asign a 
hombres y mujeres. 

Igualdad de género 

Igualdad sustantiva 

Impacto esperado 

Indicador 

Situación en la que mujeres y hombres tienen las mis s 
posibilidades u oportunidades en la vida de acceder y contra ar 
recursos y bienes valiosos desde el punto de vista social. El objet o 
no es tanto que mujeres y hombres sean iguales, sino conseguir • e 
unos y otros tengan las mismas oportunidades en la vida. Tiene a 
dimensión cuantitativa y otra cualitativa, el aspecto cuantita• o 
implica una distribución equilibrada de mujeres y hombres en t••as  
las esferas de la vida pública y privada; el aspecto cualitativo su • • ne 
que el conocimiento, experiencias y los valores de mujere- y 
hombres reciben la misma valoración social. Por tanto, entendida .e 
esta manera, la integración de la igualdad de género se concibe en 
la actualidad como un proceso que sólo puede plantearse desde un 
enfoque transversal. 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades, para el reconocimie 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las liberta es 
fundamentales. 

Los efectos que se espera sean producidos en la población 
atender con la implementación de un programa 

  

r 

 

• • 

  

    

Variable cuantitativa y cualitativa que constituye el marco de 
referencia para medir el progreso y cumplimiento de los objetivo de 
los programas, actividades institucionales y del Plan General de 
Desarrollo. 

Indicadores de gestión 	Miden el cumplimiento del contenido de una actividad institucio =1 o 
de un programa respecto a lo planeado, considerando los recu -os 
utilizados para ello, sirven para evaluar la eficacia y eficiencia. 

Indicadores estratégicos 	Miden la eficiencia en el logro de los objetivos estratégicos los 
resultados obtenidos respecto a lo establecido en el Plan Genera 

Indicador de resultado 	Ubicado en el nivel de fin o de propósito en la Matriz de Indicad • res 
para Resultados. En el marco de la Ley General de Desarrollo S• al 
esta clase de indicadores deberá reflejar el cumplimiento de los 
objetivos sociales de los programas. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no con olado. 
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También llamado indicador indirecto se usa ante la imposibilidad de 
medir lo que efectivamente es de importancia. El indicador mide una 
variable distinta a la que nos interesa de manera específica, pero 
presenta una relación lo más directa posible con el fenómeno en 
estudio. 

Valor del indicador que se establece como un punto de partida para 
evaluarlo y darle seguimiento. 
Expresión detallada de una línea estratégica que permiten avanzar, 
paso a paso, en el logro de cada objetivo estratégico. 

Indicador proxy 

Linea base 

Línea de acción 

Linea estratégica 	 Curso de acción que sirve como medio para lograr los objetivos 
estratégicos del Plan General de Desarrollo. 

Matriz de Indicadores para Construida con base en la Metodología del Marco Lógico, la cual es 
Resultados. 	 una herramienta de monitoreo que permite entender y mejorar la 

lógica intema y el diseño de los programas presupuestales. 
Comprende la identificación de los objetivos de un programa 
(resumen narrativo), sus relaciones causales, indicadores, medios de 
verificación y supuestos o riesgos que pueden influir en su éxito o 
fracaso. 

Medios de verificación 	Muestran las fuentes de información que se utilizarán 

Meta 	 Expresión que define los resultados cualitativos y cuantitativos que 
deben alcanzarse para el logro de un objetivo, a través de los 
indicadores. 

Metodología del Marco 
Lógico (MML) 

Herramienta que se utiliza en el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución y evaluación de los Programas Institucionales y 
Específicos. Consta de dos etapas, la primera es la identificación del 
problema y alternativas de solución; se realiza a través de seis 
elementos analíticos, con el principio fundamental de que los 
programas se elaboran para solucionar problemas y satisfacer las 
necesidades de la población por atender. La segunda etapa es la de 
planificación, donde se desarrolla la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) que incluye los aspectos más importantes para 
ejecutar y evaluar el programa. 

Misión 	 Conceptualización de la razón de ser del Instituto Electoral, mediante 

L. La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 



Población por atender 	Conjunto de personas que se beneficiarán con la ejecución d 
Ars que integran un programa. 

Políticas Generales 

Presupuestaclón 

Planteamientos estratégicos que sirven como marco de referenc 
la planeación institucional. Destacan aspectos cruciales a 
considerados para el cumplimiento de la misión y el alcance 
visión institucionales. Orientan la gestión para que ésta, acorde 
valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto Ele 
apoye la toma de decisiones para el adecuado desempeño d 
atribuciones. 

Proceso por el que se asigna el gasto público a cada una de la 
que se formulan en la etapa de programación. a través d 
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la cual se delimita su campo de acción a partir de los principio 
fines institucionales que rigen la gestión y los actos de 
funcionarios. 

Criterio para la elección que consiste en que el indicador debe p 
sujetarse a una comprobación independiente. 

Resultado que el Instituto Electoral espera lograr en el corto p 
cuyo fin es orientar la formulación de las Ai's en el ejercicio fi 
correspondiente. 

Expresión del resultado particular que se espera lograr co 
ejecución de una actividad institucional. 

Resultado cualitativo y cuantitativo que el Instituto Electoral d 
lograr en el mediano plazo, establecido en el Plan General 
Desarrollo, cuyo fin es cumplir con la misión y visión instituciona 

Por sí o por sí mismo. 

Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación 
desigualdad y la exclusión de las mujeres, que se pretende justi 
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres 
como las acciones que deben emprenderse para crear 
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcció 
la equidad de género. 

18 Fuente: Programa General de Igualdad de Oportunidades y no discriminación hacia Las mujeres de la Ciudad de MODCO 2013.2018 
edición 2014. 
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conjunto de acciones orientadas a la elaboración e integración del 
Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral. 

Programa 

Programas Específicos 

Programas Generales 

Programas institucionales 

Programa Operativo Anual 
(Post) 

Programación 

Proyecto de Presupuesto 

Conjunto organizado, coherente y homogéneo de Al'S que se 
integran por acciones, con una secuencia cronológica y con 
responsables operativos definidos; pueden ser institucionales o 
específicos. 

Los programas que aún definidos en el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), no 
forman parte de los contemplados en el Articulo 83; así como 
aquellos que se formulan en cumplimiento a las funciones 
institucionales, a partir del análisis del marco legal y de los 
ordenamientos administrativos aplicables. 

Constituyen directrices del quehacer institucional, establecen los 
temas estratégicos en los que el Instituto Electoral concentra sus 
esfuerzos, y guían la formulación de los objetivos estratégicos, las 
líneas estratégicas y las líneas de acción del Plan General de 
Desarrollo. Asimismo, anticipan e identifican las acciones que 
deberán realizarse oportunamente en cumplimiento de los fines y 
acciones del Instituto Electoral. 

Los establecidos en la fracción II del Artículo 83 del Código. 

Documento que cuantifica los objetivos, las metas y las prioridades 
previstas en los Programas Institucionales y Específicos así como en 
las Ai's, por lo que sirve de base para integrar el Proyecto de 
Presupuesto del Instituto Electoral. 

Proceso mediante el cual se establecen los Programas 
Institucionales y Específicos, así como las Al'S que integran el POA y 
las actividades que deberán realizar los órganos directivos, 
ejecutivos, técnicos, desconcentrados y la Contraloría Interna. 

Documento que se elabora, integra y consolida con la información de 
las Al'S de las URIS del Instituto Electoral, que contiene la estimación 
de gastos a efectuar para el año inmediato siguiente y que, una vez 
aprobado por el Consejo General, se presenta al Jefe de Gobierno 
para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México. 

Propósito 	 Resultado directo a ser logrado en la población objetivo a 
consecuencia de la utilización de los componentes (bienes y 

t9La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controla . 
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Relevante 

Responsable operativo 
(Ro) 

Resultado 

Seguimiento 

Subresultado 

Supervisión 

Transversalidad 

servicios públicos) producidos o entregados por el programa. 

Criterio para la elección con base en que el indicador pro ee 
información sobre la esencia del objetivo que se quiere medir; d be 
estar definido sobre lo importante, con sentido práctico. 

Área que forma parte de la estructura de una unidad responsa e. 
ejecutora de un programa institucional o específico, así como de las 
AIS que integran el POA, en la que se desconcentra una parte •el 
ejercicio presupuestal. 

Conjunto de efectos relacionados entre sí que se esperan prod dr 
en un tiempo determinado para satisfacer demandas y necesid- es 
de una población objetivo. A través de éstos se expresan los ef-  
que se generarán a largo plazo. 

Proceso sistemático que permite conocer continuamente el progr so 
de los objetivos, las líneas estratégicas y lineas de acción del • lan 
General de Desarrollo, de los programas institucionales o especi s 
y del POA. Representa una vía para que las instancias directiva se 
aseguren de que las unidades administrativas desempeñen -us 
actividades de acuerdo con lo planeado, o bien para impleme tar 
medidas correctivas que subsanen los problemas y reorienten las 
acciones. Se realiza de manera permanente y simultánea 	la 
ejecución. 

Subconjunto de resultados con características similares, • ya 
finalidad es contribuir a la satisfacción de las demanda y 
necesidades de una población por atender, mediante la produ• ión 
de bienes y servicios. 

Inspección superior que ejercen las comisiones del Consejo Ge -ral 
del Instituto Electoral y las secretarías Ejecutiva y Administrativ- en 
el ámbito de su competencia, acerca del avance del cumplimient. del 
Plan General de Desarrollo, de los programas instituciona 	o 
específicos, del POA y de las tareas específicas que aya 
determinado el Consejo General. 

Organización, mejora, desarrollo y evaluación de los proc sos 
políticos de modo que la perspectiva de igualdad de géner' se 
incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en toda las 
etapas, por todos los actores involucrados en la adopció de 
medidas políticas. 

La impresión o copia de este documento lo Mace un documento no co 
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Transversalidad como 	Asume como principios fundamentales el reconocimiento y la 

enfoque 	 consideración de las diferencias entre las condiciones de vida, las 
situaciones sociales, económicas y culturales y las necesidades de 
mujeres y hombres en todas las fases de intervención pública, es 
decir, en la decisión, planificación, ejecución y evaluación de las 
politicas públicas. 

Transversalidad como 	Persigue la aplicación transversal de la igualdad en todos los 

estrategia 	 ámbitos y en todas las etapas de las actuaciones de los poderes 
públicos. Esta estrategia es elaborada mediante un proceso 
complejo que requiere la colaboración y el consenso de los diversos 
agentes institucionales y sociales implicados en la torna de 
decisiones. subrayando la plena participación de las mujeres en la 
misma. Exige por tanto, una interacción tanto en diferentes niveles 
jerárquicos, en sentido vertical, como entre diferentes sectores 
sociales o áreas orgánicas, en sentido horizontal.  

Unidades responsables 
	

Unidades administrativas que forma parte de la estructura orgánica 
(uR's) 
	

del Instituto Electoral, responsables del presupuesto asignado; de 
programas institucionales o específicos. y de Al'S que integran el POA. 

Visión 	 Representación por escrito del escenario que el Instituto Electoral 
desea lograr a largo plazo. 

&La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado. 
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